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#I4997020I#

ACUERDOS

Ley 27188

Acuerdo de Sede. Aprobación.

Sancionada: Septiembre 23 de 2015
Promulgada: Octubre 13 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el ACUERDO DE 
SEDE ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLI-
CA ARGENTINA Y EL COMITÉ INTERNACIO-
NAL DE LA CRUZ ROJA (CICR), celebrado en 
la Ciudad de Buenos Aires —REPÚBLICA AR-
GENTINA— el 24 de enero de 2014, que consta 
de diecinueve (19) artículos, cuya copia autenti-
cada forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27188 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4997020F#

#I4993822I#
ACUERDOS

Decreto 2128/2015

Promúlgase la Ley N° 27.188.

Bs. As., 13/10/2015

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.188 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Héctor M. Timerman.

#F4993822F#

DECRETOS

LEYES

#I4984151I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 2053/2015

Promoción.

Bs. As., 29/09/2015

VISTO y CONSIDERANDO lo propuesto por 
el señor Ministro de Defensa, el Acuerdo 
prestado por el HONORABLE SENADO DE 
LA NACIÓN, lo dispuesto por los Artículos 
45 y 49 de la Ley N° 19.101 para el Perso-
nal Militar y en uso de las facultades que le 
otorga el Artículo 99, inciso 13 de la CONS-
TITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Promuévese al grado inmedia-
to superior al Teniente Coronel de Ingenieros 
Luis Daniel MOLINA (D.N.I. N° 17.053.261), con 
fecha 31 de diciembre de 2013.
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Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Agustín O. Rossi.

#F4984151F#

#I4984063I#

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto 2049/2015

Dase por prorrogada designación en la Di-
rección de Acreditación de Carreras.

Bs. As., 29/09/2015

VISTO el Expediente N° AUC 557/11 del Regis-
tro de la COMISIÓN NACIONAL DÉ EVA-
LUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITA-
RIA (CONEAU) organismo descentralizado 
dependiente del MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN, los Decretos Nros. 491 del 12 de 
marzo de 2002, 412 del 20 de marzo de 
2012, 197 del 8 de febrero de 2013, 2.291 
del 20 de diciembre de 2013 y 1.543 del 8 
de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  491/02 estableció que 
toda designación, asignación de funciones, 
promoción y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
incluyendo en éstos últimos al personal 
transitorio y contratado, cualquiera fuese 
su modalidad y fuente de financiamiento, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción 
correspondiente.

Que por el Decreto N°  412/12 se cu-
brió en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
el cargo con funciones ejecutivas de 
Coordinador de Posgrado dependiente 
de la DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN 
DE CARRERAS en la COMISIÓN NACIO-
NAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA.

Que en el artículo 2° del citado decreto se 
estableció que el cargo involucrado debía 
ser cubierto conforme los sistemas de se-
lección previstos en el SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 13 de junio de 
2011.

Que por el Decreto N° 197/13 se prorrogó 
por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el 
plazo mencionado precedentemente y por 
los Decretos Nros. 2.291/13 y 1.543/14 se 
hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles en cada caso.

Que por razones operativas no ha sido po-
sible cumplimentar la cobertura del cargo 
en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por los artícu-
los 99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL y 1° del Decreto N° 491/02.

TERIO DE INDUSTRIA, la Coordinación de 
la Unidad de Seguimiento y Control de los 
Proyectos Beneficiarios.

Que en virtud de específicas razones de ser-
vicio de la UNIDAD MINISTRO del MINISTE-
RIO DE INDUSTRIA se considera imprescin-
dible la cobertura de UN (1) cargo vacante, 
Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV, de 
Coordinador de la Unidad de Seguimiento y 
Control de los Proyectos Beneficiarios.

Que tal requerimiento implica resolver la co-
bertura de dicho cargo mediante una excep-
ción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley 
N° 27.008 de Presupuesto General de la Ad-
ministración Nacional para el Ejercicio 2015.

Que la persona propuesta debe ser excep-
tuada de lo establecido en el Artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos exi-
gidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo 
de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNI-
CA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE INDUSTRIA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL, los Artículos 7° y 10 de la Ley 
N°  27.008 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 
2015 y el Artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado transito-
riamente, a partir del 5 de enero de 2015 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir de la fecha del presente 
decreto, al Doctor Don Mariano MOLLURA (M.I. 
N° 28.165.695), en el cargo de Coordinador de 
la Unidad de Seguimiento y Control de los Pro-
yectos Beneficiarios dependiente de la UNIDAD 
MINISTRO del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva IV, con 
autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.008 
de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2015.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha del presente decre-
to.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será imputa-
do con cargo a las partidas específicas de los 
créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 
- MINISTERIO DE INDUSTRIA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Débora A. Giorgi.

#F4989370F#

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por prorrogada a partir del 
27 de mayo de 2014, fecha de su vencimiento y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la pre-
sente medida, la designación transitoria efec-
tuada en los términos del Decreto N° 412 del 20 
de marzo de 2012 y prorrogada por sus simila-
res Nros. 197/13, 2.291/13 y 1.543/14, del Doctor 
Mariano César CALBI (D.N.I. N° 18.442.663) en 
el cargo de Coordinador de Posgrado de la DI-
RECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS 
Nivel A, Grado 0, en la COMISIÓN NACIONAL 
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSI-
TARIA organismo descentralizado en el ámbito 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizándo-
se el correspondiente pago de la Función Eje-
cutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2.098/08.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido respectivamente en los Títulos II, Capí-
tulos III, IV y VIII y IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial ho-
mologado por el Decreto N° 2.098/08 dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha establecida en el 
artículo 1°.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto de la COMISIÓN NACIONAL DE EVA-
LUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Alberto 
E. Sileoni.

#F4984063F#

#I4989370I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Decreto 2087/2015

Designación.

Bs. As., 05/10/2015

VISTO el Expediente N° S01:0005941/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
la Ley N°  27.008 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2015, los Decretos Nros. 491 de fecha 
12 de marzo de 2002 y 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 
la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 
de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 27.008 
de Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2015, se 
dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la misma, en las Jurisdiccio-
nes y Entidades de la Administración Na-
cional y de los que queden vacantes con 
posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de las disposiciones del Artículo 10 de la 
citada ley.

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción 
o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución N° 343 de fecha 12 
de noviembre de 2014 se aprobó, en el ám-
bito de la UNIDAD MINISTRO del MINIS-
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EXPROPIACIÓN

Decreto 2197/2015

Inmuebles sujetos a expropiación.

Bs. As., 19/10/2015

VISTO el Expediente N° S01:0301011/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS y las Leyes Nros. 21.499 y 
26.566, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.566 se declaran de 
interés nacional las actividades de diseño, 
construcción, licenciamiento, adquisición 
de bienes y servicios, montaje, puesta en 
marcha, marcha de prueba, recepción y 
puesta en servicio comercial de una cuar-
ta central de uno o dos módulos de ener-
gía de fuente nuclear a construirse en la 
REPÚBLICA ARGENTINA, y encomienda 
a NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SO-
CIEDAD ANÓNIMA (NASA) la materiali-
zación de los objetivos precedentemente 
mencionados.

Que, con dicho objeto, mediante el artícu-
lo 9° de la ley se declaran de utilidad pú-
blica y sujetos a expropiación los inmue-
bles y demás bienes que resultarán nece-
sarios para la construcción, conservación 
y explotación de las obras de la cuarta 
central de energía de fuente nuclear.

Que por el mismo artículo se encomienda 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL indi-
vidualizar los bienes a expropiar con re-
ferencia a planos descriptivos, informes 
técnicos y otros elementos suficientes 
para su determinación y autorizar a NU-
CLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIE-
DAD ANÓNIMA (NASA) para promover 
los respectivos juicios de expropiación y 
para tomar posesión de los bienes expro-
piados.

Que sobre la base de tales directivas, se 
efectuaron los relevamientos pertinentes 
que justifican la selección de los inmue-
bles a expropiar, por lo que corresponde 
en esta instancia efectuar su individuali-
zación.

Que, en dicho marco, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en la ley antes 
citada, resulta necesario designar a NU-
CLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIE-
DAD ANÓNIMA (NASA) como sujeto ex-
propiante.

Que, por otra parte, corresponde instruir 
al TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN, organismo descentralizado ac-
tuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, para que proce-
da a estimar el valor de los inmuebles a 
expropiar a los efectos previstos en los 
Artículos 10 y 13 de la Ley N° 21.499 y 9° 
de la Ley N° 26.566.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS, dependiente de la SUB-
SECRETARÍA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS ha tomado la in-
tervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por 
el Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL y las Leyes Nros. 21.499 
y 26.566.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Quedan sujetos a expropia-
ción, con destino a la construcción, conserva-
ción y explotación de la Cuarta Central de uno 
o dos módulos de energía de fuente nuclear, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 9° de 
la Ley N°  26.566, los inmuebles individuali-

zados en el ANEXO que forma parte de este 
decreto.

Art. 2° — Desígnase a NUCLEOELÉCTRICA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (NASA), 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, como sujeto expropiante de los 
inmuebles individualizados en el ANEXO que 
forma parte de este decreto, en los términos 
del Artículo 9° de la Ley N° 26.566, quedando 
facultada para promover los respectivos jui-
cios de expropiación y tomar posesión de los 
bienes expropiados.

Art. 3° — Otórgase, hasta tanto se com-
plete el procedimiento expropiatorio, el uso 
de los inmuebles individualizados en el ANE-
XO que forma parte de este decreto, a NU-
CLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (NASA).

Art. 4° — Instrúyese al TRIBUNAL DE TASA-
CIONES DE LA NACIÓN, organismo descen-
tralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, a estimar el justiprecio de los 
inmuebles sujetos a expropiación en los térmi-
nos del Artículo 9° de la Ley N° 26.566 y a los 
efectos previstos en los Artículos 10 y 13 de la 
Ley N° 21.499.

Art. 5° — La ESCRIBANÍA GENERAL DEL 
GOBIERNO DE LA NACIÓN procederá a rea-
lizar los trámites de inscripción dominial ne-
cesarios.

Art. 6° — El financiamiento de los gastos 
resultantes de la aplicación de este decreto 
será atendido dentro del presupuesto destina-
do por NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SO-
CIEDAD ANÓNIMA (NASA) para el proyecto IV 
Central Nuclear. 

Art. 7° — La presente medida entrará en vi-
gencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Art. 8° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Julio M. De Vido.

ANEXO

i) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Parcela 533BK, Partida in-
mobiliaria 038-028445, con una superficie 
de terreno de UN MILLÓN CIENTO SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS metros 
cuadrados (1.106.852 m2). Titular de domi-
nio: Marina Victoria SPERONI, inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES, con las siguientes 
restricciones y afectaciones: Asiento 1. Servi-
dumbre administrativa de electroducto según 
plano 38-64-2011.

ii) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Parcela 533AE, Partida inmo-
biliaria 92, con una superficie de terreno de 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO metros cuadrados (1.487.985 m2). Titular 
de dominio: LA JUSTA AGRÍCOLA GANADE-
RA S.C.A., inscripto en el Registro de la Pro-
piedad Inmueble de la Provincia de BUENOS 
AIRES, con las siguientes restricciones y afec-
taciones: Asiento 1. Servidumbre administrati-
va de electroducto a favor de AGUA Y ENER-
GIA ELECTRICA S.E. según plano de mensu-
ra de zona de electroducto c.38-9-1982. Ley 
N° 19.552. Resolución SEE N° 22/80. Asiento 
2. Servidumbre administrativa de electro-
ducto. Artículo 4°. Ley N° 19.552. Sistema de 
Transmisión en 2 x 220 KV. E.T. ATUCHA - E.T. 
VILLA LIA a favor de COMPAÑÍA DE TRANS-
PORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA 
TENSIÓN TRANSENER  S.A. CUIT. N°  30-
66314877-6, según plano de mensura zona de 
electroducto C.38-29-90. Resolución ENRE. 
152/2002.

iii) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Parcela 533AG, Partida inmo-

biliaria 038-33712 con una superficie de terre-
no de OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA metros cuadrados 
(893.740 m2). Titular de dominio: LA JUSTA 
AGRÍCOLA GANADERA S.C.A., inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES, con las siguientes 
restricciones y afectaciones: Asiento 1. Ser-
vidumbre administrativa de electroducto a fa-
vor de AGUA y ENERGÍA ELECTRICA S.E. Ley 
N°  19.552. Resolución SEE N°  22/80. Plano 
de mensura de zona de electroducto c.38-9-
1982. Asiento 2. Servidumbre administrativa 
de electroducto. Artículo 4°. Ley N°  19.552. 
Sistema de Transmisión en 2 x 220 KV E.T. 
ATUCHA - E.T. VILLA LIA a favor de COMPA-
ÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER  S.A. 
CUIT. N°  30-66314877-6, según plano de 
mensura de zona de electroducto c. 38-29-90. 
Resolución ENRE N° 152/2002.

iv) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 1, Parcela 
1a, la cual unifica las Parcelas 2 a 21 inclusive, 
cuya situación, medidas, linderos y demás cir-
cunstancias se describen en el Plano de men-
sura y unificación N° 38-12-2007 y en el Plano 
de mensura y desmembración para camino 
N° 38-14-2012 que forman parte del presente 
anexo y son Partida inmobiliaria 038-028446 
con una superficie de terreno de DOSCIEN-
TOS QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y DOS metros cuadrados CON CUARENTA 
Y CINCO centímetros cuadrados (215.332,45 
m2) y superficie edificada de CIENTO CIN-
CUENTA metros cuadrados (150 m2). Titular 
de dominio: FINCA TARUMA  S.A., inscripto 
en el Registro de la Propiedad Inmueble de 
la Provincia de BUENOS AIRES, con las si-
guientes restricciones y afectaciones: Asiento 
6. Servidumbre administrativa de electroduc-
to a favor de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 
TRANSENER  S.A. CUIT N°  30-66314877-6. 
Artículo 4°. Ley N°  19.552. Asiento 7. Ano-
tación marginal preventiva. Artículo 5°. Ley 
N° 5708. Acceso a Estación Nuclear ATUCHA 
desde ruta nacional N° 9.

v) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parcela 
1, Partida inmobiliaria 038-31180 con una su-
perficie de terreno de ONCE MIL OCHOCIEN-
TOS SIETE metros cuadrados (11.807,00 m2). 
Titular de dominio: Walter Anselmo FELIPPET-
TI, inscripto en el Registro de la Propiedad 
inmueble de la Provincia de BUENOS AIRES.

vi) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parcela 2, 
Partida inmobiliaria 038-31181 con una super-
ficie de terreno de ONCE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIUN metros cuadrados (11.421,00 
m2). Titular de dominio: Estela Carmen RACA-
NA, inscripto en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de BUENOS AIRES, 
con las siguientes restricciones y afectacio-
nes: Asiento 5. Servidumbre administrativa de 
electroducto. Artículo 4°. Ley N° 19.552 a favor 
de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSE-
NER S.A. CUIT N° 30-66314877-6.

vii) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parcela 
3, Partida inmobiliaria 038-31182 con una su-
perficie de terreno de ONCE MIL OCHENTA Y 
CINCO metros cuadrados (11.085,00 m2). Ti-
tular de dominio: Estela Carmen RACANA, ins-
cripto en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Provincia de BUENOS AIRES, con las si-
guientes restricciones y afectaciones: Asiento 
5. Servidumbre administrativa de electroduc-
to a favor de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 
TRANSENER S.A. CUIT N° 30-66314877-6.

viii) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parce-
la 4, Partida inmobiliaria 038-31183 con una 
superficie de terreno de DIEZ MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE metros cuadrados 

(10.649,00 m2). Titular de dominio: Roberto 
José BELFORTE, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de BUE-
NOS AIRES, con las siguientes restricciones 
y afectaciones: Asiento 4. Servidumbre admi-
nistrativa de electroducto a favor de COMPA-
ÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER S.A. CUIT 
N° 30-66314877-6.

ix) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parce-
la 5, Partida inmobiliaria 038-31184 con una 
superficie de terreno de SIETE MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y TRES metros cuadra-
dos (7.733,00 m2). Titular de dominio: Roberto 
José BELFORTE, inscripto en el Registro de la 
Propiedad inmueble de la Provincia de BUE-
NOS AIRES.

x) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS AI-
RES, designado catastralmente como Circuns-
cripción V, Sección B, Chacra 2, Parcela 6, 
Partida inmobiliaria 038-31185 con una super-
ficie de terreno de NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA metros cuadrados (9.750,00 m2). 
Titular de dominio: Roberto José BELFORTE, 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmue-
ble de la Provincia de BUENOS AIRES.

xi) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parce-
la 7, Partida inmobiliaria 038-31186 con una 
superficie de terreno de TRECE MIL metros 
cuadrados (13.000,00 m2). Titular de domi-
nio: Roberto José BELFORTE, inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES, con las siguientes 
restricciones y afectaciones: Asiento 3. Ser-
vidumbre administrativa de electroducto. Ar-
tículo 4°. Ley N° 19.552, a favor de COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN ALTA TENSIÓN TRANSENER  S.A. CUIT. 
N° 30-66314877-6.

xii) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parcela 
8, Partida inmobiliaria 038-31187, con una su-
perficie de terreno de TRECE MIL CIEN me-
tros cuadrados (13.100,00 m2). Titular de do-
minio: Estela Carmen RACANA, inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES, con las siguientes 
restricciones y afectaciones: Asiento 5. Servi-
dumbre administrativa de electroducto a favor 
de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSE-
NER S.A. CUIT N° 30-66314877-6.

xiii) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parcela 
9, Partida inmobiliaria 038-31188 con una su-
perficie de terreno de TRECE MIL metros cua-
drados (13.000,00 m2). Titular de dominio: Es-
tela Carmen RACANA, inscripto en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de 
BUENOS AIRES.

xiv) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 2, Parce-
la 10, Partida inmobiliaria 038-31189 con una 
superficie de terreno de TRECE MIL metros 
cuadrados (13.000,00 m2). Titular de dominio: 
Walter Anselmo FELIPPETTI, inscripto en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de BUENOS AIRES.

xv) Inmueble sito en la Localidad de LIMA, 
Partido de ZÁRATE, Provincia de BUENOS 
AIRES, designado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección B, Chacra 3, Parcela 
1a, la cual unifica las Parcelas 2 a 10 inclu-
sive, cuya situación, medidas, linderos y de-
más circunstancias se describen en el Plano 
de mensura y unificación N° 38-06-1995 que 
forma parte del presente anexo y son Partida 
inmobiliaria 038-31190 con una superficie de 
terreno de CIENTO DOS MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE metros cuadrados (102.727,00 
m2). Titular de dominio: MECADA  S.A., ins-
cripto en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Provincia de BUENOS AIRES.

#F4999261F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 2088/2015

Danse por prorrogadas designaciones en el Instituto Nacional contra la Discrimi-
nación, la Xenofobia y el Racismo.

Bs. As., 05/10/2015

VISTO el Expediente N° S04:0056275/2014 del registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descen-
tralizado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS; los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 
2098 del 3 de diciembre de 2008, 1450 del 12 de octubre de 2010, 1645 del 15 de 
noviembre de 2010, 1913 del 7 de diciembre de 2010, 395 del 19 de marzo de 2012, 
995 del 26 de junio de 2012, 1046 del 3 de julio de 2012, 1673 del 12 de septiembre 
de 2012, 33 y 36 del 13 de enero de 2014, 138 del 5 de febrero de 2014 y 154 del 6 
de febrero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI) solicita la prórroga de diversas designaciones transitorias en dis-
tintas áreas de su jurisdicción, toda vez que por razones de índole operativa no se ha 
podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados al referido Instituto.

Que el artículo 6° del Decreto N° 601/02 establece que los proyectos de decreto que 
propicien designaciones, contrataciones que no impliquen renovación o prórroga, 
y reincorporación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional 
deberán ser acompañados por la documentación detallada en la Circular de la SE-
CRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4/02.

Que el personal involucrado en la presente medida se encuentra exceptuado de lo 
establecido en el citado artículo 6° del Decreto N°  601/02, por haber dado cum-
plimiento oportunamente a tales disposiciones.

Que a los efectos de implementar las prórrogas de las designaciones transitorias 
detalladas en el Anexo II del presente decreto, resulta necesario disponer las mis-
mas con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso 
a los niveles escalafonarios correspondientes, establecidos en el artículo 14 del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) para aten-
der el gasto resultante de la medida que se aprueba por el presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTI-
CIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en función de lo dispuesto por el 
artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Danse por prorrogadas, a partir de su vencimiento y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del presente acto, las 
designaciones transitorias efectuadas en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMI-
NACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado de la SECRE-
TARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
desde las fechas, en los niveles, grados y funciones conforme se detallan en el Anexo I que 
forma parte integrante del presente acto y que fueran dispuestas en los decretos que en 
cada caso se indica, autorizándose, en el caso del doctor Pacífico RODRIGUEZ VILLAR 
(D.N.I. N° 20.396.648), el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del CONVE-
NIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — Danse por prorrogadas, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del presente acto, las designa-
ciones transitorias efectuadas en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado de la SECRETARÍA DE 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, desde las 
fechas, en los niveles, grados y funciones conforme se detallan en el Anexo II que forma par-
te integrante del presente acto y que fueran dispuestas en los decretos que en cada caso se 
indica y con autorización excepcional por no cumplir los requisitos mínimos de acceso a los 
niveles escalafonarios correspondientes establecidos en el artículo 14 del CONVENIO CO-
LECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 3° — Dase por prorrogada, a partir del 24 de octubre de 2014, fecha de su ven-
cimiento y hasta el 31 de diciembre de 2014, la designación transitoria efectuada por el 
Decreto N° 1913/10 y prorrogada por sus similares Nros. 1046/12 y 154/14 en el INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organis-
mo descentralizado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS, de la señora Norma Eugenia KLEIN (D.N.I. N° 20.410.712) en 
un cargo de planta permanente Nivel C, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N° 2098/08, con funciones de Asesora Red de Empresas.

Art. 4° — Dase por prorrogada, a partir del 24 de octubre de 2014, fecha de su ven-
cimiento y hasta el 30 de noviembre de 2014, la designación transitoria efectuada por el 
Decreto N° 1913/10 y prorrogada por sus similares Nros. 1046/12 y 154/14 en el INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organis-
mo descentralizado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS, de la señora Gisela Natalia DOHM (D.N.I. N° 26.294.142) en 
un cargo de planta permanente Nivel C, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N° 2098/08, con funciones de Técnica en Contenidos.

Art. 5° — Dase por prorrogada, a partir del 24 de octubre de 2014, fecha de su ven-
cimiento y hasta el 30 de noviembre de 2014, la designación transitoria efectuada por el 
Decreto N° 1913/10 y prorrogada por sus similares Nros. 1046/12 y 154/14 en el INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), orga-
nismo descentralizado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, del señor Hernán Osvaldo SERRANO BUZZI (D.N.I. 
N°  25.770.313) en un cargo de planta permanente Nivel C, Grado 0, del CONVENIO CO-
LECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, con funciones de Coordinador 
Administrativo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14 del citado convenio.

Art. 6° — Dase por prorrogada, a partir del 6 de octubre de 2014, fecha de su vencimiento 
y hasta el 12 de julio de 2015, la designación transitoria efectuada por el Decreto N° 1450/10 
y prorrogada por sus similares Nros. 995/12 y 33/14 en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado 
de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, de la señora Romina Silvia MICHELUCCI (D.N.I. N° 23.510.290) en un cargo de 
planta permanente Nivel D, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, con funciones de Asistente Administrativa.

Art. 7° — Los cargos involucrados en los artículos 1° y 2° de la presente medida deberán 
ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del CONVENIO CO-
LECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a excepción del cargo de Director 
de Asuntos Jurídicos que deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
citado Convenio, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir 
de la fecha del presente decreto.

Art. 8° — El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto asignado a la Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo des-
centralizado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Art. 9° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.

ANEXO I

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI)
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ANEXO II

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI)

#F4989373F#

Que por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 99 del 27 de enero de 2012 y sus 
modificatorias, se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de 
departamento y división de la SECRETA-
RIA DE TRABAJO, de acuerdo con el Or-
ganigrama, Acciones y Dotación que como 
Anexos la, lb, Ic, Id, le, II y III, respectiva-
mente, forman parte integrante de dicha 
medida.

Que por el Decreto N° 1.140 del 28 de ju-
nio de 2002 y sus modificatorios, se fa-
cultó a los Titulares de las Jurisdicciones 
a solicitar al PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL la cobertura transitoria de los cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funcio-
nes Ejecutivas del entonces SISTEMA 
NACIONAL DE LA PROFESION ADMINIS-
TRATIVA (SINAPA).

Que por la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N°  398 del 14 de abril de 2014, 
se incorporaron a los Anexos III y IV al ar-
tículo 2° de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 260 del 18 de marzo de 2011, 
la Coordinación de Control y Gestión de 
Obligaciones Laborales con dependencia 
directa de la Dirección de Inspección Fe-
deral de la DIRECCION NACIONAL DE FIS-
CALIZACION de la SUBSECRETARIA DE 
FISCALIZACION DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARIA 
DE TRABAJO de esa Cartera de Estado.

Que por la Resolución Conjunta de la ex 
- SECRETARIA DE GABINETE Y COOR-
DINACION ADMINISTRATIVA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS Nros. 540 y 283 del 4 de noviembre 
de 2014, se incorporó al nomenclador de 
Funciones Ejecutivas el cargo de Coordi-
nador de Control y Gestión de Obligacio-
nes Laborales de la Dirección de Inspec-
ción Federal de la Dirección Nacional de 
Fiscalización de la SUBSECRETARIA DE 
FISCALIZACION DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL dependiente de la 
SECRETARIA DE TRABAJO del MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, con Función Ejecutiva de 
Nivel IV.

Que en la planta permanente de la SE-
CRETARIA DE TRABAJO del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se encuentra vacante UN (1) car-
go de Nivel B, de Coordinador de Control 
y Gestión de Obligaciones Laborales de 
la Dirección de Inspección Federal de la 
Dirección Nacional de Fiscalización de la 
SUBSECRETARIA DE FISCALIZACION 
DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL dependiente de la SECRETARIA DE 
TRABAJO.

Que dicha situación se encuentra com-
prendida en los extremos contemplados 
por el Título X del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el De-
creto N° 2.098/08 y por el artículo 15, inciso 
a), apartados I, II y III del Anexo I al Decreto 
N° 1.421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Que el artículo 108 del Anexo del Decreto 
N°  2.098/08 y sus modificatorios dispone 
que la subrogancia recaerá en el personal 
que reviste en calidad de permanente y 
goce de estabilidad, por alguna de las cau-
sas que allí se mencionan y siempre que 
el período a cubrir sea superior a TREINTA 
(30) días corridos; y en su inciso a) estable-
ce que el cargo se halle vacante.

Que el agente de Planta Permanente, Agru-
pamiento Profesional, Nivel B, Tramo Ge-
neral, Grado 2, CPN Ignacio Agustín SAN-
CHEZ (M.I. N° 25.704.745), del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, reúne los requisitos de idoneidad 
y experiencia necesarios para asumir di-
chas funciones.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1° del Decreto N° 491/02, y en 
el artículo 2° del Decreto N° 601/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dánse por asignadas transito-
riamente, a partir del 17 de noviembre de 2014, 
las funciones correspondientes al cargo de 
Coordinador de Control y Gestión de Obligacio-
nes Laborales de la Dirección de Inspección Fe-
deral de la Dirección Nacional de Fiscalización 
de la SUBSECRETARIA DE FISCALIZACION 
DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
dependiente de la SECRETARIA DE TRABAJO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, al agente de la Planta Per-
manente, Nivel B, Grado 2, Agrupamiento Pro-
fesional, Tramo General, CPN Ignacio Agustín 
SANCHEZ (M.I. N°  25.704.745), autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
de Nivel IV y de conformidad con lo dispuesto 
por el Título X, artículos 107 a 112 del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL, homologado por el De-
creto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Art. 2° — El plazo de la asignación de la fun-
ción transitoria mencionada en el artículo pre-
cedente, será el estipulado en el Título X del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL, homologado por el Decreto N° 2.098/08 y 
sus modificatorios.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. 

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada. 

#F4982065F#

#I4989387I#
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE

Decreto 2090/2015

Dase por prorrogada designación en la Di-
rección Nacional de Migraciones.

Bs. As., 06/10/2015

VISTO el Expediente N°  S02:0004602/2015 
del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
la Ley N°  27.008 y los Decretos N°  491 
del 12 de marzo de 2002 y N°  1012 del 
24 de junio de 2014, la Decisión Admi-
nistrativa N°  1395 del 20 de diciembre 
de 2012, la Disposición N° 813 del 4 de 
abril de 2014 del registro de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMI-
NISTRATIVA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS N°  553 del 10 de 
noviembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centrali-
zada y descentralizada, en cargos de plan-
ta permanente y no permanente, incluyen-
do en estos últimos al personal transitorio y 
contratado, cualquiera fuere su modalidad 
y fuente de financiamiento, será efectuada 

#I4988379I#
JUSTICIA

Decreto 2082/2015

Acéptase renuncia.

Bs. As., 05/10/2015

VISTO el Expediente N° S04:0042646/2015 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Hugo Alberto BOANO, 
ha presentado su renuncia a partir del 1° de 
noviembre de 2015, al cargo de JUEZ de 
CAMARA de los TRIBUNALES ORALES EN 
LO CRIMINAL DE LA CAPITAL FEDERAL, 
TRIBUNAL N° 2.

Que es necesario proceder a su acepta-
ción.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase, a partir del 1° de 
noviembre de 2015, la renuncia presentada por 
el señor doctor Hugo Alberto BOANO (D.N.I. 
N° 10.777.620), al cargo de JUEZ de CAMARA 
de los TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL 
DE LA CAPITAL FEDERAL, TRIBUNAL N° 2. 

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F4988379F#

#I4982065I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2029/2015

Danse por asignadas funciones en la Di-
rección de Inspección Federal.

Bs. As., 24/09/2015

VISTO el Expediente N°  1.658.936/15 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes 
Nros. 26.895 y 27.008, los Decretos Nros. 
357 del 21 de febrero de 2002 y sus modi-
ficatorios, 491 del 12 de marzo de 2002 y 
sus modificatorios, 601 del 11 de abril de 
2002 y sus modificatorios, 1.140 del 28 de 

junio de 2002 y sus modificatorios, 1.421 
del 8 de agosto de 2002 y sus modifica-
torios, 628 del 13 de junio de 2005 y sus 
modificatorios, y 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 917 del 28 de diciembre 
de 2010 y sus modificatorias, la Resolu-
ción Conjunta de la ex SECRETARIA DE 
GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la SECRETARIA DE HA-
CIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS Nros. 540 y 283 del 
4 de noviembre de 2014 y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 260 del 18 
de marzo de 2011 y 398 del 14 de abril de 
2014, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 26.895 y 27.008 se 
aprobaron los Presupuestos Generales de 
la Administración Nacional para los Ejerci-
cios 2014 y 2015, respectivamente.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación, asigna-
ción de funciones, promoción y reincor-
poración de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que el Decreto N°  601 del 11 de abril de 
2002 estableció que la asignación transito-
ria de funciones a que se refiere la medida 
citada en el considerando anterior com-
prende a aquellas que impliquen el ejerci-
cio transitorio de un cargo superior y que 
genere una mayor erogación y su corres-
pondiente compromiso presupuestario.

Que mediante el Decreto N° 357 del 21 de 
febrero de 2002 y sus modificatorios, se 
aprobó el organigrama de aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta 
el nivel de Subsecretaría, el que compren-
de, entre otros, el del MINISTERIO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
estableciéndose sus competencias.

Que por el Decreto N° 628 del 13 de junio 
de 2005 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 917 del 28 de diciembre 
de 2010 y sus modificatorias, se aprobó 
la estructura organizativa del primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 260 del 18 de marzo de 2011 y sus 
modificatorias se aprobaron las aperturas 
inferiores al primer nivel operativo de la 
estructura organizativa de esa Cartera de 
Estado.
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por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
propuesta de la jurisdicción o entidad co-
rrespondiente.

Que mediante el Decreto N° 1012/14 se ha 
designado transitoriamente en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, a 
la Licenciada Romina Carla PIZZOLI (DNI 
N°  28.169.259), Nivel A - Grado 0, en el 
cargo de Auditora Adjunta Contable de la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la DI-
RECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel II y con autori-
zación excepcional por no reunir los requi-
sitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CON-
VENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

Que por razones operativas no ha sido po-
sible cumplimentar la cobertura del cargo 
en el plazo establecido, por lo que resulta 
indispensable prorrogar dicha designa-
ción por un período adicional de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que asimismo, a través de la Ley N° 27.008 
se aprobó el Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 
2015.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones emergentes del 
artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y a tenor de lo establecido por 
el artículo 1° del Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogado a partir 
del 19 de marzo de 2015 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, conta-
dos a partir del dictado de la presente medi-
da, el plazo establecido por el Decreto N° 1012 
del 24 de junio de 2014, con relación a la de-
signación transitoria en la Planta Permanente, 
de la Licenciada Romina Carla PIZZOLI (DNI 
N° 28.169.259), en el cargo de Auditora Adjunta 
Contable de la UNIDAD DE AUDITORIA INTER-
NA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRA-
CIONES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, autorizándo-
se el correspondiente pago de Función Ejecu-
tiva Nivel II y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTO-
RIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será atendido con car-
go a las partidas específicas del Presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio, correspon-
diente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE - O.D. 201 - DIREC-
CIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal 
F. Randazzo.

#F4989387F#

#I4988369I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 2072/2015

Adscripción.

Bs. As., 05/10/2015

VISTO el Expediente S.G. N° 44084/15, la Re-
solución de la Presidencia de la H. CÁMA-
RA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN R.P. 
N° 0265 de fecha 11 de marzo de 2015, la 
Ley N° 22.251 del 11 de julio de 1980 y lo 
solicitado por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CEREMONIAL de la SECRETARÍA GENE-
RAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución R.P. N°  0265/15 
la H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
NACIÓN accedió a la adscripción de la 
agente Carolina Fernanda ALMADA (D.N.I. 
N° 22.578.417) a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE CEREMONIAL de la SECRETARÍA GE-
NERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
desde el 9 de diciembre de 2014 hasta el 10 
de diciembre de 2015.

Que al personal de planta permanente del 
PODER LEGISLATIVO DE LA NACIÓN, le 
resulta aplicable en la materia el régimen 
instituído por la Ley N° 22.251 que estable-
ce que el plazo de las adscripciones no po-
drá exceder los TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO (365) días corridos, pudiendo ser 
ampliado con fundados requerimientos.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y del artículo 13 del Decreto N° 977 del 
6 de julio de 1995.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Adscríbese a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CEREMONIAL de la SECRETA-
RÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN, a la agente D. Carolina Fernanda ALMA-
DA (D.N.I. N° 22.578.417), desde el 9 de diciem-
bre de 2014 hasta el 8 de Diciembre de 2015.

Art. 2° — La agente deberá presentar men-
sualmente en la H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACIÓN una certificación de servicios 
expedida por la autoridad de destino.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

#F4988369F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4978311I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 913/2015

Dase por prorrogada designación en la 
Secretaría Nacional de Acceso al Hábitat.

Bs. As., 22/09/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0053261/2014 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164 reglamentada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 del 
7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, 
y 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus modifi-
catorias, y la Resolución de la ex SUBSE-

CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contra-
to suscripto con fecha 30 de septiembre 
de 2014 y su respectiva prórroga, ad re-
feréndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre el titular de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE ACCESO AL 
HÁBITAT de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y D. Marcos Fabián NEU-
MARK (D.N.I. N°  16.940.676), de acuerdo 
con las previsiones del Decreto N° 1421 del 
8 de agosto de 2002.

Que el agente de que se trata ya se encon-
traba vinculado con esta Jurisdicción me-
diante contrato celebrado en el marco del 
Decreto N° 1421/02 aprobado por la Reso-
lución de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 348 del 7 de mayo de 2014.

Que a partir del 1° de octubre de 2014 se 
le han asignado al agente mencionado, 
funciones de distinta índole a las entonces 
acordadas por lo que corresponde dar por 
rescindido el contrato anterior y celebrar un 
nuevo contrato con ajuste de nivel y grado 
correspondiente conforme las obligaciones 
ahora convenidas, con efectos a la fecha 
indicada precedentemente, en el marco del 
artículo 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que el agente de que se trata ha efectua-
do una real y efectiva prestación de servi-
cios como Asesor Técnico Especializado, a 
partir del 1° de octubre de 2014, por lo que 
procede aprobar la contratación con efec-
tos a esa fecha y su prórroga desde el 1° de 
enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre 
de 2015.

Que por el artículo 9° del Anexo I del decre-
to 1421/02 se establecieron las prescrip-
ciones a las que estará sujeta la contrata-
ción del personal por tiempo determinado, 
aprobándose mediante la Resolución de la 
ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚ-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias, las pautas para 
la aplicación del mismo.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra afectado exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del decre-
to mencionado en primer término del Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos nive-
les escalafonarios, previendo para el Nivel 
B diversas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con 
los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como surge 
de los antecedentes curriculares del mis-
mo, estos resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan aca-
badamente la idoneidad necesaria para 
su realización, por lo que procede aprobar 
la contratación del mismo como excep-
ción a lo establecido en el inciso c), pun-
to II del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que el artículo 2° de la Decisión Administra-
tiva N° 3 del 21 de enero de 2004 y sus mo-
dificatorias, establece que para la equipa-
ración de la remuneración con el adicional 
por grado del régimen escalafonario que 
resulte de aplicación al personal de Plan-
ta Permanente de la jurisdicción sólo se 
considerará la especialidad o experiencia 
laboral acumulada por la persona a contra-
tar derivada de servicios prestados en or-
ganismos de la Administración Pública Na-
cional, Provincial y Municipal y organismos 
o entes públicos, incluso los prestados con 
carácter de “ad honorem”, relacionados ex-
clusiva y directamente con las actividades, 
funciones, servicios o resultados a obtener 
mediante su contratación.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto N° 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la do-
cumentación pertinente.

Que previo a dar trámite a la presente 
contratación y su respectiva prórroga, las 
áreas competentes de la Jurisdicción han 
verificado la respectiva disponibilidad de 
créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por el presente y su respectiva pró-
rroga, será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos Presupuestarios 
vigentes de la Jurisdicción 25 - JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, de confor-
midad con la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRE-
TARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han to-
mado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, re-
glamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y del 
Decreto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por rescindida, a par-
tir del 1° de octubre de 2014, la contratación 
en el marco de las disposiciones conteni-
das en el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 
2002, de D. Marcos Fabián NEUMARK (D.N.I. 
N° 16.940.676), que fuera aprobada por la Re-
solución de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS N° 348 del 7 de mayo de 2014.

Art. 2° — Dase por aprobado, con efectos al 
1° de octubre de 2014 y hasta el 31 de diciembre 
de 2014, el contrato suscripto ad referéndum 
del señor Jefe de Gabinete de Ministros, cele-
brado entre el titular de la SECRETARÍA NACIO-
NAL DE ACCESO AL HÁBITAT de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y D. Marcos 
Fabián NEUMARK (D.N.I. N° 16.940.676), para 
desempeñar funciones de Asesor Técnico Es-
pecializado, en la citada Secretaría, equiparado 
al Nivel B - Grado 4, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, de acuerdo con las previ-
siones del artículo 9° del Anexo de la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y de 
la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciem-
bre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 3° — Dase por prorrogado a partir del 1° 
de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 
2015, el contrato suscripto ad referéndum del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, celebrado 
entre el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
ACCESO AL HÁBITAT de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y D. Marcos Fabián NEU-
MARK (D.N.I. N° 16.940.676), para desempeñar 
funciones de Asesor Técnico Especializado, en la 
citada Secretaría, equiparado al Nivel B - Grado 
4, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de 
acuerdo con las previsiones del artículo 9° del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N°  25.164, su reglamentación 
dispuesta por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias.
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Art. 4° — La contratación y la prórroga que se 

aprueban por los artículos 2° y 3° de la presente 
medida, se disponen como excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1421/02 reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Art. 5° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes 
del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4978311F#

#I4978312I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 914/2015

Dase por aprobada contratación en la Di-
rección de Sala de Conferencia y Medios 
Audiovisuales.

Bs. As., 22/09/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0038846/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, reglamentada por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 
y la Ley N° 27.008, los Decretos Nros. 577 
del 7 de agosto de 2003 y sus modifica-
torios y 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, la Decisión Admi-
nistrativa N° 3 del 21 de enero de 2004 y 
sus modificatorias y la Resolución de la ex 
SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚ-
BLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 
2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 30 de abril de 2015, ad 
referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, entre el titular de la SUBSECRE-
TARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y D. Lucas Emiliano AGU-
GLIARO (D.N.I. N° 37.120.645), de acuerdo 
con las previsiones del Decreto N°  1421 
del 8 de agosto de 2002.

Que por el artículo 9° del Anexo I del de-
creto citado en el considerando anterior se 
establecieron las prescripciones a las que 
estará sujeta la contratación del personal 
por tiempo determinado, aprobándose 
mediante la Resolución de la ex SUBSE-
CRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias, las pautas para la apli-
cación del mismo.

Que el agente involucrado en la presente 
medida se encuentra afectado exclusiva-
mente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los 
términos del artículo 9° del Anexo I del de-
creto mencionado en primer término del 
Visto.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decre-
to N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, establece los requisi-
tos mínimos para el acceso a los distintos 
niveles escalafonarios, previendo para el 
Nivel D diversas exigencias.

Que el agente propuesto no cumple con 
los requisitos a que se alude en el párrafo 
precedente, no obstante y tal como surge 
de los antecedentes curriculares del mis-
mo, estos resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan aca-
badamente la idoneidad necesaria para 

su realización, por lo que procede aprobar 
la contratación del mismo como excep-
ción a lo establecido en el inciso c), punto 
II del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente 
acto ha dado estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6° del Decreto 
N° 601 del 11 de abril de 2002 y su modi-
ficatorio, reglamentario del Decreto N° 491 
del 12 de marzo de 2002, adjuntando la 
documentación pertinente.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación, las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva dis-
ponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas 
de los créditos presupuestarios vigentes 
de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, del último párrafo del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164 y del Decreto N°  577 
del 7 de agosto de 2003 y sus modifica-
torios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado, con 
efectos al 1° de mayo de 2015 y hasta el 31 
de diciembre de 2015, el contrato suscripto 
ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, entre el titular de la SUBSECRE-
TARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS y D. Lucas Emiliano AGUGLIARO (D.N.I. 
N° 37.120.645), para desempeñar funciones de 
Asistente Administrativo en la DIRECCIÓN DE 
SALA DE CONFERENCIA Y MEDIOS AUDIOVI-
SUALES de la DIRECCIÓN GENERAL DE DI-
FUSIÓN PRESIDENCIAL de la SUBSECRETA-
RÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE 
DIFUSIÓN de la citada Secretaría, equiparado 
al Nivel D - Grado 0, del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, de acuerdo con las previ-
siones del artículo 9° del Anexo de la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el 
Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y de 
la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciem-
bre de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba en el artículo 1° de la presente medi-
da, como excepción a lo establecido en el in-
ciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N°  1421/02 reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Na-
cional N° 25.164.

Art. 3° — Et gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas vigentes 
del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F4978312F#

#I4987431I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 970/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 02/10/2015

VISTO el Expediente CUDAP N° 617/15 del Re-
gistro del MINISTERIO DE CULTURA, el 
Decreto N°  1421/02, Reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Públi-
co Nacional N° 25.164, el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto el 
MINISTERIO DE CULTURA solicita la auto-
rización para contratar al señor Fernando 
Cesar ISELLA (DNI N° 25.021.556), con ca-
rácter de excepción en un Nivel B, Grado 
1 del SINEP, bajo el régimen del artículo 9° 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su 
reglamentación.

Que sin perjuicio de que el señor Fernando 
Cesar ISELLA no cumple con el requisito de 
nivel educativo establecido para el Nivel B, 
en el Capítulo III, Título II, del Anexo al Decre-
to N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
el citado reúne las condiciones de idoneidad 
y experiencia requeridas para el puesto.

Que con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las funciones del MI-
NISTERIO DE CULTURA, resulta necesario 
autorizar al mismo a contratar al señor Fer-
nando Cesar ISELLA con carácter de ex-
cepción al punto II del inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros se 
encuentra facultado para autorizar median-
te decisión fundada y a requerimiento del 
titular de la jurisdicción excepciones a los 
requisitos mínimos previstos para la equi-
paración escalafonaria.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CUL-
TURA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
CULTURA, para contratar desde el 01/01/2015 y 
hasta el 31/12/2015 al señor Fernando Cesar ISE-
LLA (DNI N° 25.021.556), en una categoría Nivel 
B Grado 1, con carácter de excepción al Punto II 
del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
para el acceso al Nivel B del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F4987431F#

#I4987432I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 971/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 02/10/2015

VISTO el Expediente N° 32/14 del Registro del 
MINISTERIO DE CULTURA, el Decreto 

N° 1421/02, Reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la 
entonces SECRETARIA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA de la NACION, actual MINIS-
TERIO DE CULTURA solicita la excepción 
para la contratación del señor Leandro Lio-
nel BARABINO (DNI N° 35.728.995) en un 
Nivel C, Grado 0 del SINEP, bajo el régimen 
del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164 y su reglamentación.

Que sin perjuicio de que el señor Leandro 
Lionel BARABINO no cumple con el requi-
sito de nivel educativo establecido para el 
Nivel C, en el Capítulo III, Título II, del Anexo 
del Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciem-
bre de 2008, el citado reúne las condicio-
nes de idoneidad y experiencia requeridas 
para el puesto.

Que con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las funciones del MI-
NISTERIO DE CULTURA, resulta necesa-
rio autorizar al mismo a contratar al señor 
Leandro Lionel BARABINO con carácter de 
excepción al punto II del inciso c) del artícu-
lo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros se 
encuentra facultado para autorizar median-
te decisión fundada y a requerimiento del 
titular de la jurisdicción excepciones a los 
requisitos mínimos previstos para la equi-
paración escalafonaria.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CUL-
TURA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase a la entonces SE-
CRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION, actual MINISTERIO DE CULTU-
RA, para contratar desde el 01/05/2014 y hasta 
el 31/12/2014 al señor Leandro Lionel BARABI-
NO (DNI N° 35.728.995), en una categoría Nivel 
C Grado 0, con carácter de excepción al Punto 
II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del De-
creto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos para el acceso al Nivel C del Siste-
ma Nacional de Empleo Público (SINEP), apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F4987432F#

#I4989381I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS

Decisión Administrativa 984/2015

Autorízanse contrataciones.

Bs. As., 06/10/2015

VISTO el Expediente N°  0387/2012 del Regis-
tro del SERVICIO GEOLÓGICO MINE-
RO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Ley 
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N°  25.164, los Decretos Nros. 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y 1.142 de fe-
cha 26 de noviembre de 2003, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal del Sistema Nacional de Empleo Pú-
blico (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
las Decisiones Administrativas Nros. 3 de 
fecha 21 de enero de 2004 y sus modifica-
torias, y la Resolución N° 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETA-
RÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada en el Visto se aprobó 
el marco de regulación del Empleo Público 
Nacional y se establecieron los deberes y 
derechos del personal que integra el Servi-
cio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se aprobó la reglamenta-
ción de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional N° 25.164.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la 
citada Ley, reglamentada por el Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y la 
Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modifi-
catorias, norman respecto de la naturaleza 
y características de la relación de empleo 
del personal que revista en el régimen de 
contrataciones para la prestación de ser-
vicios de carácter no permanente, el que 
será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que los señores Elio Ebel BARAT (D.N.I. 
N°  13.295.402), José Nicolas CANDIANI 
(D.N.I. N° 33.809.078) y Franco Jorge GAI-
DO (D.N.I. N° 29.456.440) han sido afecta-
dos exclusivamente a la realización de acti-
vidades de carácter transitorio, de acuerdo 
con los términos del Artículo 9° del Anexo I 
del Decreto N° 1.421/02.

Que los antecedentes curriculares de los 
agentes propuestos resultan atinentes al 
objetivo de las funciones asignadas y acre-
ditan acabadamente la idoneidad necesa-
ria para la realización de las mismas, por lo 
que se procede a autorizar al MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS para conva-
lidar dichas contrataciones con carácter 
de excepción a lo establecido en el Punto 
II Inciso c), del Artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1.421/02.

Que se han cumplimentado, en lo pertinen-
te, las prescripciones referidas a la asig-
nación de grado contenidas en la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias.

Que las personas involucradas en la pre-
sente medida han dado cumplimiento a lo 
establecido en la Circular N° 4 de fecha 15 
de marzo de 2002 de la SECRETARÍA LE-
GAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARÍA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del Ar-
tículo 100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del último párrafo del Artículo 
9° del Anexo I al Decreto N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS para convalidar las con-
trataciones por el período comprendido entre el 
1° de septiembre de 2011 y el 31 de diciembre 
de 2011 de los señores Elio Ebel BARAT (D.N.I. 

N° 13.295.402), José Nicolas CANDIANI (D.N.I. 
N°  33.809.078) y Franco Jorge GAIDO (D.N.I. 
N°  29.456.440) con carácter de excepción al 
Punto II Inciso c), del Artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos para 
el acceso al Nivel C Grado 0, del Sistema Na-
cional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Julio M. De 
Vido.

#F4989381F#

#I4990421I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS

Decisión Administrativa 987/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 07/10/2015

VISTO el Expediente N° S01:0137810/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, la Ley N° 25.164 Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional, 
el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto 
de 2002, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacio-
nal de Empleo Público, homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, las Decisiones Administrativas 
Nros. 3 de fecha 21 de enero de 2004, 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de 
fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución 
N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de 
la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el mar-
co de regulación de Empleo Público Nacio-
nal y se establecieron los deberes y dere-
chos del personal que integra el Servicio 
Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se aprobó la reglamenta-
ción de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional N° 25.164.

Que los artículos 7° y 9° del Anexo a la 
citada Ley, reglamentada por el Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y la 
Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modifi-
catorias, norman respecto de la naturaleza 
y características de la relación de empleo 
del personal que revista en el régimen de 
contrataciones para la prestación de ser-
vicios de carácter no permanente, el que 
será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que la Señora Romina Marine, LE CHIA-
RE (DNI N°  30.493.672) ha sido afectada 
exclusivamente a la realización de activi-
dades de carácter transitorio, de acuerdo 
con los términos del Artículo 9° del Anexo I 
del Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto 
de 2002.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que procede autorizar dicha contratación 
con carácter de excepción a lo establecido 
en el Inciso c), Punto II del Artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002.

Que se han cumplimentado, en lo pertinen-
te, las prescripciones referidas a la asigna-
ción de grado contenidas en las Decisiones 

Administrativas Nros. 3 de fecha 21 de ene-
ro de 2004, 1.151 de fecha 28 de diciembre 
de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la Señora Romina Marine, LE CHIARE 
(DNI N° 30.493.672) ha dado cumplimiento 
a lo establecido en la Circular N° 4 de fecha 
15 de marzo de 2002 de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARÍA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del Ar-
tículo 100, Inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del último párrafo del Artículo 
9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS para contratar a la Señora 
Romina Marine, LE CHIARE (DNI N° 30.493.672) 
por el período comprendido entre el 1° de di-
ciembre de 2014 y el 31 de diciembre de 2014, 
con carácter de excepción al Inciso c), Punto II 
del Artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1.421 
de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos para el acceso al Nivel C, Grado 0 del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Julio M. De 
Vido.

#F4990421F#

#I4990422I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS

Decisión Administrativa 988/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 07/10/2015

VISTO el Expediente N° S01:0233622/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, la Ley N° 25.164, los Decretos 
Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
1.142 de fecha 26 de noviembre de 2003, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Em-
pleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, la Decisión Administrativa N° 3 de 
fecha 21 de enero de 2004 y sus modifica-
torias y la Resolución N° 48 de fecha 30 de 
diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETA-
RÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada en el Visto se aprobó 
el marco de regulación del Empleo Público 
Nacional y se establecieron los deberes y 
derechos del personal que integra el Servi-
cio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se aprobó la reglamenta-
ción de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional N° 25.164.

Que los artículos 7° y 9° del Anexo a la citada 
Ley, reglamentada por el Decreto N° 1.421 
de fecha 8 de agosto de 2002 y la Resolu-
ción N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 

de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, nor-
man respecto de la naturaleza y caracterís-
ticas de la relación de empleo del personal 
que revista en el régimen de contrataciones 
para la prestación de servicios de carácter 
no permanente, el que será equiparado en 
los niveles y grados de la planta permanente.

Que la señora Gladys QUIROGA (D.N.I. 
N°  17.103.960) ha sido afectada exclusi-
vamente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del Artículo 9° del Anexo I del Decre-
to N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Que los antecedentes curriculares de la 
agente propuesta resultan atinentes al ob-
jetivo de las funciones asignadas y acredi-
tan acabadamente la idoneidad necesaria 
para la realización de las mismas, por lo 
que se procede a autorizar al MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS a aprobar 
dicha contratación con carácter de excep-
ción a lo establecido en el Inciso c) Punto 
II, del Artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Que se han cumplimentado, en lo pertinen-
te, las prescripciones referidas a la asig-
nación de grado contenidas en la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias.

Que la persona involucrada en la presente 
medida ha dado cumplimiento a lo estable-
cido en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo 
de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉC-
NICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARÍA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las facultades emergentes del Ar-
tículo 100 inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en el último párrafo del Ar-
tículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS para contratar a la señora 
Gladys QUIROGA (D.N.I. N° 17.103.960) por el 
período comprendido entre el 1 de octubre de 
2013 y el 31 de diciembre de 2013 con carácter 
de excepción al Inciso c) Punto II, del Artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la Ley Mar-
co de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos para el acceso al Nivel C, Grado 
1, del Sistema Nacional de Empleo Público (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Aníbal D. Fernández. — Julio M. De Vido.

#F4990422F#

#I4990423I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 989/2015

Autorízase contratación en la Dirección 
Nacional de Promoción del Empleo.

Bs. As., 07/10/2015

VISTO el Expediente N° 1.650.564/14 del Registro 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Marco de Regu-
lación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto de 
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2002 y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y la Resolución de la entonces 
SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el marco 
de regulación del Empleo Público Nacional y se 
establecieron los deberes y derechos del per-
sonal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el Decreto N° 1.421 del 8 de agos-
to de 2002 se aprobó la reglamentación de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto 
citado en el considerando anterior se esta-
blecieron las prescripciones a las que estará 
sujeta la contratación del personal por tiem-
po determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la entonces SUBSECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 
de diciembre de 2002 y sus modificatorias las 
pautas para la aplicación del mismo.

Que la Señora Malena GEREZ (M.I. 
N°  36.156.243) ha sido afectada exclusi-
vamente a la realización de actividades de 
carácter transitorio, de acuerdo con los tér-
minos del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1.421/02.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decre-
to N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008, esta-
blece los requisitos mínimos para el acceso a 
los niveles escalafonarios.

Que los antecedentes curriculares del agen-
te propuesto resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan acaba-
damente la idoneidad necesaria para la rea-
lización de las mismas, por lo que se procede 
a autorizar la contratación de la mencionada 
persona con carácter de excepción a lo esta-
blecido en el inciso c), punto II del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1.421/02.

Que el Señor Ministro de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social solicita exceptuar de las 
precitadas previsiones normativas a la Señora 
Malena GEREZ (M.I. N° 36.156.243).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y la Oficina Nacional 
de Empleo Público de la SUBSECRETARIA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SE-
CRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las fa-
cultades conferidas por el artículo 100, inciso 
2, de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el 
último párrafo del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a 
contratar con carácter de excepción al punto II 
del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1.421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Públi-
co Nacional N° 25.164, en el ámbito de la Direc-
ción Nacional de Promoción del Empleo de la 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE EMPLEO Y 
FORMACION PROFESIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE EMPLEO, a la Señora Malena 
GEREZ (M.I. N° 36.156.243), por no reunir los requi-
sitos mínimos establecidos para el acceso al Nivel 
C, Grado 0, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homolo-
gado por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008, desde el 1° de junio de 2015 hasta el 31 
de diciembre de 2015.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada.

#F4990423F#

#I4990420I#
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE

Decisión Administrativa 986/2015

Licencia Anual Ordinaria. Autorización.

Bs. As., 07/10/2015

VISTO el Expediente N°  S02:0166755/2014, del 
registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL, Organismo Descentralizado 
del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE, el Régimen de Licencias, Jubilacio-
nes y Franquicias, aprobado por el Decreto 
N° 3413 del 28 de diciembre de 1979 y sus 
modificatorios y el Decreto N°  1421 del 8 
de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
N° 25.164, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 9°, inciso b) del mencionado 
régimen determina, a los efectos del otor-
gamiento de la licencia anual ordinaria, que 
procede considerar el período comprendido 
entre el 1° de diciembre del año al que corres-
ponda y el 30 de noviembre del año siguiente, 
debiendo usufructuarse esa licencia dentro 
de dicho lapso.

Que a su vez, el inciso c) de dicho artículo es-
tablece que el referido beneficio sólo puede 
ser transferido al período siguiente por la au-
toridad facultada para acordarlo, cuando con-
curran circunstancias fundadas en en razones 
de servicio, no previendo que por esa causa 
se pueda aplazar la concesión de la licencia 
por más de un año.

Que, en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, se presenta la particu-
lar situación de que diversos agentes registran 
transferidas a este año sus licencias anuales 
ordinarias correspondientes al año 2012.

Que la dependencia aludida se encuentra en 
estos momentos en la etapa de satisfacer el 
cumplimiento de objetivos esenciales en sus 
áreas de actuación.

Que, por tales razones, resultó inconveniente, 
para la atención normal de sus servicios, que 
se haya acordado, antes del 30 de noviembre 
de 2014, el uso de las licencias devengadas el 
mencionado año.

Que, ante esa situación y a fin de no dañar de-
rechos incuestionables, corresponde facultar 
a la autoridad competente de ese organismo 
para disponer la transferencia de las licencias 
tratadas con carácter de excepción a las nor-
mas generales en vigor.

Que han tomado la intervención de su compe-
tencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 100, in-
ciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y el 
artículo 8° del Decreto N° 909 del 30 de junio 
de 1995.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase a los funcionarios de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL con 
competencia para resolver el otorgamiento de li-
cencias anuales ordinarias, a transferir al período 
comprendido entre el 1° de diciembre de 2014 y el 
30 de noviembre de 2015, como medida de excep-
ción a lo dispuesto en el artículo en el artículo 9°, 
inciso c) del Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias aprobado por el Decreto N° 3413 del 
28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios, las 
licencias devengadas durante el año 2012 y aún 
no utilizadas, por los agentes de sus respectivas 
áreas.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. 
Randazzo.

#F4990420F#
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#I5002183I#
MINISTERIO DE CULTURA

TEATRO NACIONAL CERVANTES

26 OCT 2015

Se llama a Concursos de Selección de Personal, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO mediante Convocatoria Extraordinaria, Sistema de Selección General, Abierta y Complemen-
tarias-Abierta. Consultar bases y condiciones en www.teatrocervantes.gob.ar y www.concursar.gob.ar.

DEPENDENCIA
DENOMINACIÓN 

DE PUESTO
NIVEL

AGRUPAMIEN-
TO

TIPO DE CONVO-
CATORIA

CANTI-
DAD

CODIFICACIÓN

DIRECCION DE ADMI-
NISTRACION

PROFESIONAL 
EN GESTION DE 

COMPRAS
C PROFESIONAL

COMPLEMENTARIA 
ABIERTA

1
2015-009439-TEA-

TRO-P-SI-X-C

DIRECCION DE ADMI-
NISTRACION

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 
EN AUDITORIA 

JURIDICA

B PROFESIONAL
COMPLEMENTARIA 

ABIERTA
1

2015-009435-TEA-
TRO-P-SI-X-B

PAULA A. TRABATTONI, Coordinadora del Área RRHH, Teatro Nacional Cervantes.

e. 27/10/2015 N° 161140/15 v. 27/10/2015
#F5002183F#

#I5002577I#
— NOTA ACLARATORIA —

MINISTERIO DE CULTURA

TEATRO NACIONAL CERVANTES

En la edición del Boletín Oficial N° 33.237 del 19 de Octubre de 2015, páginas 8 y 9, aviso 
N° 156748/15, se deslizaron los siguientes errores en el original:

Podrá consultarse el listado rectificatorio en: www.teatrocervantes.gob.ar y www.concursar.gob.ar.

e. 27/10/2015 N° 161425/15 v. 27/10/2015
#F5002577F#

AVISOS OFICIALES
Nuevos

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos

#I4998935I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 833/2015

Bs. As., 21/10/2015

VISTO el Expediente N° ANC:0017537/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), la Parte 61 de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC) 
“Licencias, Certificado de Competencia y Habilitaciones para Piloto”, y el Decreto N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que la Parte 61 de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), establece los re-
quisitos mínimos y procedimientos para el otorgamiento de licencias de piloto, certificados de 
competencia y habilitaciones, como asi también las condiciones bajo las cuales son necesarias, 
sus atribuciones y limitaciones.

Que la Subparte F, Sección 61.123. de dicha Parte establece los Requerimientos de otor-
gamiento. Generalidades, para la obtención de la Licencia de Piloto Comercial.

Que el apartado (4) de la Sección 61.123 establece como uno de los, requisitos; “Haber apro-
bado el Ciclo de Educación Polimodal completo, o estudios secundarios completos, o equivalente 
reconocido por la autoridad competente y/o ministerio de educación. En el caso de aquellos títulos 
emitidos en el extranjero sin convenio de reconocimiento entre el ministerio del país de origen con 
la República Argentina, la Autoridad Competente podrá, por decisión fundada dispensar o modifi-
car los alcances de su cumplimiento, si lo considera oportuno”.

Que el Departamento Normas de Licencias Aeronáuticas de la Dirección de Licencias al Per-
sonal perteneciente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), elaboró informe técnico recomendando 
modificar lo referente a la forma de acreditación de estudios realizados en el extranjero, a fin de 
colocar en situación de igualdad a todo solicitante extranjero, sin distinción entre los casos en que 
el Ministerio de Educación de su País posea Convenio con la REPÚBLICA ARGENTINA y los casos 
en que no exista Convenio.

Que resulta necesario modificar, aplicando idéntico criterio, el requisito en la Sección 61.75 (c) 
(2), Subparte B, de la Parte 61 de las RAAC, relacionada con la emisión de una licencia de piloto en 
base a una licencia extranjera de piloto (Reválida).

Que el apartado (5) de la Sección 61.123 establece entre los requisitos para la obtención de la 
licencia de piloto comercial: “Poseer Certificado de Habilitación Psicofisiológica Clase II.

Que por Resolución N° 627 de fecha 14 de septiembre de 2012 de la ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), se aprobó una nueva versión de la Parte 67 “Certificación 
Médica Aeronáutica”, adecuando la normativa a los términos del Anexo I al Convenio de Aviación 
Civil Internacional.

Que en el marco de esa adecuación normativa se estableció en la Sección 67.29 Clases de 
Certificación Aeronáutica, apartado (a) (1), que al titular de una Licencia de Piloto Comercial le 
corresponde una Certificación Médica Aeronáutica Clase I.

Que la adecuación normativa realizada en la Parte 67 referida, no fue receptada en la Parte 61 
“Licencias, Certificado de Competencia, y Habilitaciones para Piloto” de las Regulaciones Argen-
tinas de Aviación Civil (RAAC), al establecer los requisitos para la obtención de la licencia de piloto 
comercial, por lo que deviene necesario adecuar el texto de la aludida Parte, a lo establecido en 
la materia específica en la Parte 67 “Certificación Médica Aeronáutica”, modificando la Sección 
61.123 apartado (a) (5), en el sentido que para obtener una Licencia de Piloto Comercial se deberá 
poseer una Certificación Médica Aeronáutica Clase I.

Que con relación a lo dispuesto por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, que 
en su Anexo V “Reglamento General para la Elaboración. Participativa de Normas”, patrocina un 
procedimiento de carácter facultativo que involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en 
general en la elaboración de, normas administrativas, siempre que las características del caso 
-respecto de su viabilidad y oportunidad- aconsejen su participación, se estima innecesaria la 
realización del mismo.

Que el Departamento Normas de Licencias Aeronáuticas y el Departamento Control Edu-
cativo pertenecientes a la Dirección de Licencias al Personal, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL, LEGAL, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 1.770, 
de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACION CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase el Párrafo (4), Sección 61.123, Subparte F, Parte 61 de las Regula-
ciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), el que quedará redactado como sigue:

(4) Haber completado y aprobado el Ciclo de Educación Polimodal, estudios secundarios, o su 
equivalente, reconocidos por el Ministerio de Educación y/c autoridad competente. En el caso de 
estudios secundarios o su equivalente, que hubieran sido cursados en el extranjero, el solicitante 
deberá presentar:

1) Documentación que acredite el nivel educativo alcanzado, con las siguientes legalizaciones:

i. Autoridades Educativas del país,

ii. Ministerio de Relaciones Exteriores del País (en caso que sea necesario)

iii. Consulado Argentino o Apostilla de la Haya en el país donde fue extendida la documentación.

NOTA: La documentación redactada en idioma extranjero deberá ser traducida en la Repú-
blica Argentina, por Traductor Público de Registro, y legalizada ante el Colegio de Traductores 
correspondiente a la jurisdicción.

2) Constancia emitida por las Autoridades Educativas del País donde se cursaron los estudios, 
en la que se certifique que el postulante concluyó sus estudios oficiales de nivel secundario, su 
equivalente, o Nivel Superior, para ser presentada ante la Administración Nacional de Aviación Civil 
Argentina o la Autoridad Aeronáutica que resultare competente.

ARTÍCULO 2° — Modifícase el párrafo (c) (2), Sección 61.75, Subparte B, Parte 61 de las 
RAAC, el que quedará redactado como sigue;

Acreditar haber realizado y aprobado los estudios requeridos a nivel nacional para el otor-
gamiento de la licencia que se pretende obtener, conforme se detalla:
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1) Presentar la documentación que acredite el nivel educativo alcanzado, con las siguientes 

legalizaciones:

i. Autoridades Educativas del país,

ii. Ministerio de Relaciones Exteriores del País (en caso que sea necesario)

iii. Consulado Argentino o Apostilla de la Haya en el país donde fue extendida la documentación.

NOTA: La documentación redactada en idioma extranjero deberá ser traducida en la Repú-
blica Argentina, por Traductor Público de Registro, y legalizada ante el Colegio de Traductores 
correspondiente a la jurisdicción.

2) Constancia emitida por las Autoridades Educativas del País donde se cursaron los estudios, 
en la que se certifique que el postulante concluyó sus estudios oficiales de nivel secundario, su 
equivalente, o Nivel Superior, para ser presentada ante la Administración Nacional de Aviación Civil 
Argentina o la Autoridad Aeronáutica que resultare competente.

ARTÍCULO 3° — Modifícase el Párrafo (5), Sección 61.123, Subparte F, Parte 61 de las Regula-
ciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), el que quedará redactado como sigue:

(5) Poseer Certificado de Habilitación Psicofisiológica Clase I.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al Departamento de Normativa Aeronáutica y Normas y Proce-
dimientos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión a la incorporación de la 
presente enmienda a la normativa vigente.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
pase a la Dirección Nacional de Seguridad Operacional a sus efectos. Cumplido, archívese. — Dr. 
ALEJANDRO A. GRANADOS, Administrador Nacional de Aviación Civil.

e. 27/10/2015 N° 159711/15 v. 27/10/2015
#F4998935F#

#I4999524I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otor-
gar la inscripción de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunica-
ciones, por el término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente 
de no mediar una petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los 
TREINTA (30) días corridos previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técni-
ca definitiva dictada por el organismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 
2° de las respectivas disposiciones, cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas 
mínimas obligatorias para el marcado de equipos, establecidas en la reglamentación espe-
cífica vigente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159943/15 v. 27/10/2015
#F4999524F#

#I4999525I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
renovación de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-

nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas disposiciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159944/15 v. 27/10/2015
#F4999525F#

#I4999527I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
renovación de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2º de las respectivas disposiciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159946/15 v. 27/10/2015
#F4999527F#

#I4999529I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
inscripción de las siguientes empresas en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por 
el término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
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petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159948/15 v. 27/10/2015
#F4999529F#

#I4999531I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
renovación de las siguientes empresas en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por 
el término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159950/15 v. 27/10/2015
#F4999531F#

#I4999547I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
inscripción de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas disposiciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159966/15 v. 27/10/2015
#F4999547F#

#I4999551I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
renovación de los siguientes equipos en el Registro de Materiales de Telecomunicaciones, por el 
término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-

nismo competente. Conforme a lo establecido en el Artículo 2° de las respectivas disposiciones, 
cada unidad deberá identificarse conforme a las pautas mínimas obligatorias para el marcado de 
equipos, establecidas en la reglamentación específica vigente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159970/15 v. 27/10/2015
#F4999551F#

#I4999553I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
inscripción de las siguientes empresas en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por 
el término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159972/15 v. 27/10/2015
#F4999553F#

#I4999555I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Registro de Materiales de Telecomunicaciones

La Dirección Nacional de Planificación Tecnológica TIC de la AFTIC ha dispuesto otorgar la 
renovación de las siguientes empresas en el Registro de Actividades de Telecomunicaciones, por 
el término de TRES (3) años, cumplidos los cuales caducarán automáticamente de no mediar una 
petición similar a la tratada, la que deberá ser interpuesta dentro de los TREINTA (30) días corridos 
previos al vencimiento, o hasta tanto se cuente con norma técnica definitiva dictada por el orga-
nismo competente.

Ing. GUILLERMO A. MONTENEGRO, Director Nacional de Planificación Tecnológica TIC, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 159974/15 v. 27/10/2015
#F4999555F#

#I4999710I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Disposición 3/2015

05/10/2015

Establécese el mantenimiento de la inscripción de la empresa MG MOTOS S.R.L. en el SUBRE-
GISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE MENSAJERÍA que funciona en la esfera del REGISTRO 
NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES con el número SESENTA Y SIETE (67) en las 
condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación que se 
dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decreto N° 1187/93 
y el Anexo II de la Resolución CNC N° 1811/05. Dispónese que el mantenimiento acordado en el artículo 
precedente sólo habilita la oferta y prestación de servicios subsumibles en las categorías básicas de 
MENSAJERÍA URBANA, en el ámbito de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en forma par-
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cial, abarcando los barrios de BARRACAS, PARQUE PATRICIOS, SAN CRISTÓBAL, CONSTITUCIÓN, 
LA BOCA, BOEDO, ALMAGRO, BALVANERA, VILLA CRESPO, VILLA ORTÚZAR, CHACARITA, VILLA 
DEVOTO, VILLA DEL PARQUE, LA PATERNAL, AGRONOMÍA, VILLA PUEYRREDÓN, VILLA URQUIZA, 
SAAVEDRA, COGHLAN, NÚÑEZ, COLEGIALES, BELGRANO, PALERMO, RECOLETA, SAN TELMO, 
MONSERRAT, PUERTO MADERO, SAN NICOLÁS y RETIRO. Establécese que, sin perjuicio del mante-
nimiento de la inscripción otorgado en el Artículo 1°, cualquier modificación sustancial de la información 
declarada bajo formularios RNPSP N° 006, 007 y 008 exigirá la reformulación de la presentación exigida 
por el Anexo II de la Resolución CNC N° 1811/05 y el previo pronunciamiento de esta instancia en los 
términos del Artículo 17 in fine del Decreto N° 1187/93, a los efectos de modificar lo resuelto en el Artículo 
2° de la presente. Establécese que, el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2° de la Resolución 
CNCT N° 7/96 para que la Empresa MG MOTOS S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos 
previstos para el mantenimiento de su inscripción operará el 31 de diciembre de 2015. Intímase a la 
empresa para que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles presente un nuevo formulario RNPSP N° 008 
o una nueva certificación bancaria según corresponda. Establécese que según lo dispuesto por las 
Resoluciones CNC Nros. 1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita la oferta y prestación de los 
SERVICIOS INTERNACIONALES y de CARTA DOCUMENTO, respectivamente, debiéndose, en conse-
cuencia, proceder conforme lo establecido en las mencionadas resoluciones.

Dra. DANISA FERNANDEZ, Dirección Nacional de Servicios Postales, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 160044/15 v. 27/10/2015
#F4999710F#

#I4999885I#
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

Disposición 4/2015

19/10/2015

Dispónese el mantenimiento de inscripción de la Empresa URBAN FLET S.R.L. con el número 
CINCUENTA Y SIETE (57) en el SUBREGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE MENSAJERÍA, 
creado en la esfera del REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES, en las 
condiciones establecidas en el presente y sin perjuicio de las ulteriores acciones de verificación que se 
dispongan en mérito a la información proporcionada en orden a lo dispuesto por el Decreto N° 1187/93, 
el Anexo I de la Resolución CNC N° 1811/05, y Resolución CNC N° 604/2011. Dispónese que el man-
tenimiento acordado en el artículo precedente sólo habilita la oferta y prestación de servicios de MEN-
SAJERÍA URBANA en el ámbito de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en forma total y en 
la Provincia de BUENOS AIRES en forma parcial (sólo GRAN BUENOS AIRES), entendiéndose dichos 
servicios como la admisión de uno o varios envíos y/o gestiones en el punto que indica el cliente y su 
posterior entrega o realización en él o los domicilios que el mismo cliente indica, sin tratamiento ni 
procesamiento, en plazos muy breves, que no excedan las VEINTICUATRO (24) horas, en un ámbito 
urbano acotado, utilizando como medio de transporte una motocicleta, triciclo, cuatriciclo, ciclomotor, 
bicicleta y/o todo vehículo de DOS (2) ruedas. Dispónese que, sin perjuicio del mantenimiento de la ins-
cripción otorgado en el Artículo 1°, cualquier modificación sustancial de la información declarada bajo 
Formularios RNPSP N° 006, 007 y 008 exigirá la reformulación de la presentación exigida por el Anexo 
II de la Resolución CNC N° 1811/05 y el previo pronunciamiento de esta instancia en los términos del 
Artículo 17 in fine del Decreto N° 1187/93, a los efectos de modificar lo resuelto en el Artículo 2° de la 
presente. Establécese que, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de notificado, la empresa deberá pre-
sentar nuevo Formulario RNPSP N° 008 b), estableciendo la condición de las bicicletas. Dispónese que 
el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2° de la Resolución CNCT N° 7/96 para que la Empresa 
URBAN FLET S.R.L. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento 
de su inscripción operará el 31 de mayo de 2016. Establécese que, en función de lo dispuesto por las 
Resoluciones CNC Nros. 1409/02 y 3252/04, el presente acto no habilita la oferta y prestación de los 
SERVICIOS INTERNACIONALES y de CARTA DOCUMENTO, respectivamente, debiéndose, en conse-
cuencia, proceder conforme a lo establecido en las mencionadas resoluciones.

Dra. DANISA FERNANDEZ, Dirección Nacional de Servicios Postales, AFTIC.

e. 27/10/2015 N° 160155/15 v. 27/10/2015
#F4999885F#

#I5002170I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 411/2015

Bs. As., 21/10/2015

VISTO el Expediente ENRE N° 15.852/2004, la Resolución SE N° 745/2005, la Resolución SE 
N° 1.063/2005, la Resolución SE N° 942/2006, la Resolución SE N° 797/2008, la Resolución SE 
N° 1.170/2008, la Resolución SE N° 45/2010, la Resolución ENRE N° 355/2005, la Resolución ENRE 
N° 479/2005, la Resolución ENRE N° 537/2005, la Resolución ENRE N° 602/2005, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 10 de mayo de 2005, la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) 
N° 745/2005 en su ANEXO I aprobó un nuevo PROGRAMA DE USO RACIONAL DE LA ENERGIA 
ELECTRICA (en adelante “Versión 2005 del PUREE”), sustituyendo así el normado mediante Reso-
lución SE N° 552/2004, (en adelante “Versión 2004 del PUREE”).

Que por su parte, el Artículo 14 del ANEXO I de la Resolución SE N° 745/2005 estableció 
que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) es quien dispondrá todas 
las medidas complementarias que sea menester adoptar para contribuir a la mejor aplicación de 
este Programa, modulando el tratamiento y plazos de presentación de la información requerida; 
aceptando la acreditación de la misma en carácter de declaración jurada; realizando de forma 
periódica, por sí o por terceros, las auditorias necesarias para verificar la exactitud, integridad y 
consistencia de los datos contenidos en las declaraciones juradas y la correspondencia entre lo 
previsto y lo ejecutado; decidiendo los procedimientos a seguir en la Resolución de situaciones de 
carácter excepcional y toda otra medida que considere pertinente.

Que en virtud de lo establecido en la Resolución ENRE N°  479/2005 y su modificatoria la 
Resolución ENRE N° 537/2005, las empresas Distribuidoras de jurisdicción nacional presentaron 
ante este Ente la información referida a los ahorros de energía eléctrica en KILOVATIOS HORA 
(kWh) y los consumos en exceso en pesos al objetivo de ahorro del DIEZ POR CIENTO (10%) 
estipulado por la SE, correspondientes a los ciclos de facturación con fechas de cierre entre los 
días 10/8/2015 y 9/9/2015, de los usuarios de las diferentes categorías tarifarias ubicados en las 
respectivas áreas de concesión.

Que la Empresa “DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA” CEDESUR S.A.”) mediante Nota 
de Entrada N° 223.610, informó que los ahorros de los usuarios residenciales de su área de concesión 

correspondientes a los ciclos de facturación con fechas de cierre entre los días 10/8/2015 y el 9/9/2015 
ascendieron a CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO KILOVATIOS HORA (111.408.285 kWh) en tanto el consumo en exceso de la pauta del DIEZ 
POR CIENTO (10%) en esta categoría para los usuarios con consumos bimestrales menores a MIL 
KILOVATIOS HORA (1000 kWh) ascendió a NOVENTA Y CINCO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO KILOVATIOS HORA (95.045.384 kWh) lo que implicó la aplica-
ción de cargos por excesos con primer vencimiento en el período considerado por PESOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL DIECIOCHO CON 22/100 ($ 4.211.018,22) como así también 
ajustes por diversos conceptos relacionados con la facturación por PESOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 87/100 ($ 54.387,87); en el caso de la categoría T2 los 
ahorros alcanzaron los VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y UN KILOVATIOS HORA (23.795.251 kWh) en tanto el consumo en exceso fue de 
VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
KILOVATIOS HORA (26.778.248 KWh) lo que implicó cargos en exceso con primer vencimiento en 
el período considerado por PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE CON 29/100 ($ 4,756.415,29) y ajustes por PESOS CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 42/100 ($ 5.289.322,42): los 
usuarios T3 BT ahorraron DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO KILOVATIOS HORA (19.717.298 kWh), consumieron en exceso TREINTA Y CUA-
TRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL VEINTIOCHO KILOVATIOS HORA (34.933.028 
kWh) y se les aplicaron cargos en exceso por PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 34/100 ($  4.792.230,34) y ajustes por PESOS DOS MI-
LLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 70/100 
($ 2.688.546,70): los T3 MT ahorraron VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL DOS-
CIENTOS VEINTIUN KILOVATIOS HORA (23.528.221 kWh), consumieron en exceso TREINTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES KILOVATIOS 
HORA (33.651.993 kWh) y afrontaron cargos en exceso por PESOS CINCO MILLONES CIENTO NO-
VENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 56/100 ($ 5.191.856,56) como así también 
ajustes por valor de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO VEINTE CON 84/100 ($ 660.120,84); 
en el caso de los usuarios de peaje, en T2 los ahorros alcanzaron UN MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA KILOVATIOS HORA (1.840 kWh), los consumos en exceso CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
KILOVATIOS HORA (14.630 kWh) y los cargos adicionales con fecha de primer vencimiento anterior al 
9/9/2015 ascendieron a PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DOS CON 7/100 ($ 6.802,07) y los ajustes 
a PESOS DOS MIL ($ 2.000); en BT los ahorros alcanzaron QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS KILOVATIOS HORA (534.556 kWh), los consumos en exceso SE-
TECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO TRECE KILOVATIOS HORA (717.113 kWh), los cargos adiciona-
les con fecha de primer vencimiento anterior al 9/9/2015 ascendieron a PESOS DOSCIENTOS VEIN-
TICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 53/100 ($ 225.437,53), mientras los ajustes 
ascendieron a PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 42/100 ($ 56.980,42); 
en el caso del peaje en MT los ahorros fueron de TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO KILOVATIOS HORA (3.161.965 kWh), los consumos en exceso 
fueron de OCHO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS QUINCE KILOVATIOS HORA 
(8.311.715 kWh), los cargos abonados de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVENTA Y CINCO CON 77/100 ($ 2.634.095,77) y los ajustes ascendieron a PESOS CIENTO 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 14/100 ($ 116.945,14).

Que a su vez la “DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA” 
(“EDENOR S.A.”), por medio de Nota de Entrada N° 223.964, informó que los ahorros de los usuarios 
residenciales de su área de concesión correspondientes a los ciclos de facturación con fechas de 
cierre entre los días 10/8/2015 y el 9/9/2015 ascendieron a CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE KILOVATIOS HORA 
(146.677.479 kWh) en tanto el consumo en exceso de la pauta del DIEZ POR CIENTO (10%) en esta 
categoría para los usuarios con consumos bimestrales menores a MIL KILOVATIOS HORA (1000 
kWh) ascendió a CIENTO SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO KILOVATIOS HORA (106.345.825 kWh) lo que implicó la aplicación de cargos por ex-
cesos por PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS TRES CON 39/100 
($ 6.521.903,39), siendo los ajustes aplicados equivalentes a PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON 22/100 ($ 4.373,22); en el caso de la categoría T2 los ahorros alcanzaron los 
VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN KILOVATIOS HORA (25.958.951 kWh), los consumos en exceso de la pauta del DIEZ POR 
CIENTO (10%) fueron de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE KILOVATIOS HORA (33.403.639 kWh), los cargos en exceso sumaron PESOS 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 29/100 
($ 5.679.617,29), y los ajustes fueron de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRES 
CON 87/100 ($ 45.703187); los usuarios T3 BT ahorraron VEINTIDOS MILLONES CIENTO TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE KILOVATIOS HORA (22.103.327 kWh), consumieron en exceso TREIN-
TA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE KILOVATIOS 
HORA (38.520.887 kWh), se les aplicaron cargos por PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS CON 43/100 ($ 4.205.526,43) y ajustes equivalentes a PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS TRECE CON 88/100 ($ 3.313,88); los T3 MT ahorraron DIECINUE-
VE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO KILOVATIOS 
HORA (19.229.675 kWh) consumieron en exceso CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE KILOVATIOS HORA (52.841.529 kWh), afrontaron 
cargos en exceso por PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES CON 77/100 ($ 6.379.183,77), siendo los ajustes aplicados de PESOS UN MILLON 
CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 26/100 ($ 1.053.479,26); en 
cuanto a los usuarios de peaje, en T2 los ahorros fueron de TRECE MIL OCHOCIENTOS DIEZ KILO-
VATIOS HORA (13.810 kWh), el consumo en exceso fue de VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
DOS KILOVATIOS HORA (20.962 kWh) y la penalización alcanzó la suma de PESOS OCHO MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 30/100 ($ 8.657,30), en BT los ahorros fueron de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO KILOVATIOS HORA (657.244 kWh), 
el consumo en exceso fue de SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUA-
TRO KILOVATIOS HORA (646.824 kWh) y la penalización alcanzó la suma de PESOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 43/100 ($ 87.214,43), mientras que los usuarios en MT 
ahorraron SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
KILOVATIOS HORA (7.759.860 kWh), consumieron en exceso TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y SIETE KILOVATIOS HORA (13.862.047 kWh), se les aplicaron 
cargos en exceso por PESOS DOS MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS UNO CON 
11/100 ($ 2.099.201,11) y ajustes por la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTI-
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 85/100 ($ 4.729.360,85).

Que mediante Memorándum del Área de Análisis Regulatorios y Estudios Especiales del ENRE 
(AAREE) N° 608/2015 se ha realizado la verificación de los valores unitarios de las bonificaciones 
(Kp) correspondientes a los ciclos de facturación con fechas de cierre entre los días 10/8/2015 y 
9/9/2015.

Que el servicio jurídico del Ente ha tomado la intervención de su competencia y ha emitido su 
Dictamen Legal en un todo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 Inciso d) de la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente acto, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Resolución 
SE N° 745/2005 y el Inciso s) del Artículo 56 de la Ley N° 24.065.
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Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Aprobar con carácter provisorio los valores unitarios de las bonificaciones 
(Kp) que deberán percibir los usuarios de las empresas “DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADO-
RA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA” (“EDENOR S.A.”) y “DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓ-
NIMA” (“EDESUR S.A.”) durante los períodos comprendidos entre los días 10/10/2015 y 9/11/2015, 
que figuran como ANEXO I de la presente Resolución, conforme la información presentada con 
carácter de declaración jurada por las Distribuidoras.

ARTÍCULO 2° — Informar la evolución del PUREE versión 2005, que figura como Anexo II de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a “EDENOR S.A.”, “EDESUR S.A.” y a la SECRETARIA DE ENERGIA.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — RICARDO A. MARTINEZ LEONE, Presidente, Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad. — Ing. LUIS BARLETTA, Vicepresidente, Ente Nacional Regulador de la Electri-
cidad. — Lic. FEDERICO BASUALDO RICHARDS, Director. — ENRIQUE G. CARDESA, Director.

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN ENRE N° 411/2015

Nota: De acuerdo a lo establecido en la Resolución SE N° 797/2008, el valor para la categoría 
Residencial es aplicable para los consumos menores o iguales a 1000 kwh/bimestre.

En el caso de los usuarios T2, T3 y peaje, los valores son aplicables en los términos del Artícu-
lo 2 de la Resolución SE N° 1.170/2008.

ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN ENRE N° 411/2015

ENERGÍA TOTAL FACTURADA ENTRE EL 10/08/15 Y EL 9/09/15

AHORRO CONSUMO EN EXCESO Y RESULTADO NETO TOTAL

e. 27/10/2015 N° 161127/15 v. 27/10/2015
#F5002170F#

#I5002171I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 413/2015

ACTA N° 1394

Expediente ENRE N° 43.511/2015

Bs. As., 21/10/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar 
a publicidad a la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para 
el conjunto de obras que consisten en la ampliación de la Subestación (SE) Ezeiza - Nuevo trans-
formador 220/132 kV. - 300 MVA y construcción de UNA (1) Doble Terna en 132 kV de CINCO (5) 
kilómetros de línea aérea y CUATRO (4) kilómetros de cable subterráneo entre la SE Ezeiza perte-
neciente a la “EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA” (“EDESUR S.A.”) y SE El 
Pino perteneciente la “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA” (“EDENOR S.A.”). 2.- Publicar la solicitud mediante un AVISO en la página web del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMI-
NISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que 
haga lo propio, por el plazo de cinco (5) días, y publicar asimismo por dos (2) días en un diario de 
amplia difusión de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 3.- Ambas publicaciones deberán 
consignar que se otorgan DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación para 
que, quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 4.- Disponer 
que, en caso de que no hubiera ninguna presentación fundada, vencido el plazo señalado en el 
Considerando precedente se considerará otorgado el Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la obra referida en el Artículo 1. 5.- Establecer que, en caso de que existan presenta-
ciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública para recibir 
dichas oposiciones y permitir a “EDENOR S.A.” contestar las mismas y exponer sus argumentos. 
6.- Notifíquese a “EDENOR S.A.”; a “EDESUR S.A.” y a CAMMESA. Firmado: Federico Basualdo 
Richards - Vocal Primero - Enrique Gustavo Cardesa - Vocal Segundo - Luis Miguel Barletta - Vi-
cepresidente - Ricardo Martínez Leone - Presidente.

Dra. NATALIA PAVESI, Secretaria Alterna de Directorio, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 27/10/2015 N° 161128/15 v. 27/10/2015
#F5002171F#

#I5002179I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 414/2015

ACTA N° 1394

Expediente ENRE N° 32.404/2010

Bs. As., 21/10/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar 
a publicidad la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la 
obra consistente en la construcción de la nueva Subestación (SE) N° 254 José C. Paz 132/13,2 kV 
– 2x40 MVA, y su Electroducto de alimentación, durante dos (2) días en un diario de amplia difusión 
del lugar donde la obra se va a realizar, o pueda afectar eléctricamente. 2.- Publicar la solicitud 
mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de cinco (5) días. 3.- Ambas 
publicaciones deberán consignar que se otorga un plazo diez (10) días hábiles administrativos 
desde la última publicación para que, quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las 
prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por 
escrito ante el ENRE. 4.- Disponer que, en caso de que no hubiera ninguna presentación fundada, 
vencido el plazo señalado, se considerará otorgado el Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la obra referida en el Artículo 1. 5.- Establecer que, en caso de que existan presenta-
ciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública para recibir 
dichas oposiciones y permitir a la “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA” (“EDENOR S.A.”) contestar las mismas y exponer sus argumentos. 6.- No-
tifíquese a “EDENOR S.A.”, al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) de la Pro-
vincia de Buenos Aires y a las Asociaciones de Usuarios registradas en el RNAC (Registro Nacional 
de Asociaciones de Consumidores de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor). Firmado: 
Federico Basualdo Richards - Vocal Primero - Enrique Gustavo Cardesa - Vocal Segundo - Luis 
Miguel Barletta - Vicepresidente - Ricardo Martínez Leone - Presidente.

Dra. NATALIA PAVESI, Secretaria Alterna de Directorio, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 27/10/2015 N° 161136/15 v. 27/10/2015
#F5002179F#

#I5002180I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución 415/2015

ACTA N° 1394

Expediente ENRE N° 42.998/2015

Bs. As., 21/10/2015

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar 
a publicidad la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la 
obra consistente en el reemplazo de UN (1) transformador de 132/33/13,2 KV 15/15/10 MVA —que 
quedará afectado como reserva del Sistema— por UNO (1) de 132/33/13,2 KV 30/30/30 MVA en la 
Estación Transformadora 132/33/13,2 KV LULES, ubicado en la Provincia de Tucumán, por DOS (2) 
días en un diario de amplia difusión del lugar en que la obra vaya a realizarse o pueda afectar eléc-
tricamente. 2.- Publicar dicha solicitud mediante un Aviso en la página web del ENRE y solicitar a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de CINCO (5) días; advirtiéndose en dichas publica-
ciones que se otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación 
para que, quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas 
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recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 
3.- Disponer que, en caso de que no hubiera ninguna presentación fundada, vencido el plazo se-
ñalado, se considerará otorgado el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra 
referida en el Artículo 1. 4.- Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas co-
munes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública para recibir dichas oposiciones 
y permitir a la “EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA” 
(“EDET S.A.”) contestar las mismas y exponer sus argumentos. 5.- Notifíquese a la “EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA” (“TRANSNOA S.A.”), a “EDET S.A.”, al ENTE PROVINCIAL 
REGULADOR DE ENERGÍA DE TUCUMÁN (EPRET), y a CAMMESA. Firmado: Federico Basualdo 
Richards - Vocal Primero - Enrique Gustavo Cardesa - Vocal Segundo - Luis Miguel Barletta - Vi-
cepresidente - Ricardo Martínez Leone - Presidente.

Dra. NATALIA PAVESI, Secretaria Alterna de Directorio, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.

e. 27/10/2015 N° 161137/15 v. 27/10/2015
#F5002180F#

#I4999002I#
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución 40/2015

20/10/2015

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el 
Expediente N° 2505-15 la Resolución ERAS N° 40 de fecha 20/10/2015, por la cual se autoriza la 
celebración de un contrato de servicios con el Sr. Pablo Gustavo SABBATELLA, transcribiendo a 
continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con el Sr. Pablo Gustavo 
SABBATELLA (D.N.I. N° 31.452.766), por el término de SEIS (6) meses, contados a partir del día 1° 
de octubre de 2015; con el objeto, condiciones y modalidades señaladas en el modelo de contrato 
que como Anexo se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución deberá ser ratificada en la primera reunión de Directo-
rio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese al interesado, dese intervención al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, y dese a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firma: Dr. Hugo Oscar Segura - Presidente.

Dr. HUGO OSCAR SEGURA, Presidente.
e. 27/10/2015 N° 159778/15 v. 27/10/2015

#F4999002F#

#I4999005I#
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución 41/2015

20/10/2015

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el 
Expediente N° 2506-15 la Resolución ERAS N° 41 de fecha 20/10/2015, por la cual se autoriza la 
celebración de un contrato de servicios con el Ing. Juan Carlos BARRIOPEDRO, transcribiendo a 
continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con el Ing. Juan Carlos 
BARRIOPEDRO (D.N.I. N° 20.635.989), por el término de SEIS (6) meses, contados a partir del día 
1° de octubre de 2015; con el objeto, condiciones y modalidades señaladas en el modelo de con-
trato que como Anexo se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución deberá ser ratificada en la primera reunión de Directo-
rio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese al interesado, dese intervención al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, y dese a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firma: Dr. Hugo Oscar Segura - Presidente.

Dr. HUGO OSCAR SEGURA, Presidente.
e. 27/10/2015 N° 159781/15 v. 27/10/2015

#F4999005F#

#I5000104I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación 
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre SY 4X9 obtenida por SYNGENTA PARTICI-
PATIONS AG.

Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG.

Representante legal: Ing. Agr. Agostina Brun.

Patrocinante: Ing. Agr. Juan Loreti.

Fundamentación de novedad: SY 4X9, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifo-
sato porque contiene el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez IV. SY 4X9 se asemeja 
a NIDERA A 4990 RG en color de flor, ambas son blancas y en el color de la pubescencia ya que 
son castañas, y se diferencian en su comportamiento frente a la raza 3 de Heterodera glycines. SY 
4X9 se comporta como resistente frente a la raza 3 de Heterodera glycines mientras que NIDERA 
A 4990 RG se comporta como susceptible frente a dicho nemátodo.

Fecha de verificación de la estabilidad: 15/04/2010

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas.

e. 27/10/2015 N° 160328/15 v. 27/10/2015
#F5000104F#

#I4999777I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1912/2015

Bs. As., 21/10/2015

VISTO los Decretos Nros. 4143 del 2 de abril de 1958, 2083 del 24 de marzo de 1964 y 1343 
del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y el Expediente N° 1-200222974/15-9 del registro 
de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 4143 del 2 de abril de 1958, modificado por el Decreto N° 2083 del 
24 de marzo de 1964, se crearon las DELEGACIONES SANITARIAS FEDERALES, cuyo objetivo 
general es coordinar con las diferentes Direcciones y Programas la gestión de las actividades de 
competencia del MINISTERIO DE SALUD en las jurisdicciones provinciales.

Que por el Decreto N° 1343 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios se ha asignado a 
la SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN dependiente de la SECRE-
TARIA DE POLITICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS por conducto de la DIRECCION NACIONAL 
DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, la función de coordinar, a 
través de las DELEGACIONES SANITARIAS FEDERALES, la ejecución y control de las políticas y 
programas en su ámbito de competencia.

Que razones de servicio hacen necesario encomendar las funciones de coordinación de las 
actividades de la DELEGACION SANITARIA FEDERAL de la PROVINCIA DE SANTA FE.

Que a estos efectos se han evaluado los antecedentes del señor D. Néstor Leonel SOTELO 
(D.N.I. N° 34.048.627), quien revista en el ámbito de la citada Delegación en calidad de personal 
contratado bajo el régimen instituido por el artículo 9° del Anexo de la Ley N° 25.164 y su Decreto 
reglamentario N° 1421/02 y la Resolución de la ex-SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
N° 48/02 y sus modificatorias.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Minis-
terios T.O. 1992, modificada por su similar Ley N° 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Encomendar al señor D. Néstor Leonel SOTELO (D.N.I. N° 34.048.627), la 
coordinación de las actividades de la DELEGACION SANITARIA FEDERAL de la PROVINCIA DE 
SANTA FE, acorde a lo previsto en la contratación aprobada por Resolución Ministerial N° 1342 del 
31 de agosto de 2015.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.

e. 27/10/2015 N° 160111/15 v. 27/10/2015
#F4999777F#

#I4999778I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1913/2015

Bs. As., 21/10/2015

VISTO los Decretos Nros. 4143 del 2 de abril de 1958, 2083 del 24 de marzo de 1964 y 1343 
del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y el Expediente N° 1-200222973/15-2 del registro 
de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 4143 del 2 de abril de 1958, modificado por el Decreto N° 2083 
del 24 de marzo de 1964, se crearon las DELEGACIONES SANITARIAS FEDERALES, cuyo objetivo 
general es coordinar con las diferentes Direcciones y Programas la gestión de las actividades de 
competencia del MINISTERIO DE SALUD en las jurisdicciones provinciales.

Que por el Decreto N° 1343 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios se ha asignado a 
la SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN dependiente de la SECRE-
TARIA DE POLITICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS por conducto de la DIRECCION NACIONAL 
DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, la función de coordinar, a 
través de las DELEGACIONES SANITARIAS FEDERALES, la ejecución y control de las políticas y 
programas en su ámbito de competencia.

Que razones de servicio hacen necesario encomendar las funciones de coordinación de las 
actividades de la DELEGACION SANITARIA FEDERAL de la PROVINCIA DE LA RIOJA.

Que a estos efectos se han evaluado los antecedentes del Doctor D. Marco Antonio PERERA 
LLORENS (D.N.I. N° 21.866.737), quien revista en el ámbito de la citada Delegación en calidad de 
personal contratado bajo el régimen instituido por el artículo 9° del Anexo de la Ley N° 25.164 y 
su Decreto reglamentario N° 1421/02 y la Resolución de la ex-SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA N° 48/02 y sus modificatorias.
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Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Minis-
terios T.O. 1992, modificada por su similar Ley N° 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Encomendar al Doctor D. Marco Antonio PERERA LLORENS (D.N.I. 
N° 21.866.737), la coordinación de las actividades de la DELEGACION SANITARIA FEDERAL de la 
PROVINCIA DE LA RIOJA, acorde a lo previsto en la contratación aprobada por Resolución Minis-
terial N° 1398 del 9 de septiembre de 2015.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Dr. DANIEL GUSTAVO GOLLAN, Ministro de Salud.

e. 27/10/2015 N° 160112/15 v. 27/10/2015
#F4999778F#

#I4999884I#
MINISTERIO PÚBLICO

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN

OBJETO: APROBACION DEL “PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA 
OBRA PÚBLICA DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN”

EXPEDIENTE: A 6666/2015

Resolución PGN N° 3341/2015:

Artículo 1°: APROBAR el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para Obra Pública del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación” que -como Anexo I- forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°: CREAR en el ámbito del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN, la COMI-
SIÓN DE EVALUACION, COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE VARIACION 
DE PRECIOS, la que se regirá por el “REGLAMENTO” que -como Anexo II- forma parte de la pre-
sente resolución.

Artículo 3°: APROBAR el “Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Obra Pública 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación” que -como Anexo III- forma parte de la presente reso-
lución.-

Artículo 4°: ESTABLECER que la presente Resolución comenzará a regir a partir del día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial y será de aplicación a los procedimientos cuyos 
pliegos se aprueben a partir de esa fecha.

Artículo 5°: Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio WEB del Ministerio Públi-
co Fiscal de la Nación y, oportunamente, archívese.

(Los Anexos I, II y III se pueden consultar en el sitio WEB del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación, www.mpf.gov.ar)

Abog. MIGUEL ÁNGEL AGUERRE, Subdirector Adjunto, Secretaría General de Administra-
ción, MPFN - Res. PER 860/14.

e. 27/10/2015 N° 160154/15 v. 27/10/2015
#F4999884F#

#I5000161I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 310/2015

Bs. As., 14/09/2015

VISTO el Expediente N° E-59379-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios, y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector social 
para el servicio de confección y terminación de guardapolvos, solicitado por la Dirección Nacional 
de Promoción de la Comercialización, mediante Nota N° 300/2015, señalando que las condicio-
nes técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado por 
Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012.

Que, asimismo, la Dirección citada en el Considerando anterior, propone para la realización de 
los trabajos aludidos, a la COOPERATIVA DE TRABAJO LA PATRIA GRANDE LIMITADA, cuya ins-
cripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social fue aprobada 
por Resolución MDS N° 2244 de fecha 19 de Junio de 2009.

Que obran las actualizaciones de los precios por el servicio de confección y terminación de 
guardapolvos realizada por el Centro de Investigación y Desarrollo Textil del INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), consignando el costo por mano de obra para la confec-
ción y terminación de cada guardapolvo que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE 

CON OCHENTA CENTAVOS ($47,80.-) y PESOS NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($9,50.-) 
respectivamente.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, protocolizado según Re-
solución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, protocolizada 
según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Informe N° 246/2015 - Letra DGA/
DPS de fecha 21 de Enero de 2015, en virtud del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión 
mencionado precedentemente, solicita se informe si los servicios de industria —corte, confección 
y terminación de guardapolvos—, se encuentran contemplados en el Convenio precitado.

Que obra Nota N° 210/2015 - SCyMI de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION de fecha 
23 de Enero de 2015, informando al respecto que el Control de Precios Testigo no resulta aplicable 
a aquellas contrataciones cuyo objeto consista en un trabajo o servicio de industria, en virtud de 
lo establecido en el artículo 3 inciso a) del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 122/ 010, en concor-
dancia con la Cláusula Primera inciso a) del citado Convenio Marco.

Que, con fecha 19 de Agosto de 2015, se procedió al acto de apertura del sobre presentado 
por la COOPERATIVA DE TRABAJO LA PATRIA GRANDE LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación N° 390/2015 estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 390/2015 a los fines de su difusión en el sitio 
de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 
56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modi-
ficatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 390/2015 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa N° 293/2015, 
enmarcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos N° 893/2012 y modifi-
catorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y com-
plementarias, la Ley, N°  24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por 
los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, tendiente a lograr la 
contratación de un efector social para los servicios de confección y terminación de guardapolvos, 
solicitados por la Dirección Nacional de Promoción de la Comercialización.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, laborado por 
la Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la Dirección Nacional de 
Promoción de la Comercialización, para la contratación autorizada en el Artículo precedente, 
que integra la presente como Anexo, el que deberá complementarse con el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58/2014 de la Oficina Nacional 
de Contrataciones de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRETA-
RÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 293/2015, conforme las pautas deta-
lladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N°  293/2015 al efector social 
COOPERATIVA DE TRABAJO LA PATRIA GRANDE LIMITADA, señalando que las condicio-
nes técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente 
protocolizado por Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012, por el servicio 
de confección de doce mil (12.000) guardapolvos, hasta la suma de PESOS QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($573.600.-); y por la terminación de ocho mil cuatro-
cientos treinta (8.430) guardapolvos, hasta la suma de PESOS OCHENTA MIL OCHENTA Y 
CINCO ($80.085.-).

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($653.685.-) con cargo a los 
créditos del presupuesto de este Ministerio para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorizase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo 
y Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 27/10/2015 N° 160385/15 v. 27/10/2015
#F5000161F#
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#I5000159I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 311/2015

Bs. As., 14/09/2015

VISTO el Expediente N° E-59373-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios, y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector social 
para el servicio de confección y terminación de guardapolvos, solicitado por la Dirección Nacional 
de Promoción de la Comercialización, mediante Nota N° 310/2015, señalando que las condicio-
nes técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado por 
Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012.

Que, asimismo, la Dirección citada en el Considerando anterior, propone para la realización de 
los trabajos aludidos, a la COOPERATIVA DE TRABAJO TEXTIL LA ENSENADA LIMITADA, cuya 
inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social fue apro-
bada por Resolución SCyMI N° 4258 de fecha 10 de Noviembre de 2011.

Que obran las actualizaciones de los precios por el servicio de confección y terminación de 
guardapolvos realizada por el Centro de Investigación y Desarrollo Textil del INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), consignando el costo por mano de obra para la confec-
ción y terminación de cada guardapolvo que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE 
CON OCHENTA CENTAVOS ($47,80.-) y PESOS NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($9,50.-) 
respectivamente. 

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, protocolizado según Re-
solución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, protocolizada 
según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Informe N° 246/2015 - Letra DGA/
DPS de fecha 21 de Enero de 2015, en virtud del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión 
mencionado precedentemente, solicita se informe si Ios servicios de industria —corte, confección 
y terminación de guardapolvos— se encuentran contemplados en el Convenio precitado.

Que obra Nota N° 210/2015 - SCyMI de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN de fecha 
23 de Enero de 2015, informando al respecto que el Control de Precios Testigo no resulta aplicable 
a aquellas contrataciones cuyo objeto consista en un trabajo o servicio de industria, en virtud de lo 
establecido en el artículo 3 inciso a) del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 122/2010, en concor-
dancia con la Cláusula Primera inciso a) del citado Convenio Marco.

Que, con fecha 18 de Agosto de 2015, se procedió al acto de apertura del sobre presentado 
por la COOPERATIVA DE TRABAJO TEXTIL LA ENSENADA LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación N° 388/2015 estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 388/2015 a los fines de su difusión en el sitio 
de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 
56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modi-
ficatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 388/2015 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa N° 289/2015, 
enmarcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de Ios Decretos N° 893/2012 
y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SUBSCRETARIA 
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por 
los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, tendiente a lograr la 
contratación de un efector social para los servicios de confección y terminación de guardapolvos, 
solicitados por la Dirección Nacional de Promoción de la Comercialización.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado por 
la Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la Dirección Nacional de 
Promoción de la Comercialización, para la contratación autorizada en el Artículo precedente, que 
integra la presente como Anexo, el que deberá complementarse con el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58/2014 de la Oficina Nacional de Contrata-
ciones de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 289/2015, conforme las pautas deta-
lladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 289/2015 al efector social COOPE-
RATIVA DE TRABAJO TEXTIL LA ENSENADA LIMITADA, señalando que las condiciones técnicas 
requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE COORDINA-
CIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado por Resolución 
SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012, por el servicio de confección de dos mil (2.000) 
guardapolvos, hasta la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($95.600.-); y por 
la terminación de dos mil trescientos cincuenta (2.350) guardapolvos, hasta la suma de PESOS 
VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO ($22.325.-).

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS CIENTO DIE-
CISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO ($117.925.-) con cargo a los créditos del presupuesto 
de este Ministerio para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo 
y Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

CLAUSULAS PARTICULARES:

1. Presentación de la oferta - Obligaciones del oferente:

La oferta se deberá presentar por duplicado, debidamente firmada en todas sus hojas. Podrá 
presentarse hasta la fecha y hora indicada, en sobre cerrado, con identificación de la presente 
contratación. Deberá ser formulada en moneda nacional, sin discriminar el I.V.A, y no podrá refe-
rirse en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. No se aceptarán propuestas en moneda 
extranjera.

2. Contenido de la Oferta: La oferta económica deberá ser presentada con:

a) Documentación que acredite su inscripción en el Registro Nacional de Efectores.

b) Constancia de Inscripción al Sistema de Proveedores (SIPRO)

c) Constancia de Inscripción ante la AFIP.

d) Domicilio Especial: Es requisito imprescindible constituir domicilio especial, correo electró-
nico y fax, donde serán válidas todas las comunicaciones que se cursen.
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3. Forma de cotización:

La cotización será hecha por renglón, consignándose el precio unitario.

El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, no reconocerá ningún adicional, ni gasto que 
no haya sido debidamente explicitado en su Presupuesto.

4. Plazo de mantenimiento de oferta: SESENTA (60) días corridos. Dicho plazo será prorroga-
do automáticamente por sucesivos lapsos iguales al inicial, en caso que el oferente no manifieste 
en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) 
días corridos al vencimiento de cada plazo.

5. Plazo de entrega: Dentro de los NUEVE (9) meses, contados a partir de la notificación fe-
haciente de la Orden de Compra. Se admitirán entregas parciales, permitiendo la facturación de 
las mismas.

6. Lugar de entrega: Las entregas deberán realizarse en el INTI - Textiles, sito en la Av. Gral. 
Paz N° 5445, San Martín, Pcia. de Buenos Aires, previa coordinación con el área requirente: Direc-
ción Nacional de Promoción de la Comercialización, tel. 3752-2090/2102.

7. Forma de entrega: Al sólo efecto de evitar demoras al momento de la descarga de los produc-
tos, el adjudicatario deberá coordinar el horario de las entregas con el responsable del área requirente.

8. La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo, te-
niendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, y demás condiciones de la oferta.

9. Conformidad de la recepción: la recepción definitiva se llevará a cabo dentro de los DIEZ 
(10) días corridos de completada la entrega de los bienes o la prestación delos servicios, instancia 
en la cual la Comisión de Recepción Definitiva labrará el acta correspondiente.

10. Facturación:

10.1 Lugar de presentación de las facturas: serán presentadas en la Mesa de Entradas del 
Ministerio de Desarrollo Social, ubicada en la planta baja del edificio de la Av. 9 de Julio 1925 (esq. 
Moreno) - en el horario de 10:00 a 18:00 hs.

10.2 Forma y tiempo de presentación: se indicará en cada factura:

a) Número y fecha de la Orden de Compra;

b) Número del expediente;

c) Número de informe emitido por el INTI - Textiles, donde consta la aprobación del producto;

d) Número, especificación e importe de cada renglón facturado;

e) Importe total bruto de la factura;

f) Monto y tipo de descuentos, de corresponder;

g) Importe neto de la factura.

h) Deberá acompañarse conjuntamente con la factura, la constancia de validez que emite la 
A.F.I.P. En caso de tratarse de facturas tipo “C” deberá acompañarse la constancia de inscripción 
respectiva en la A.F.I.P.

10.3 Moneda de pago: La moneda de pago será la de curso legal en el país.

10.4 Información de cuenta bancaria - Alta de beneficiario: Según normas implementadas 
por la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN con 
referencia a las Altas de Beneficiarios, a los efectos de percibir el pago la Cooperativa deberá en-
viar la documentación (Anexo II, Anexo III, extracto bancario y constancia de Inscripción en AFIP) 
escaneada a la casilla de correo contaduría-benef@desarrollosocial.gob.ar, en el asunto deberán 
identificar N° de CUIT y nombre del beneficiario.

11.Pago: Dentro de los TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al de 
la incorporación por parte de la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria del Acta 
emitida por la Comisión de Recepción Definitiva, de acuerdo a lo indicado en la Cláusula N° 9.

12. A todos los efectos legales emergentes de la presente contratación/licitación serán com-
petentes los Juzgados Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente contratación 
e independientemente de la notificación que le cursemos se recomienda visitar la página de Internet: 
www.argentinacompra.gov.ar “OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES”.

e. 27/10/2015 N° 160383/15 v. 27/10/2015
#F5000159F#

#I5000163I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 327/2015

Bs. As., 14/09/2015

VISTO el Expediente N° E-18750-2015 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL; el Decreto N° 1023/2001 y modificatorios y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Licitación Privada N° 13/2015, auto-
rizada por Disposición DGA N° 5106 de fecha 03 de Julio de 2015, enmarcada en los alcances de 
los artículos 24, 25 inciso c) y 26 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los 
artículos 17, 34 inciso b) y 50 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios; tendiente a lograr 
la contratación de un servicio de provisión y retiro de hasta DOSCIENTOS DIEZ (210) volquetes 
para la disposición de residuos, materiales y artículos de desecho pertenecientes al Ministerio de 
Desarrollo Social y a sus diferentes sedes, solicitados por el Departamento de Servicios Generales.

Que conforme el acta de apertura de fecha 06 de Agosto de 2015, en la Licitación Privada 
N° 13/2015, se presentaron las siguientes firmas: BOYADJIAN JUAN CARLOS (oferta 1) y GIUSTI 
PABLO Y AVATTE DIEGO S.H. (oferta 2).

Que la Comisión Evaluadora de este Ministerio en función de los análisis técnicos prelimina-
res y la documentación obrante en el expediente respectivo suscribió el Dictamen de Evaluación 
N° 384/2015, sugiriendo y estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se han efectuado las notificaciones pertinentes del Dictamen de Evaluación N° 384/2015 
y se ha remitido para su difusión en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES según lo prescripto en los artículos 56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modifica-
torios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modi-
ficatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que no se ha efectuado impugnación al Dictamen de Evaluación N° 384/2015.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta dentro del Régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos Nros. 893/2012 y modifica-
torios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y complemen-
tarios, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos N° 357/2002, mo-
dificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Licitación Privada N° 13/2015, autorizada por Disposición DGA 
N° 5106 de fecha 03 de Julio de 2015, enmarcada en los alcances de los artículos 24, 25 inciso 
c) y 26 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 17, 34 inciso b) 
y 50 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios; tendiente a lograr la contratación de un 
servicio de provisión y retiro de hasta DOSCIENTOS DIEZ (210) volquetes para la disposición de 
residuos, materiales y artículos de desecho pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Social y a 
sus diferentes sedes, solicitados por el Departamento de Servicios Generales.

ARTÍCULO 2° — Adjudícase en la Licitación Privada N° 13/2015, acorde lo expuesto en el 
Dictamen de Evaluación N° 384/2015, a la firma, renglón, cantidades y montos consignados en el 
Anexo que forma parte de la presente, cuyo monto total asciende hasta la suma de PESOS CIEN-
TO NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($193.200.-).

ARTÍCULO 3° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir las Órdenes de 
Compra correspondientes conforme la adjudicación consignada en el Anexo que integra la presente.

ARTÍCULO 4° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS ($193.200.-), con cargo a los créditos específicos de este MINISTERIO 
para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo 
y Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

ANEXO

e. 27/10/2015 N° 160387/15 v. 27/10/2015
#F5000163F#

#I5000150I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 339/2015

Bs. As., 18/09/2015

VISTO el Expediente N° E-DEPO-315-2015 del Registro de la SECRETARIA DE DEPORTE de-
pendiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; el Decreto N° 1023/2001 y modificatorios y 
el Decreto N° 893/2012 y modificatorios; y
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la adquisición de baterías para el ve-
hículo eléctrico Melex del Centro Recreativo Nacional (Ce.Re.Na.), solicitado por la Coordinación 
del Centro Recreativo Nacional (Ce.Re.Na.), dependiente de la SECRETARIA DE DEPORTE.

Que obran la Solicitud de Gastos y constancia de afectación preventiva para atender el gasto 
respectivamente, cuyo monto estimado asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
($ 44.000.-).

Que en virtud del monto a erogar estimado, se tramita la Contratación Directa por Trámite 
Simplificado N° 238/2015, enmarcada en las previsiones de los artículos 24 y 25 inciso d) apartado 
1 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 30, 34 inciso a) apar-
tado 1 y 147 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 06 de Julio de 2015, en la Contratación Directa 
por Trámite Simplificado N° 238/2014, se presentaron las siguientes firmas: MELEX ARGENTINA 
S.R.L. (oferta 1) y U.S. ELECTRICAR S.R.L. (oferta 2).

Que dando cumplimiento a lo normado en el artículo 147 inciso g) del Anexo al Decreto 
N° 893/2012 y modificatorios, la Coordinación del Centro Recreativo Nacional, emitió su opinión 
técnica correspondiente.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros evaluó las ofertas recibidas en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 147 inciso f) del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, sugi-
riendo la oferta a desestimar y estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos N° 893/2012 
y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
Nros. 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa por Trámite Simplificado ten-
diente a lograr la adquisición de baterías para el vehículo eléctrico Melex del Centro Recreativo 
Nacional (Ce.Re.Na.), solicitado por la Coordinación del Centro Recreativo Nacional dependiente 
de la SECRETARIA DE DEPORTE.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la Contratación Directa por Trámite Simplificado N°  238/2015 
conforme los términos del Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3° — Desestímase en la Contratación Directa por Trámite Simplificado N° 238/2015 
la oferta de la firma MELEX ARGENTINA S.R.L. (oferta 1), acorde la Evaluación de Ofertas.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa por Trámite Simplificado N° 238/2015 
a la firma, cantidad, marca y monto consignado en el Anexo que forma parte de la presente, cuya 
adjudicación asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO ($ 46.464.-).

ARTÍCULO 5° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la Orden de 
Compra correspondiente conforme la adjudicación consignada en el Anexo que integra la presente.

ARTÍCULO 6° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS CUARENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 46.464.-), con cargo a los créditos especí-
ficos de este Ministerio para el ejercicio que corresponda.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo y 
Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

ANEXO

EXTE. N° E-DEPO-315-2015

CONTRATACION DIRECTA POR TRAMITE SIMPLIFICADO N° 238/2015

e. 27/10/2015 N° 160374/15 v. 27/10/2015
#F5000150F#

#I5000149I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 364/2015

Bs. As., 28/09/2015

VISTO el Expediente N° E-DEPO-780-2015 del registro de la SECRETARIA DE DEPORTE del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y lo reglamentado por el Decreto N° 1023/2001 y modifi-
catorios, y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por Expediente N° E-DEPO-1395-2013 se tramitó la Licitación Privada N° 8/2014, llevada 
a cabo para la contratación de un servicio de mantenimiento de la rampa y la pista de supercross 
del Centro Recreativo Nacional (Ce.Re.Na.), emitiéndose la Orden de Compra N° 412/2014, a favor 
de la firma FIDENT S.A.

Que la SECRETARIA DE DEPORTE solicita la ampliación en un importe inferior al treinta y cin-
co por ciento (35%) de la Orden de Compra mencionada en el Considerando precedente.

Que obra conformidad de dicha firma para llevar a cabo la ampliación de la Orden de Compra 
anteriormente mencionada.

Que en consecuencia procede ampliar la Orden de Compra N° 412/2014, acorde lo previsto 
en el artículo 12 inciso b) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, y el artículo 124 inciso a), del 
Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Decreto N° 893/2012 
y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE COORDINACION, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Amplíase la Orden de Compra N° 412/2014, emitida a favor de la firma FI-
DENT S.A., correspondiente a la Licitación Privada N° 8/2014, en la suma de PESOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 46.464.-), por las causales expuestas en los 
Considerandos de la presente.

ARTICULO 2° — Atiéndase la erogación total que asciende a la suma de PESOS CUARENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 46.464.-), con cargo a los créditos del pre-
supuesto de este Ministerio para el ejercicio 2015.

ARTICULO 3° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTICULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo 
y Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

e. 27/10/2015 N° 160373/15 v. 27/10/2015
#F5000149F#

#I5000164I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 386/2015

Bs. As., 05/10/2015

VISTO el Expediente N° E-60187-2015 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL; el Decreto N° 1023/2001 y modificatorios y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la adquisición de repuestos informáti-
cos para la reparación de estaciones de trabajo perteneciente a este Organismo, solicitado por la 
Dirección de Servicios Digitales Informáticos y de Telecomunicaciones.

Que obran la Solicitud de Gastos y constancia de afectación preventiva para atender el gasto 
respectivamente, cuyo monto estimado asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
($57.000.-).

Que en virtud del monto a erogar estimado, se tramita la Contratación Directa por Trámite 
Simplificado N° 299/2015, enmarcada en las previsiones de los artículos 24 y 25 inciso d) apartado 
1 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 30, 34 inciso a) apar-
tado 1 y 147 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 10 de Septiembre de 2015, en la Contratación Di-
recta por Trámite Simplificado N° 299/2015, se presentó la siguiente firma: IDEAS TECNOLÓGICAS 
S.R.L. (oferta 1).

Que dando cumplimiento a lo normado en el artículo 147 inciso g) del Anexo al Decreto 
N° 893/2012 y modificatorios, la Dirección de Servicios Digitales Informáticos y de Telecomunica-
ciones, emitió su opinión técnica correspondiente.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros evaluó las ofertas recibidas en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 147 inciso f) del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, sugi-
riendo los renglones desiertos y estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por eI Decre-
to N°  1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos 
N° 893/2012 y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas 
modificatorias y complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sis-
temas de Control del Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y mo-
dificatorios, los Decretos Nros. 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la 
Resolución MDS N° 574/2010.
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA 
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa por Trámite Simplificado ten-
diente a lograr la adquisición de repuestos informáticos para la reparación de estaciones de traba-
jo perteneciente a este Organismo, solicitado por la Dirección de Servicios Digitales Informáticos 
y de Telecomunicaciones.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la Contratación Directa por Trámite Simplificado N°  299/2015 
conforme los términos del Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3° — Decláranse desiertos en la Contratación Directa por Trámite Simplificado 
N° 299/2015, los renglones 2 y 3, acorde la Evaluación de Ofertas.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa por Trámite Simplificado N° 299/2015 
a la firma, cantidad, marca y monto consignado en el Anexo que forma parte de la presente, cuya 
adjudicación asciende a la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS ($11.200.-).

ARTÍCULO 5° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la Orden 
de Compra correspondiente conforme la adjudicación consignada en el Anexo que integra la 
presente.

ARTÍCULO 6° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESO ONCE MIL 
DOSCIENTOS ($11.200.-), con cargo a los créditos específicos de este Ministerio para el ejercicio 
que corresponda.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo y 
Logística, Ministerio de Desarrollo Social.

ANEXO

e. 27/10/2015 N° 160388/15 v. 27/10/2015
#F5000164F#

#I5000165I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 409/2015

Bs. As., 15/10/2015

VISTO el Expediente N° E-65760-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios, y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y.

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector social 
para el servicio de confección y terminación de guardapolvos, solicitado por la Dirección Nacional 
de Promoción de la Comercialización, mediante Nota N° 322/2015, señalando que las condicio-
nes técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado por 
Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012. 

Que, asimismo, la Dirección citada en el Considerando anterior, propone para la realización de 
los trabajos aludidos, a la COOPERATIVA DE TRABAJO ESTRELLA AZUL 2 LIMITADA, cuya ins-
cripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social fue aprobada 
por Resolución SCyMI N° 9389 de fecha 02 de Agosto de 2012.

Que obran las actualizaciones de los precios por el servicio de confección y terminación de 
guardapolvos realizada por el Centro de Investigación y Desarrollo Textil del INSTITUTO NACIO-
NAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), consignando el costo por mano de obra para la confec-
ción y terminación de cada guardapolvo que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE 
CON OCHENTA CENTAVOS ($47,80.-) y PESOS NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($9,50.-) 
respectivamente.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, protocolizado según Re-
solución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, protocolizada 
según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Informe N° 246/2015 - Letra DGA/
DPS de fecha 21 de Enero de 2015, en virtud del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión 
mencionado precedentemente, solicita se informe si los servicios de industria —corte, confección 
y terminación de guardapolvos— se encuentran contemplados en el Convenio precitado.

Que obra Nota N° 210/2015 - SCyMI de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION de fecha 
23 de Enero de 2015, informando al respecto que el Control de Precios Testigo no resulta aplicable 
a aquellas contrataciones cuyo objeto consista en un trabajo o servicio de industria, en virtud de lo 
establecido en el artículo 3 inciso a) del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 122/2010, en concor-
dancia con la Cláusula Primera inciso a) del citado Convenio Marco.

Que, con fecha 07 de Septiembre de 2015, se procedió al acto de apertura del sobre presen-
tado por la COOPERATIVA DE TRABAJO ESTRELLA AZUL 2 LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación N° 417/2015 estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 417/2015 a los fines de su difusión en el sitio 
de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 
56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modi-
ficatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 417/2015 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa N° 308/2015, 
enmarcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decre-
to N°  1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos 
N° 893/2012 y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas 
modificatorias y complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sis-
temas de Control del Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N°  1344/2007 y 
modificatorios, los Decretos N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 632/2012 y la 
Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA 
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por 
los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, tendiente a lograr la 
contratación de un efector social para los servicios de confección y terminación de guardapolvos, 
solicitados por la Dirección Nacional de Promoción de la Comercialización.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado por 
la Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la Dirección Nacional de 
Promoción de la Comercialización, para la contratación autorizada en el Artículo precedente, 
que integra la presente como Anexo, el que deberá complementarse con el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58/2014 de la Oficina Nacional 
de Contrataciones de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRETA-
RÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 308/2015, conforme las pautas deta-
lladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 308/2015 al efector social COOPE-
RATIVA DE TRABAJO ESTRELLA AZUL 2 LIMITADA, señalando que la condiciones técnicas re-
queridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado por Resolución 
SCyM.I N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012, por eI servicio de confección de un mil (1.000) 
guardapolvos, hasta la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($47.800.-); y 
por la terminación de un mil (1.000) guardapolvos, hasta la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIEN-
TOS ($9.500.-).

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS ($57.300.-) con cargo a los créditos del presupuesto de este Ministerio 
para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Prof. CLAUDIA M. VIDAL, Subsecretaria de Coordinación, Monitoreo 
y Logística, Ministerio de Desarrollo Social

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 27/10/2015 N° 160389/15 v. 27/10/2015
#F5000165F#
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#I5000151I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 13982/2015

Bs. As., 21/08/2015

VISTO el Expediente N° E-106202-2014 del Registro del MINSTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL; el Decreto N° 1023/2001 y modificatorios y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Licitación Privada N° 06/2015, au-
torizada por Disposición DGA N° 2226 de fecha 13 de Marzo de 2015, enmarcada en los alcances 
de los artículos 24, 25 inciso c) y 26 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por 
los artículos 17, 34 inciso b) y 50 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios; tendiente a 
lograr la adquisición de equipamiento oftalmológico para el Tren de Desarrollo Social y Sanitario, 
solicitado por la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL.

Que conforme el acta de apertura de fecha 13 de Abril de 2015, en la Licitación Privada 
N° 06/2015, se presentaron las siguientes firmas: INSTRUEQUIPOS S.A. (oferta 1) y PROVEEDU-
RÍA MÉDICA S.R.L. (oferta 2).

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros solicita mejora de precio a la firma INSTRUE-
QUIPOS S.A. (oferta 1) para los renglones 2, 3 y 5.

Que la firma INSTRUEQUIPOS S.A. (oferta 1) informa la mejora de precio para los renglones 
precitados.

Que mediante Providencia de fecha 23 de Junio de 2015, la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE 
TERRITORIAL, solicita a la Comisión Evaluadora que en base a los valores obtenidos, proceda a 
requerir nuevamente mejora de precio para los renglones 2 y 5 cotizados por la firma INSTRUE-
QUIPOS S.A. (oferta 1).

Que la firma INSTRUEQUIPOS S.A. (oferta 1) informa que no podrá mejorar nuevamente el 
precio para los renglones precitados.

Que la SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITORIAL mediante Providencia de fecha 7 de 
Julio de 2015, informa que resulta conveniente la prosecución del trámite correspondiente para los 
renglones 3 y 5, los cuales se ajustan a los valores actuales de mercado; y en cuanto al renglón 2, 
no resulta conveniente la prosecución del mismo, el cual excede el valor actual de mercado.

Que la Comisión Evaluadora de este Ministerio en función de los análisis técnicos prelimina-
res y la documentación obrante en el expediente respectivo suscribió el Dictamen de Evaluación 
N° 348/2015, sugiriendo las ofertas a desestimar, el renglón desierto y estableciendo el Orden de 
Mérito correspondiente.

Que dado a un error administrativo involuntario en el Dictamen de Evaluación precitado, no se 
consignó fracasado al renglón 2, correspondiendo mencionar fracasado el mismo.

Que se han efectuado las notificaciones pertinentes del Dictamen de Evaluación N° 348/2015 
y se ha remitido para su difusión en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES según lo prescripto en los artículos 56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modifica-
torios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modi-
ficatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que no se ha efectuado impugnación al Dictamen de Evaluación N° 348/2015.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta dentro del Régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos N° 893/2012 
y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias 
y complementarios, la Ley N°  24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Con-
trol Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, y los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 112 del 10 de Diciembre de 2011 y la Resolu-
ción MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Licitación Privada N° 06/2015, autorizada por Disposición DGA 
N° 2226 de fecha 13 de Marzo de 2015, enmarcada en los alcances de los artículos 24, 25 inciso 
c) y 26 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 17, 34 inciso b) 
y 50 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios; tendiente a lograr la adquisición de equi-
pamiento oftalmológico para el Tren de Desarrollo Social y Sanitario, solicitado por la SUBSECRE-
TARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL.

ARTÍCULO 2° — Desestímase para el renglón 2 la oferta presentada por la firma INSTRUEQUI-
POS S.A. (oferta 1), acorde el Dictamen de Evaluación 348/2015.

ARTÍCULO 3° — Declárase fracasado en la Licitación Privada N° 06/2015 el renglón 2, atento 
a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4° — Desestímase en la Licitación Privada N° 06/2015, la oferta presentada por 
la firma PROVEEDURÍA MEDICA S.R.L. (oferta 2), acorde el Dictamen de Evaluación N° 348/2015.

ARTÍCULO 5° — Declárase desierto el renglón 6, acorde el Dictamen de Evaluación 
N° 348/2015.

ARTÍCULO 6° — Adjudícase en la Licitación Privada N° 06/2015, acorde lo expuesto en el 
Dictamen de Evaluación N° 348/2015, a la firma, renglones, cantidad y montos consignados en 
el Anexo que forma parte de la presente, cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-

CIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS 
($264.479,10).-

ARTÍCULO 7° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la Orden de 
Compra correspondiente conforme la adjudicación consignada en el Anexo que integra la presente.

ARTÍCULO 8° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS 
($264.479,10.-) con cargo a los créditos específicos de este MINISTERIO para el ejercicio 2015.

ARTÍCULO 9° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cdor. CARLOS D. CASTAGNETO, Secretario de Coordinación y Moni-
toreo Institucional, Ministerio de Desarrollo Social.

ANEXO

EXPEDIENTE Nº E-106202-2014

LICITACIÓN PRIVADA Nº 06/2015

e. 27/10/2015 N° 160375/15 v. 27/10/2015
#F5000151F#

#I5000162I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 14842/2015

Bs. As., 31/08/2015

VISTO el Expediente N° E-19909-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector social 
para la provisión de materiales, tareas y enseres necesarios para realizar tareas de canalizacio-
nes y nuevos cableados eléctricos, provisión y colocación de artefactos de iluminación para los 
sectores correspondientes a: taller de carpintería, depósito y baños de mantenimiento, sala de 
máquinas y baños, pasillos y accesos, sala de grabación, patio interno y fachada exterior, depó-
sitos, oficinas, estacionamiento y garita; sobre lado Dorrego del edificio ubicado en la calle Delfín 
Huergo N° 131, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en uso por este Ministerio, solicitado por 
el Departamento de Servicios Generales, mediante Nota de fecha 05 de Junio de 2015.

Que, asimismo, el Departamento mencionado en el Considerando anterior, propone para la 
realización del servicio aludido, a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL PROGRESO LIMITADA, cuya 
inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social fue apro-
bada por Resolución MDS N° 1053 de fecha 03 de Abril de 2006.

Que obra Resolución MDS N°  3105 de fecha 14 de Octubre de 2011, mediante la cual se 
protocolizó el Convenio Marco de Cooperación entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
el MINISTERIO DE DEFENSA y el ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, tendiente a la uti-
lización conjunta del predio ubicado entre las calles Huergo, Clay, Báez y Avenida Dorrego, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, protocolizado según Re-
solución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, protocolizada 
según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que obra Informe N° 2269/2015, de fecha 03 de Julio de 2015 de la Dirección de Patrimonio 
y Suministros, solicitando a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN se expida respecto de la 
razonabilidad precio-gasto del servicio que por este expediente se tramita.
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Que, según NOTA SIGEN N° 4173/2015 - SCyMI, de la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-

CIÓN y mediante el Informe de Asistencia Técnica elaborado para tal fin, se informa que el monto 
estimado para la contratación se considera razonable, según las condiciones actuales del mercado.

Que, con fecha 27 de Julio de 2015, se procedió al acto de apertura del sobre presentado por 
la COOPERATIVA DE TRABAJO EL PROGRESO LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación N° 370/2015, estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 370/2015 a los fines de su difusión en el sitio 
de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 
56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modi-
ficatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formuló impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 370/2015 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, tramita la Contratación Directa N° 265/2015, en-
marcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos N° 893/2012 
y modificatorios y, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 112 del 10 de Diciembre de 2011 y la Resolu-
ción MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d), apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado 
por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, tendiente a lograr 
la contratación de un efector social para la provisión de materiales, tareas y enseres necesarios 
para realizar tareas de canalizaciones y nuevos cableados eléctricos, provisión y colocación de 
artefactos de iluminación para los sectores correspondientes a: taller de carpintería, depósito y 
baños de mantenimiento, sala de máquinas y baños, pasillos y accesos, sala de grabación, patio 
interno y fachada exterior, depósitos, oficinas, estacionamiento y garita; sobre lado Dorrego del 
edificio ubicado en la calle Delfín Huergo N° 131, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en uso 
por este Ministerio, solicitado por el Departamento de Servicios Generales.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado por la 
Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con el Departamento de Servicios 
Generales, para la contratación autorizada en el Artículo precedente, que integra la presente como 
Anexo, el que deberá complementarse con el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
aprobado por Disposición N° 58/2014 de la Oficina Nacional de Contrataciones de la SUBSECRE-
TARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 265/2015, conforme las pautas deta-
lladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 265/2015 al efector social COOPE-
RATIVA DE TRABAJO EL PROGRESO LIMITADA, para la realización del servicio detallado en el 
Artículo 1° de la presente, hasta la suma de PESOS NOVECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS ($ 915.922.-).

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS ($ 915.922.-), con cargo a los créditos del Presu-
puesto de este Ministerio para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Cdor. CARLOS D. CASTAGNETO, Secretario de Coordinación y Moni-
toreo Institucional, Ministerio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 27/10/2015 N° 160386/15 v. 27/10/2015
#F5000162F#

#I5000160I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 15537/2015

Bs. As., 09/09/2015

VISTO el Expediente N° E-55068-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios, y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector 
social para el servicio de confección de guardapolvos, solicitado por la Dirección Nacional 
de Promoción de la Comercialización, mediante Nota N° 282/2015, señalando que las condi-
ciones técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETA-
RÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente 
protocolizado por Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012.

Que, asimismo, la Dirección citada en el Considerando anterior, propone para la realiza-
ción de los trabajos aludidos, al efector social PROYECTO PRODUCTIVO DISICAR ALEXAN-
DER I, cuya inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía 
Social fue aprobada por Resolución MDS N° 760 de fecha 06 de Mayo de 2005.

Que obra la actualización del precio por el servicio de confección de guardapolvos rea-
lizada por el Centro de Investigación y Desarrollo Textil del INSTITUTO NACIONAL DE TEC-
NOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), consignando el costo por mano de obra para la confección de 
cada guardapolvo que asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 47,80.-).

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN protoco-
lizado según Resolución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Adenda a dicho 
Convenio, protocolizada según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014. 

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Informe N°  246/2015 - Letra 
DGA/DPS de fecha 21 de Enero de 2015, en virtud del Convenio Marco de Fortalecimiento 
de la Gestión mencionado precedentemente, solicita se informe si los servicios de indus-
tria —corte, confección y terminación de guardapolvos— se encuentran contemplados en el 
Convenio precitado.

Que obra Nota N° 210/2015 - SCyMI de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION de 
fecha 23 de Enero de 2015, informando al respecto que el Control de Precios Testigo no 
resulta aplicable a aquellas contrataciones cuyo objeto consista en un trabajo o servicio de 
industria, en virtud de lo establecido en el artículo 3 inciso a) del Anexo I de la Resolución 
SIGEN N° 122/2010, en concordancia con la Cláusula Primera inciso a) del citado Convenio 
Marco.

Que, con fecha 10 de Agosto de 2015, se procedió al acto de apertura del sobre presen-
tado por el efector social PROYECTO PRODUCTIVO DISICAR ALEXANDER I.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo 
precedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dicta-
men de Evaluación. N° 379/2015 estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 379/2015 a los fines de su difusión en 
el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONE, según lo prescripto en 
los artículos 56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión estableci-
dos por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y 
su modificatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, 
de fecha 01 de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnacio-
nes al Dictamen de Evaluación N° 379/2015 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa 
N° 280/2015, enmarcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decre-
to N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al 
Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decre-
to N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos 
N° 893/2012 y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas 
modificatorias y complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 
y modificatorios, los Decretos N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 112 del 10 
de Diciembre de 2011 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los al-
cances del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N°  1023/2001 y modificatorios, 
reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modifica-
torios, tendiente a lograr la contratación de un efector social para el servicio de confección 
de guardapolvos, solicitado por la Dirección Nacional de Promoción de la Comercialización.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado 
por la Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la Dirección Na-
cional de Promoción de la Comercialización, para la contratación autorizada en el Artículo 
precedente, que integra la presente como Anexo, el que deberá complementarse con el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58/2014 de la 
Oficina Nacional de Contrataciones de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 280/2015, conforme las pautas 
detalladas en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N°  280/2015 al efector social 
PROYECTO PRODUCTIVO DISICAR ALEXANDER I, señalando que las condiciones técnicas 
requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el 
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado 
por Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012, por el servicio de confección 
de un mil (1.000) guardapolvos, hasta la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 47.800.-).

ARTICULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS CUA-
RENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 47.800.-), con cargo a los créditos del presupuesto 
de este Ministerio para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la res-
pectiva Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — Cdor. CARLOS D. CASTAGNETO, Secretario de Coordinación 
y Monitoreo Institucional, Ministerio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del 
BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de 
esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 27/10/2015 N° 160384/15 v. 27/10/2015
#F5000160F#

#I5001109I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39509/2015

EXPEDIENTE SSN N° 0006833/2015 - COBERTURA DE CARGOS SIMPLES VACANTES 
Y FINANCIADOS - COMITÉ DE SELECCIÓN N° 1

SÍNTESIS:

23/10/2015

VISTO... y CONSIDERANDO…

EL SUPERITENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN…
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el orden de mérito correspondiente al proceso de selección, 
propuesto por el Comité de Selección N° 1, para la cobertura de DIEZ (10) cargos vacantes 
y financiados de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NA-
CIÓN el cual se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Contra la presente resolución podrán deducirse los recursos previstos 
en la Ley N° 19.549 y su Decreto Reglamentario N° 1759/72.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: Juan A. BONTEMPO - SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio 
A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

ANEXO

e. 27/10/2015 N° 160765/15 v. 27/10/2015

#F5001109F#
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#I5002610I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39517/2015

EXPEDIENTE N° SSN: 0007508/2015.

SINTESIS:

26/10/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Incorporar como Punto 33.6. del Reglamento General de la Actividad Ase-
guradora:

“33.6. Calce de Moneda de Reservas Técnicas.

33.6.1. Las reservas técnicas deben ser invertidas en la misma moneda en que deban pagarse 
las obligaciones.

Las entidades deben mantener activos nominados en moneda extranjera únicamente hasta la 
concurrencia de las reservas técnicas que se originen en los contratos de seguros y reaseguros 
en moneda extranjera.

Las reservas técnicas nacidas de obligaciones en moneda extranjera, cancelables en pesos, 
deben ser cubiertas con instrumentos financieros que revistan las mismas condiciones.

33.6.2. Exposición Neta al Tipo de Cambio (ENTC)

Las entidades deberán calcular su exposición neta de tipo de cambio que resultará de la 
relación entre los activos totales en moneda extrajera y las reservas técnicas constituidas en la 
misma moneda. Los instrumentos emitidos en moneda extranjera y pagaderos en pesos, serán 
considerados entre los activos totales en moneda extranjera.

La exposición neta de tipo de cambio definida en el párrafo anterior no podrá superar el valor 
de 1,10 ni ubicarse por debajo de 0,90.

ARTÍCULO 2° — Incorporar como Punto 33.7. del Reglamento General de la Actividad Ase-
guradora:

“Régimen de información de Pasivos.

Las entidades deberán presentar mensualmente, con carácter de declaración jurada, el deta-
lle de los pasivos de los contratos discriminando los siguientes conceptos:

a) nominados en moneda pesos o de curso legal.

b) nominados en moneda extranjera y pagaderos en moneda extranjera.

c) nominados en moneda extranjera y pagaderos en pesos.

La información debe ser presentarse dentro de los siguientes CINCO (5) días hábiles al cierre 
de cada mes.”.

ARTÍCULO 3° — A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1°, aquellas 
entidades que presenten exceso o déficit de ENTC deberán reducirlo conforme al siguiente cro-
nograma:

- Al 03 de noviembre de 2015 el 50% del exceso.

- Al 30 de noviembre de 2015 el 75% del exceso/déficit.

- Al 31 de diciembre de 2015 el 100% del exceso/déficit.

A tales efectos el exceso/déficit de ENTC será calculado de la siguiente manera:

EXCESO DE ENTC = Activos nominados en moneda extranjera - (1,10* pasivos nominados en 
moneda extrajera).

DEFICIT DE ENTC = Activos nominados en moneda extranjera - (0.90* pasivos nominados en 
moneda extrajera).

ACTIVOS NOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA: Incluyen tanto activos nominados y pa-
gaderos en moneda extranjera como activos nominados en moneda extranjera y pagaderos en 
pesos.

PASIVOS NOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA: Incluyen tanto pasivos nominados y pa-
gaderos en moneda extranjera como pasivos nominados en moneda extranjera y pagaderos en 
pesos.

Asimismo, las entidades deberán presentar, con fecha 4/11/2015 y con carácter de declara-
ción jurada:

a) la información prevista en el Artículo 2° valuada al 26/10/2015 y al 03/11/2015.

b) el stock de inversiones al 26/10/2015 y al 03/11/2015 conforme la estructura de información 
del “Anexo del 39.10.3.3, Formulario 2)”.

ARTÍCULO 4° — Sustituir el Punto 35.7.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
por el siguiente:

“35.7.1. Las inversiones del estado de cobertura deben tener en cuenta:

a) la naturaleza de las obligaciones y la moneda en que fueron asumidas. Las aseguradoras y 
reaseguradoras deben mantener proporcionada la cartera de inversiones en función de la moneda 
de los compromisos asumidos.

b) los plazos en que las mismas se tornan exigibles.

Las aseguradoras y reaseguradoras deben calzar los compromisos de corto plazo con instru-
mentos de menor maduración o mayor liquidez, mientras que aquellos compromisos más largos 
pueden ser cubiertos por activos de mayor maduración o menor liquidez. Asimismo los instrumen-
tos de baja liquidez, para ser contemplados dentro del esquema de cobertura, deben presentar 
una vida promedio menor al vencimiento de las obligaciones que respaldan. Para ello las empresas 
deben mantener actualizadas sus estructuras temporales de vencimientos de pasivos.

c) la necesidad de mantener un grado de liquidez en los instrumentos que permita hacer frente 
a los compromisos de cada operatoria.

La liquidez se define como la capacidad de un activo de ser convertido en dinero de forma 
rápida, sin pérdida sustancial de valor. Respecto de los instrumentos financieros y a los efectos 
de controlar el grado de liquidez, profundidad y volúmenes de operación de las carteras, deben 
considerarse las siguientes medidas:

1. (Precio de compra - Precio de venta) / Precio de venta

2. Volumen operado diario

3. Número de operaciones diarias

Las carteras deben tener la capacidad de responder a un pronto desarme de posiciones sin 
que ello importante desvalorización de los activos en cuestión, de acuerdo a la estructura prevista 
en el punto b).

d) garantías que permitan considerar a los instrumentos con baja probabilidad de incum-
plimiento.

Las inversiones computables emitidas desde el sector público deben contar con garantía 
nacional o provincial. Aquellos que hayan sido emitidos desde el sector privado deben contar con 
garantías suficientes, y serán especialmente observados.

e) la diversificación de la cartera de activos de cobertura.

Las carteras de inversiones deben mantener un grado mínimo de diversificación de instrumen-
tos, a fin de mantener relativamente bajo el riesgo por concentración de activos.

f) La salud crediticia del emisor de la deuda u obligación y la calidad de los documentos que 
la respalden.

Tanto la deuda como las empresas subyacentes de las acciones utilizadas como inversión, 
deben gozar de buena salud crediticia. No se permiten las inversiones en cesación de pagos, de 
empresas en convocatoria de acreedores, o demás activos que demuestren importante deterioro 
en el cumplimiento de las condiciones pactadas o serias amenazas al normal desenvolvimiento 
de la actividad.”

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: Juan Antonio BONTEMPO - SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio 
A. Roca 721 P.B. de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 27/10/2015 N° 161458/15 v. 27/10/2015
#F5002610F#

#I4998967I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA

Disposición 53/2015

Asunto: Modificación de Régimen de Reemplazos de Jefatura en el Equipo Seguridad Social 
“C” de la División Fiscalización N° 1 de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 08/10/2015

VISTO la Actuación SIGEA N° 11468- 69- 2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que surge la necesidad funcional de modificar el Régimen de Reemplazos para casos de 
ausencia o impedimento de la Jefatura del Equipo de Seguridad Social “C” de la División Fiscaliza-
ción N° 1 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia de esta Dirección Regional.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición Nro. 487/07 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (Int.)
DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedi-
mento, de la Unidad de Estructura dependiente de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia, de 
acuerdo a lo mencionado seguidamente:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

EQUIPO SEGURIDAD SOCIAL “C” (DI RCRI) 1° C.P. Norma MUÑOZ - Legajo N° 035351/84
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ARTÍCULO 2° — Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y cumplido archívese. — C.P. CLAUDIO R. MAC BURNEY, Director (Int.), Di-
rección Regional Comodoro Rivadavia.

e. 27/10/2015 N° 159743/15 v. 27/10/2015
#F4998967F#

#I4999643I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 569/2015

ASUNTO: Designación Representantes del Fisco. S/finalización de medida cautelar. Disposi-
ciones (AFIP) Nros. 327/14 y 328/14.

Bs. As., 21/10/2015

VISTO la Disposición N° 480/14 (SDG RHH), dictada por esta Subdirección General el 18 de 
diciembre de 2014, y las Actuaciones SIGEA Nros. 13595-220-2015 y su agregada sin acumular 
13595-221-2015 y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto administrativo esta Subdírección General dispuso que la aplicación de 
la Disposición N° 479/14 (SDG RHH) del 18 de diciembre de 2014, quedaba supeditada a la vigen-
cia de las medidas cautelares dictadas respecto de los agentes alcanzados, en las condiciones 
establecidas en cada caso.

Que asimismo, por medio de la disposición mencionada en el considerando precedente se 
dispuso, entre otras medidas y en cumplimiento de la Disposición N° 327/14/AFIP) de fecha 21 de 
agosto de 2014, la reubicación en el Grupo 17, Función Abogado, de los Agentes Judiciales que se 
encontraban a cargo de las ejecuciones fiscales promovidas por esta Administración Federal de 
Ingresos Públicos.

Que el dictado del acto dispositivo citado en el VISTO, implicó el reintegro de los abogados 
que se detallan en el Anexo I de la presente, como Agentes Judiciales dentro de la Clase Admi-
nistrativo y Técnico en el Grupo 8, Función 4, supeditado a la vigencia de las medidas cautelares.

Que las medidas cautelares que alcanzaban a los agentes incluidos en el Anexo I de la pre-
sente han quedado sin efecto, razón por la cual corresponde revocar, a su respecto, la disposición 
citada en el VISTO y, en consecuencia, asignarles el Grupo, Función y tareas establecidas en la 
Disposición N° 479/14 (SDG RHH).

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1322 
de fecha 26 de octubre de 2005.

Que ha tomado la intervención que es de su competencia la Dirección de Asuntos Legales 
Administrativos.

Que en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 
de Julio de 1997, por la Disposición N° 302 (AFIP) del 13 de Agosto de 2012 y el artículo 4° de la 
Disposición N° 327/14 (AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Revócase la Disposición N° 480/14 (SDG RHH), respecto de los abogados 
que se detallan en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente, quienes en el carácter de 
Representantes del Fisco, ejercerán la representación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, en las situaciones a que se refieren los Artículos 92 y siguientes de la 
Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 1° del Decreto N° 2102/93 y Artículos 1125 y 
concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415).

ARTÍCULO 2° — Reubícase a los agentes nominados en el Anexo I al presente artículo, a partir 
de la notificación de este acto dispositivo, dentro de la Clase Administrativo y Técnico en el Grupo 
17, Función Abogado, del ordenamiento escalafonario previsto en el C.C.T.- Laudo N° 15/91 (T O. 
Resolución S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 3° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, remítase a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora General, 
Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

Anexo I a los Artículos 1° y 2° de la Disposición N° 569/15 (SDG RHH)

e. 27/10/2015 N° 160034/15 v. 27/10/2015
#F4999643F#
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#I4998836I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE EZEIZA

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 
25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 
22415, comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las merca-
derías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA 
(30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de 
acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares 
conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación 
aduanera para las mismas presentarse en: Sección Rezagos y Secuestros (Aeropuerto Int. Mi-
nistro Pistarini - Ezeiza).
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Abog. ANDREA MUÑOZ, Directora, Dirección Aduana de Ezeiza.

e. 27/10/2015 N° 159655/15 v. 27/10/2015
#F4998836F#
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#I4997918I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉC-
NICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Antártida 
Argentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado 
Jiaqin HE, DNI N° 94.158.145, la Disposición N° 5187/14, dispuesta en el Expediente CUDAP 
EXPDNM-S02:0011136/2013, que en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 22 de diciembre 
de 2014... EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: “ARTÍCULO 1° - Sancionase 
a Jiaqin HE, DNI N° 94.158.145, con domicilio en Lerroux N° 1760, Rafael Calzada, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL ($ 220.000), e 
intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la 
notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sumariado que podrá interponer re-
curso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley N° 25.871), 
recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley 
N° 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar re-
curso Judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley N° 25.871). 
ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional para su notificación al sumariado y eventual juicio por cobro, en caso 
de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTICULO 4°.- 
Regístrese, comuníquese y archívese.” Fdo. Dr. Guillermo MAZARS - SUBDIRECTOR NACIO-
NAL DE MIGRACIONES - MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE - DISPOSICION DNM 
N° 522/12; “Buenos Aires, 05 de agosto de 2015. Atento el estado de las presentes actuaciones, 
notifíquese al sumariado Jiaqin HE, DNI N° 94.158.145, la Disposición N° 5187/14, dispuesta a 
fojas 27/29, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. “Fdo. Dr. Darío 
Santiago FERNÁNDEZ A/C del Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Direc-
ción Nacional de Migraciones.”.

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior y 
Transporte, Disposición DNM N° 522/12.

e. 26/10/2015 N° 159223/15 v. 28/10/2015
#F4997918F#

#I4997925I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉC-
NICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Antártida Ar-
gentina 1355, Edificio 1, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, notifica a la sumariada: 
Romina Jeanete BENITEZ, con DNI N° 36.601.184, la Apertura de Sumario, dispuesta en el Expe-
diente CUDAP:EXPDNM-S02:0008527/2013, que dice: “Buenos Aires, 13 de diciembre de 2013.- 
VISTO el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria obrante a fs. 4/5, de fecha 30/05/2013 
en el cual el funcionario interviniente constató que las siguientes personas extranjeras: Nelly Ma-
ricel GALEANO DAVALOS y Marlene ROJAS, ambas de nacionalidad paraguaya, se encontraban 
trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871, 
INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Romina Jeanete BENITEZ DNI N° 36.601.184, con domici-
lio en calle Sinclair 2952, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad a lo previsto 
por el art. 15 inc. a) del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decre-
to N° 616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 del Título II del Anexo II del Reglamento 
de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos 
podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder.”- Fdo. Dr. Darío 
Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional 
de Migraciones-; “Buenos Aires, 28 de septiembre de 2015.- Atento el estado de las presentes 
actuaciones, notifíquese a la sumariada Romina Jeanete BENITEZ, con DNI N° 36.601.184, la 
Apertura de Sumario, dispuesta a fojas 21 mediante la publicación de edictos por tres días en el 
Boletín Oficial.”- Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecucio-
nes Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.

Dr. GUILLERMO MAZARS, Subdirector Nacional de Migraciones, Ministerio del Interior y 
Transporte, Disposición DNM N° 522/12.

e. 26/10/2015 N° 159230/15 v. 28/10/2015
#F4997925F#

#I4998661I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por resolución N° 2202/15 
- INAES ha resuelto NO HACER LUGAR a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica a 
la entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO, CONSUMO Y VIVIENDA “AFS” (ALIMENTO FORMOSA 
SALUD) LTDA. Con domicilio legal en la Prov. de Formosa. Contra la medida dispuesta son oponi-
bles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 
días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en 
el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Quedan debidamente notificadas 
(Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91). Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero 
Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 26/10/2015 N° 159532/15 v. 28/10/2015
#F4998661F#

#I4998662I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio le-
gal en Av. Belgrano 1656, notifica que por Resoluciones N°.: 3249 y 3254/15 -INAES, ha 
resuelto RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a las siguientes Mutuales res-
pectivamente: ASOCIACION MUTUAL DEL CABILDO (A.M.D.E.C.) (TUC 283) Y MUTUAL DE 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES Y DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL BARRIO VIC-
TORIA PRESIDENTE NICOLAS AVELLANEDA (TUC 367) dichas entidades tienen domicilio 
legal en la provincia de Tucumán. Por resoluciones: 3257, 3269, 3270, 3278, 3286, 3290 y 
3299/15 -INAES a decidido RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes 
entidades: ASOSIACION MUTUAL 24 DE MAYO (CF 1555) MUTUAL ARGENTINA DE VENDE-
DORES AMBULANTES Y MICRO ENPRENDEDORES (M.A.V.A.M.) (CF 2524), A.M.U.K.R.A. 
DE LA UNION KIOSQUEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CF 1720), ASOSIACION MU-
TUAL DE SERVICIOS URBANOS (CF 2307), ASOSIACION MUTUAL DE EX COMBATIENTES 
(A.M.E.CO.) (CF 2450), MUTUAL SCOUT DE LA REGION DEVOTO (CF 1987) Y ASOSIACION 
MUTUAL DE ASISTENCIA MEDICA Y SERVICIOS SOCIALES (AMEDYSS) (CF 2526) todas 
con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por resoluciones: 3247, 3256, 
3261, 3281 Y 3287/15 —INAES a decidido RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR 
a las siguientes entidades: UNION OBRERA DE SOCORROS MUTUOS COSMOPOLITA Y 
BIBLIOTECA POPULAR PROA (SF 14), “FATA” SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS (SF 291), 
ASOSIACION MUTUAL “13 DE MARZO” (SF 1698), ASOSIACION MUTUAL METALURGICA 
MANUEL BELGRANO (SF 1354) Y ASOSIACION ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS UNION 
Y FOMENTO (SF 73) todas con domicilio legal en la Prov. de Santa Fe. Por resoluciones: 
3282 y 3342/15 -INAES a decidido RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las 
siguientes entidades: MUTUAL 26 DE JULIO S.OL.E.P. Y .M.A. (BA 2597) Y MUTUAL DEL 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL CARTON Y QUIMI-
COS LANUS (BA 2461). Ambas con domicilio legal en la Prov. de Buenos Aires. Por resolu-
ciones: 3245 y 3330/15-INAES a decidido RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR 
a las siguientes entidades ASOSIACION MUTUAL DE ARTESANOS DE CORDOBA (CBA 446) 
Y ASOSIACION MUTUAL DE ENCARGADOS DE EDIFICIOS DE CORDOBA (CBA 832) ambas 
con domicilio legal en la Prov. de Córdoba. Por resolución 3243/15 INAES a decidido RETI-
RAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la siguiente entidad. ASOSIACION MUTUAL 
DE JUBILADOS Y PENSIONADOS FERROVIARIOS DEL LITORAL (ER 211) con domicilio le-
gal en la Prov. de Entre Rios. Por Resolución: 3288/15 —INAES a decidido RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la siguiente entidad: ASOSIACION MUTUAL AYUDA 
COMUNITARIA SAN LORENZO (NEUQ 76) con domicilio legal en la Prov. de Neuquén. Por 
resolución: 3289/15-INAES a decidido RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la 
siguiente entidad MUTUAL DEL PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA DE LA PAMPA 
(LP 49). Con domicilio legal en la Prov de La Pampa. Por resolución: 3268/15 -INAES a de-
cidido RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la siguiente entidad ASOSIACION 
MUTUAL DE SERVICIOS ASISTENCIALES (AMSA) - ALTO VALLE OESTE (RN 87) con domi-
cilio legal en la Prov. de Rio Negro y Por resolución: 3263/15-INAES a decidido RETIRAR 
LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la siguiente entidad: ASOSIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL TELEFONICO DE GOYA (CTES 53) Con domicilio legal en la Prov. de Corrientes. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
N° 1.759/72 — t.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 — t.o. 1.991, 
-5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA 
o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 — t.o. 1.991, -15 días-), como así tam-
bién el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley N° 20.321. Asimismo, se 
amplían los plazos procesales que por derecho correspondan en razón de la distancia para 
aquellas entidades fuera del asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas 
(Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.991), Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA — Coordinador Finan-
ciero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 26/10/2015 N° 159533/15 v. 28/10/2015
#F4998662F#

#I4998663I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en 
Av. Belgrano 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por resolución 
N° 2564/15 - INAES ha resuelto el APERCIBIMIENTO a la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRE-
DITO Y CONSUMO CREDIBEL LTDA. (m. 21.058) con domicilio legal en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, 
el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 
- t.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 
103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 
42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero 
Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 26/10/2015 N° 159534/15 v. 28/10/2015
#F4998663F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores
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CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I4990968I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 972/2015

Bs. As., 16/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.584.688/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N° 1.584.688/13 obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
AXION ENERGY ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y el SINDICATO DEL 
PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES DE BAHIA BLANCA, LA PAMPA Y PATAGONIA ARGEN-
TINA, por el sector sindical, ratificado a fojas 68 y 99 por la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL 
DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo las partes convienen determinadas condiciones de trabajo para 
el personal que desempeña tareas en la Planta de Galván, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 449/06, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que respecto a lo establecido en el ítem “Normas Legales Aplicables” del Anexo I, se aclara 
que su aplicación deberá ajustarse al orden de prelación de normas convencionales previsto en el 
artículo 19 inciso b) de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que así también se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el texto suscripto.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
con el alcance que se precisa en el considerando tercero de la presente medida.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AXION ENERGY 
ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y el SINDICATO DEL PETROLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES DE BAHIA BLANCA, LA PAMPA Y PATAGONIA ARGENTINA, por el sector sin-
dical, obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.584.688/13, conjuntamente con las actas de ratificación 
de foja 68 y 99 por parte de la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIO-
COMBUSTIBLES, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General De Registro, 
Gestión Y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el acuerdo obrante a fojas 2/5, conjuntamente con las actas de ratificación de foja 68 y 99, 
ambos del Expediente N° 1.584.688/13.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el CCT N° 449/06.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resulta-
ra aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.584.688/13

Buenos Aires, 20 de julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 972/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/5, 68 y 99 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 787/15. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de septiembre de 2013, se presentan por 
una parte los Sres. Hernán Scotti y Federico With en representación de Axion Energy de Argentina 
S.R.L. (en adelante “La Empresa”), y por otra parte los Sres. Gabriel Matarazzo, Pablo Anaya y Ru-
ben Marlia, en representación del Sindicato del Petróleo y Gas Privado de Bahía Blanca, quienes 
teniendo en cuenta las características especiales y particulares de la operación de la Planta de 
Galván y a los efectos de brindar un adecuado servicio, resuelven de común acuerdo lo siguiente:

ARTÍCULO 1 - Ámbito de Aplicación Territorial y Personal

El Presente convenio es de aplicación exclusiva para las tareas efectuadas por el personal 
propio de La Empresa en las operaciones de la Planta de Galván.

ARTÍCULO 2 - Vigencia Temporal

El presente convenio rige desde el 1 de mayo de 2013 por un período de 3 (tres) años, renova-
ble automáticamente por 1 (un) año adicional conforme acuerdo de las partes.

Las partes acuerdan comenzar a negociar la renovación del presente acuerdo con 6 (seis) 
meses de anticipación a la fecha de vencimiento del mismo.

ARTÍCULO 4 - Cláusula de Paz Social

Son fines compartidos por ambas partes que la Empresa pueda cumplir con su proceso in-
dustrial que es calificado como esencial. La calificación de esencial contenida en el presente 
acuerdo pretende poner de manifiesto el claro entendimiento de las partes sobre la criticidad de 
la operación de distribución de combustible y plasmar la vocación de buscar vías alternativas de 
prestación de servicio por parte de los trabajadores a fin de no generar situaciones de riesgo para 
la población.

Por tal motivo, en aquellos casos en que se adoptaran medidas de fuerza contra la empresa, 
dichas medidas no deberán afectar la continuidad operativa de los procesos, debiendo garantizar 
por parte del sindicato, la prestación de las guardias mínimas correspondientes.

ARTÍCULO 5 - Homologación

Ambas partes se comprometen a presentar el acuerdo para su homologación por parte del 
ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, de conformidad con las normas 
legales vigentes, refrendadas por representantes de la Federación Argentina Sindical del Petróleo 
y Gas Privado.

ARTÍCULO 6 - Vigencia / Legislación Vigente

La vigencia de esta acta estará sujeta a la previa homologación de la misma por parte del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. Ambas representaciones acuerdan 
que la relación laboral se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral vigente que rige la acti-
vidad en todos aquellos aspectos que no formen parte de la presente, dejándose sin efectos las 
actas acuerdo suscritas precedentemente a esta.

ARTÍCULO 7 – Comisión de interpretación

A fin de preservar el buen desenvolvimiento del presente acuerdo y ante eventuales dificulta-
des de interpretación y/o ejecución de lo aquí acordado, se crea la Comisión de Interpretación. La 
que podrá ser convocada por cualquier de las partes con el objeto de analizar y resolver el diferen-
do surgido, de manera que se cumplan los objetivos trazados.

ARTÍCULO 8 - Adicional por Flexibilidad

Como contraprestación por el total cumplimiento de las modalidades de trabajo y condicio-
nes operativas de flexibilidad funcional incorporadas al contrato de trabajo de cada empleado y 
dispuestas en anexos a esta acta, el personal bajo convenio que desarrolle tareas en condiciones 
expresadas percibirá un adicional de flexibilidad del 18% (dieciocho por ciento). Dicho porcentaje 
se calcula sobre la base del salario básico de convenio y durará por el tiempo de vigencia del pre-
sente acuerdo. Este porcentaje incluye la flexibilidad abonada hasta la actualidad.

ARTÍCULO 9 - Contribución Extraordinaria

La Empresa se compromete a colaborar con los programas especiales, culturales, asisten-
ciales y de capacitación profesional, laboral y/o gremial que desarrolla el Sindicato de Petróleo y 
Gas Privados de Bahía Blanca. A tal fin se contribuirá mensualmente con el 1,5% del total de las 
remuneraciones sujetas a aportes jubilatorios por cada trabajador comprendido en el presente 
acuerdo laboral a partir de su entrada en vigencia.

Tales fondos se depositarán en la cuenta XXXXXXXXXXXXX en la misma fecha en la que se 
efectúan los aportes sindicales.”

ARTÍCULO 10 - Texto definitivo

Las partes acuerdan que cualquier error en de redacción o de ordenamiento del presente po-
drá ser salvado en el momento de su presentación en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación.

En prueba de conformidad se firman 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

Anexo I

Establecimiento Axion Energy Argentina SRL

Planta Distribución Galván

Artículos Disponibles CCT 449/06

Normas Legales Aplicables

Las partes se regirán por lo dispuesto en las leyes vigentes y/o Convenio Marco que rige la ac-
tividad en todos aquellos aspectos que no forman parte del presente Acuerdo, dejando sin efecto 
las Actas-Acuerdo anteriores a éste.

Igualdad de oportunidades

Las partes acuerdan que las normas establecidas en este Convenio se aplican a todo el per-
sonal propio de la Empresa, sin ninguna discriminación relativa a nacionalidad, raza, edad, sexo o 
religión. Las referencias a empleados en género masculino deberán ser entendidas como referidas 
a ambos sexos.

Lo referido en este punto será extensivo a todo el personal contratado que preste servicios 
en la Planta Galván.

Jornada de Trabajo y Descanso (art. 9 disponible)

El horario es esencialmente variable en función de las condiciones que demande la operación 
y en función de esto se desarrollarán las tareas bajo la modalidad de trabajo por equipos, variando 
las asignaciones horarias de acuerdo a las cuestiones operativas que cada caso determine. La 
duración normal de la jornada será de 48 horas semanales.
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El personal, a requerimiento de la Empresa, debido a situaciones extraordinarias de servicio 

y/o atendiendo a las exigencias de la operación, mantenimiento u organización del trabajo, reali-
zará horarios flexibles, pudiendo éstos ser extensión de la finalización de la jornada o adelanto del 
inicio de ésta. Las horas que excedan de las 48 horas semanales serán consideradas como horas 
extras, según la Ley de Contrato de Trabajo. Los descansos entre jornadas serán de no menos de 
12 horas.

Turno “A”:

Se establece como horario indicativo habitual del personal que desarrolle sus tareas en turno 
“A” el siguiente: de 05:00 a 13:00 hs., de 13:00 a 21:00 hs., de 21:00 a 05:00 hs., el cual podrá ser 
modificado de acuerdo a la necesidad operativa, respetando esquemas de descansos y francos.

Los horarios se comunicarán a los interesados con un mínimo de 24 hs anteriores al horario de 
toma de puesto, salvo aquellos casos en que el hecho que genere la necesidad del cambio haga 
imposible dicha antelación y en cuyo caso serán abonadas 3 hs. al valor normal, en concepto de 
horas de llamada.

En atención a lo dispuesto por el art. 53 del Convenio Colectivo, este artículo modifica el art. 
9 de dicho Convenio en todo aquello que se oponga al presente.

Estímulo Económico (art. 30 disponible).

La Empresa podrá a su exclusivo criterio, establecer sistemas de reconocimiento económico 
individual para los trabajadores que demuestren la mayor eficiencia, laboriosidad, capacidad y 
compromiso con sus tareas, respetando los mínimos establecidos para cada categoría del Con-
venio aplicable.

En atención a lo dispuesto por el art. 53 de Convenio Colectivo, este artículo complementa al 
art. 30 de dicho Convenio en todo aquello que se oponga al presente.

Anexo II

Establecimiento Axion Energy Argentina SRL

Planta Distribución Galván

Modalidades de Trabajo

Cobertura del Puesto

Operador de Despacho: la posición será cubierta por un operador escalafonado en el esque-
ma de turno “A”, manteniéndose el régimen de descansos existente. Queda a potestad de la Em-
presa definir, dejar temporalmente sin cobertura o cobertura parcial algún turno determinado, en 
razón de las necesidades y/o condiciones operativas. Lo antes indicado no implica modificación 
de los esquemas de turnos de cada operario.

Operador de Terminal: Se cubrirá la posición con un operador, también en el esquema de tur-
no “A”, durante los períodos en que se realicen las siguientes operaciones en la Terminal:

- Recepciones de producto desde poliducto

- Recepciones de producto desde barco

- Recepción de camiones

- En cualquier otra operación o guardia de seguridad que se requiera según definición de la 
Supervisión, tales como mediciones de fin de mes, medición semanal y operación de cualquier 
otro equipo o herramienta existente o futura, siempre que se le brinde al operador la capacitación 
adecuada.

La cobertura de puestos tanto de operador de despacho como de operador de terminal, po-
drán ser cubiertos en forma indistinta por cualquier integrante del personal escalafonado de Axion 
que se encuentre capacitado para tal fin, tanto para horas normales como extraordinarias. En caso 
de tener que cubrir una posición y ante la amenaza de interrupción de la normal operación de la 
terminal, en caso de no contar con disponibilidad de personal escalafonado de Axion.

Descripción de las funciones operativas 

Operador de Despacho

• Opera integralmente la Planta de Despacho de Puerto Galván.

• Reemplazo de supervisión cuando sea requerido, sin afectar la cobertura del puesto esca-
lafonado.

Operador de Terminal

• Opera integralmente la Terminal Galván.

Toda vez que se produzcan modificaciones como resultado de la incorporación de mejoras 
tecnológicas, nuevos métodos de trabajo o nuevas organizaciones, el personal realizará los traba-
jos que tales cambios demanden, de manera de permitir un mejor aprovechamiento integral de los 
recursos, tanto humanos como técnicos.

Esquema de entrenamiento y reconocimiento de cambio de categoría

Se capacitará a todos los Operadores para que estén en condiciones de cubrir las posiciones 
de Operador de Despacho y Operador de Terminal la cual deberá ser dictada y evaluada por la 
Supervisión, quedando a su exclusivo criterio y responsabilidad el momento de entrada en servi-
cio de dicho personal. La supervisión podrá delegar en forma parcial o total esta capacitación en 
algún operador experimentado aunque no podrá delegar la evaluación final.

Dada la naturaleza crítica de las actividades desarrolladas por operadores de despacho y 
planta, se establece un plan anual de capacitación para cada empleado, el cual deberá ser cum-
plido por el mismo con el fin de garantizar la seguridad en el desarrollo de sus tareas cotidianas. 
Dicha capacitación se hará en horas normales de trabajo, sin que medien interrupciones que pue-
dan afectar la calidad de dicha capacitación. En aquellos casos en que por su naturaleza y a re-
querimiento de la Empresa, los Operadores concurrirán a la capacitación fuera del horario normal.

Cuando el Operador complete su capacitación y por lo tanto esté en condiciones de cubrir 
ambas posiciones, será recategorizado según el esquema previsto en este acuerdo.

Categorías del Personal

A partir del presente acuerdo se dispone que las categorías de revista del personal escalafo-
nado serán las siguientes:

Operario Ingresante - “Ip”

Operador Bulk - “J”

Operador Despacho - “Jp”

Contratistas

Aquel personal contratista, que desempeñe tareas propias y permanentes de la actividad 
petrolera, estará alcanzado por el convenio marco CCT 449/06

Acta Acuerdo

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de septiembre de 2013, se 
reúnen en representación del Sindicato del Petróleo y Gas Privados de Bahía Blanca, el Sr. Ga-
briel Matarazzo, en su carácter de Secretario General y los Sres. Pablo Anaya y Ruben Marlia en 
representación de la Comisión Interna Sindical (en adelante el Sindicato) y en representación de 
Axion Energy Argentina SRL, los Sres. Hernán Scotti y Federico With (en adelante la Empresa), en 
conjunto las partes convienen celebrar el presente acta acuerdo, en los siguientes términos:

1- Que luego de un intenso debate e intercambio de ideas, y teniendo en miras la mejora sus-
tancial de las condiciones de salud de los empleados de la Empresa afiliados a la entidad sindical, 
las partes de común acuerdo disponen que con vigencia al 1 de mayo de 2013 se incrementará el 
valor del subsidio por medicamentos previsto en el artículo 37 del CCT 449/06.

2- Que el nuevo valor del subsidio por medicamentos será de $350 mensuales por cada em-
pleado de Axion Energy encuadrado bajo los CCT 449/06.

En lugar y fecha previamente mencionados, se firman dos ejemplares de un mismo tenor en 
prueba de conformidad de ambas partes.

......Expte: 1.6584.688/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 16 días del mes de julio de dos mil catorce a las 
13:30 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - ante 
mí, Dr. MAURICIO J. RIAFRECHA VILLAFAÑE, Analista Superior de Relaciones Laborales, y el Dr. 
LISANDRO J. AYASTUY, Asesor Legal de la Dirección de Análisis Laboral del Sector Publico, el 
Sr. ALBERTO ROMERO por la FEDERACION SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTI-
BLES. y el Sr. GABRIEL MATARAZZO por el SINDICATO PETROLEROS Y GAS PRIVADOS BAHIA 
BLANCA, quienes asisten al presente acto.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, luego de un intercambio de opiniones, 
se concede el uso de la palabra a los presentes quienes MANIFIESTAN: Que en este acto vienen 
a ratificar en todo su contenido y firmas el CCT celebrado con la empresa AXION ENERGY DE 
ARGENTINA SRL que luce a fs 2/5 de las presentes actuaciones, solicitando a la autoridad de 
aplicación su homologación una vez ratificado por la empresa.

Siendo las 14.00 horas se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación por ante mí que 
certifico firman los comparecientes.

Expediente N° 1.584.688/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 7 días del mes de Abril de dos mil quince a las 
16:00 horas, comparece en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - ante 
mí Dr. MAURICIO J. RIAFRECHA VILLAFAÑE Analista Superior de Relaciones Laborales, y el Dr. 
LISANDRO JUAN AYASTUY Asesor Legal de la Dirección de Análisis Laboral del Sector Publico, el 
Secretario Gremial PEDRO MILLA por la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, 
GAS Y BIOCOMBUSTIBLE, quien asiste al presente acto.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante la representación gremial MANIFIESTA: 
Que de acuerdo al Dictamen de fs 96/97 viene a ratificar en todo su contenido y firmas el Acuerdo 
alcanzado con la firma AXION ENERGY DE ARGENTINA S.R.L. que luce a fs 2/5 del presente exp-
te., solicitando tenga presente su homologación.

En este estado el funcionario actuante y no siendo para más, se da por finalizado el acto previa 
lectura y ratificación firmando el compareciente por ante mí que CERTIFICO.

#F4990968F#

#I4990969I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 973/2015

Bs. As., 16/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.673.744/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA a fojas 5/6 del Expediente N° 1.673.744/15, ratificado a fojas 66/67, conforme lo dispues-
to en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen suspensiones del personal 
en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, conforme 
surge de los términos allí pactados.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que im-
pone la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo al despido 
o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta 
a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de 
actividad.
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Que a fojas 7/11 del Expediente N° 1.673.744/15 obra la nómina del personal afectado.

Que el acuerdo de marras se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Em-
presa N° 1345/13 “E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta, ratificando el acuerdo en todos sus términos.

Que procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco de 
carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación admi-
nistrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, es necesa-
rio que los trabajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante 
la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis ha tomado la intervención que le 
compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la firma TREVES ARGEN-
TINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AU-
TOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante a fojas 5/6 junto con la nómina del personal 
afectado obrante a fojas 7/11 del Expediente N° 1.673.744/15, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación regis-
tre el acuerdo obrante a fojas 5/6 del Expediente N° 1.673.744/15, junto con la nómina del personal 
afectado obrante a fojas 7/11, del mismo Expediente.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1345/13 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo y la nómina de per-
sonal homologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispo-
ne por el Artículo 1 de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores comprendidos en el mismo.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.673.744/15

Buenos Aires, 20 de julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 973/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 y 7/11 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el nú-
mero 786/15. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de Abil de 2015, se reúnen los 
representantes de Treves Argentina S.A., Sr. Julio C. Barbosa, como Apoderado, en adelante “LA 
EMPRESA”, por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines del 
Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Sres. Sres. Gustavo Morán, Ricardo 
de Simone, Francisco Malvaso, Hugo Gaeta, Gustavo Beade, Nelson Da Rosa y como Integran-
tes de la Comisión Interna los Sres. Claudio Balladares y Pablo López; en adelante el “SMATA”, y 
ambas en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación, 
acuerdan cuanto sigue:

Que Treves Argentina SA. manifiesta que continúa atravesando una delicada situación por 
cuestiones coyunturales que oportunamente pusiera en conocimiento del SMATA.

Que en función de lo descripto y con el propósito de minimizar las consecuencias negativas 
sobre el empleo y buscar soluciones que tiendan a no alterar los puestos y condiciones de tra-
bajo, esperando que se trata de cuestiones transitorias cuya superación se dé en un corto plazo 
—a lo que las partes comprometen su mayor esfuerzo—, y de tal modo preservar los estándares 
de calidad y volúmenes de producción comprometidos, se manifiesta que tal situación requiere 
una medida transitoria que permita superarla sin afectaciones mayores para los trabajadores y la 
Empresa.

Y habida cuenta que la situación planteada deriva de la grave disminución de pedidos por par-
te de principales clientes de la empresa, como las terminales PSA, Renault, Ford y General Motors, 
las partes (en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo) acuerdan que del 
total de 200 trabajadores, de los cuales 166 están comprendidos dentro del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 1345/13 “E” y 34 no alcanzados por el mismo, no prestarán tareas los empleados 
que figuran individualizados en los anexos adjuntos los días 8, 15, 22 y 29 de Mayo de 2015; que 
firmados por las partes forma parte integrante e indivisible del presente acuerdo, quienes recibirán 
(en los términos ya detallados del art. 223 bis LCT.) una asignación económica extraordinaria no 
remunerativa equivalente al 75% (setenta y cinco) del salario bruto que le hubiera correspondido 
al trabajador.

También acuerdan las partes que, si se presentan nuevos programas de trabajo no previstos 
ni previsibles a la fecha, la empresa podrá convocar al personal detallado en el Anexo a prestar 
labores efectivas, debiendo para ello cumplir con una antelación mínima de 24 hs., supuesto en el 
cual no se aplicarán las suspensiones por los días y/o plazos de la convocatoria.

La empresa garantizará el valor correspondiente a la contribución patronal y el aporte corres-
pondiente al trabajador, con destino al régimen de obras sociales y aportes sindicales, evitando 
afectar la cobertura médico asistencial en la coyuntura definida.

La presente acta se elevará por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, para su homologación.

No siendo para más, se da por terminada la reunión en la fecha indicada al inicio del presente.

Personal de Treves Argentina S.A. suspendido 8, 15, 22 y 29 de Mayo de 2015
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#F4990969F#

#I4990970I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 974/2015

Bs. As., 16/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.665.471/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación de los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN DE SU-
PERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA) 
por la parte sindical y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, los que lucen a fojas 2/3 y fojas 4/5 del Expediente N° 1.665.471/15 y han sido 
debidamente ratificados a fojas 117 de las mismas actuaciones.
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Que a través de los acuerdos las partes fijan los valores de los salarios básicos del personal 

de la Planta Campana - Provincia de Buenos Aires y de la Planta Florencio Varela - Provincia de 
Buenos Aires, en los términos y conforme los lineamientos que surgen de los mismos.

Que mediante Disposición Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 219, de fecha 28 
de mayo de 2015, cuya copia fiel consta a fojas 130/132 del sub examine, se declaró formalmente 
constituida, entre las partes, la Comisión Negociadora para la negociación de la pauta salarial 2015.

Que las partes se encuentran conjuntamente legitimadas para alcanzar los acuerdos que mo-
tivan el presente acto, conforme antecedentes y constancias obrantes en el sub examine.

Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación de los acuerdos que consta a fojas 
2/3 y 4/5 del expediente citado en el Visto, se establece para los trabajadores representados por la 
entidad sindical celebrante, de acuerdo a la Resolución Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social N° 1469, de fecha 1 de Diciembre de 2011 y Resolución Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social N° 834/12, que laboren en la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓ-
NIMA en la Planta Campana y Florencio Varela, respectivamente, de la Provincia de Buenos Aires.

Que en definitiva dicho ámbito de aplicación se circunscribe a la estricta correspondencia de 
la representatividad conjunta de las partes celebrantes.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija la vigencia de ambos acuerdos a partir del día 1 de 
enero de 2015, de conformidad con lo expresamente pactado por sus celebrantes.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las pre-
sentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a 
sus competencias evalúe la correspondencia de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245° de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio ha 
tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SU-
PERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA) 
por la parte sindical y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, el que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.665.471/15, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SU-
PERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA) 
por la parte sindical y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, el que luce a fojas 4/5 del Expediente N° 1.665.471/15, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
los acuerdos obrantes a fojas 2/3 y 4/5 del Expediente N° 1.665.471/15.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la correspondencia de elaborar el proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245° de la Ley 
N° 20.744 y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los acuerdos y de esta Resolu-
ción, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.665.471/15

Buenos Aires, 20 de julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 974/15 se ha tomado razón de 
los acuerdos obrantes a fojas 2/3 y 4/5 del expediente de referencia, quedando registrados bajo 
los números 784/15 y 785/15 respectivamente. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios 
Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

A los 20 días del mes de Enero de 2015, En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reúnen en la 
sede de la Asociación de Supervisores de la Industria Metalmecánica de la República Argentina, por 
una parte los representantes de HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A. Señores GABRIEL MESSINA, 
EDUARDO MORÁN y MICAELA ZUÑIGA y por la otra los representantes de la ASOCIACIÓN DE SUP. 
DE LA IND. METALMECÁNICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA los Señores, MARIO MATANZO, SUSA-
NA LIGUERI, JUAN PABLO LABAKE, CARLOS GUTIERREZ, PABLO GOMEZ Y SEBASTIÁN VILLEGAS.

ACUERDO

PRIMERO: a partir del 01/01/2015 regirán para los trabajadores de la empresa HONDA MO-
TOR DE ARGENTINA S.A. Planta Campana, los valores de los salarios básicos descriptos en la 
escala salarial que se adjunta anexada al presente.

SEGUNDO: el incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberá y/o compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento 

y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecu-
tivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier 
otra vía legal por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento se disponga sobre las 
remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos con-
vencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERO: en virtud del acuerdo alcanzado, las partes reconocen que el mismo representa 
una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se 
comprometen a no plantear otras demandas de índole económica y/o monetaria.

CUARTO: de común acuerdo las partes comprometen su mayor esfuerzo, con el objetivo de 
mantener armoniosas y ordenadas relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la 
Empresa como de los Trabajadores con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de 
trabajo y el continuo mejoramiento de las relaciones laborales, con el fin de preservar la Paz Social 
y de evitar que se susciten hechos que pudieran derivar en situaciones conflictivas.

QUINTO: cualquiera de las partes podrá presentar este acuerdo ante las autoridades del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación, sin perjui-
cio de ellos, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio 
de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más y en prueba de conformidad se firman 5 (cinco) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha del inicio.

ACTA ACUERDO

A los 20 días del mes de Enero de 2015, En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reúnen en 
la sede de la Asociación de Supervisores de la Industria Metalmecánica de la República Argenti-
na, por una parte los representantes de HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A. Señores GABRIEL 
MESSINA, EDUARDO MORÁN y MICAELA ZUÑIGA y por la otra los representantes de la ASOCIA-
CIÓN DE SUP. DE LA IND. METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA los Señores, MARIO 
MATANZO, SUSANA LIGUERI, JUAN PABLO LABAKE, ANTONIO AGUSTÍN, SERGIO ZALAZAR.

ACUERDO

PRIMERO: a partir del 01/01/2015 regirán para los trabajadores de la empresa HONDA MO-
TOR DE ARGENTINA S.A. Planta Florencio Varela, los valores de los salarios básicos descriptos 
en la escala salarial que se adjunta anexada al presente.

SEGUNDO: el incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberá y/o compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento 
y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecu-
tivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier 
otra vía legal por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento se disponga sobre las 
remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos con-
vencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERO: en virtud del acuerdo alcanzado, las partes reconocen que el mismo representa 
una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se 
comprometen a no plantear otras demandas de índole económica y/o monetaria.

CUARTO: de común acuerdo las partes comprometen su mayor esfuerzo, con el objetivo de 
mantener armoniosas y ordenadas relaciones, que permitan atender las exigencias tanto de la 
Empresa como de los Trabajadores con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de 
trabajo y el continuo mejoramiento de las relaciones laborales, con el fin de preservar la Paz Social 
y de evitar que se susciten hechos que pudieran derivar en situaciones conflictivas.

QUINTO: cualquiera de las partes podrá presentar este acuerdo ante las autoridades del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación, sin perjui-
cio de ellos, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio 
de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más y en prueba de conformidad se firman 5 (cinco) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha del inicio.

#F4990970F#

#I4990971I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 967/2015

Bs. As., 16/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.680.967/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 1/2 del Expediente N°  1.680.967/15 obra el Acuerdo celebrado entre el CEN-
TRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, el SINDICATO 
DE OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), la ASOCIACIÓN CÁMARA ARGENTINA DE EM-
PRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS, la CÁMARA NAVIERA ARGENTINA y la CÁMARA DE ARMA-
DORES DE BANDERA ARGENTINA, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el Acuerdo de marras, los agentes negociadores convienen modificaciones salariales, 
conforme surge de los términos del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, 
emergente de sus personerías gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes poseen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado 
y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, 
se remitirán las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para evaluar la 
procedencia de efectuar el cálculo de base promedio y tope indemnizatorio, a fin de dar cum-
plimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el CENTRO DE CAPITA-
NES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, el SINDICATO DE OBREROS MA-
RÍTIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), la ASOCIACIÓN CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y 
ARMADORAS, la CÁMARA NAVIERA ARGENTINA y la CÁMARA DE ARMADORES DE BANDERA 
ARGENTINA, que luce a fojas 1/2 del Expediente N° 1.680.967/15, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 1/2 del Expediente N° 1.680.967/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.680.967/15

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 967/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 1/2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
783/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

Expediente N° 1.680.967/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los Veintitrés días del mes de Junio del año Dos 
Mil Quince, siendo las 15.00 horas comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL - ante la Señora Secretaria de Trabajo Dra. Noemí RIAL secundada por el señor 
Juan Carlos CARILLA, Secretario de Relaciones Laborales del Departamento Relaciones Labora-
les N° 3 de la Dirección Nacional Relaciones del Trabajo - en representación del CENTRO DE CA-
PITANES DE ULTRAMAR Y OFCIALES DE LA MARINA MERCANTE lo hacen los señores Marcos R. 
CASTRO, Jorge P. TIRAVASSI y Julia BECERRA, en en representación del SINDICATO DE OBRE-
ROS MARITIMOS UNIDOS (SOMU) lo hacen los señores Carlos Nicolás Ítalo RUIZ, Rigoberto 
SUAREZ CARDOZO y Leonel ABREGU, por una parte y por la otra en representación de la CAMA-
RA ARGENTINA DE EMPRESAS NAVIERAS Y ARMADORAS (CAENA) lo hacen los señores Rober-
to SYLVESTER, Dr. Silvio A. RUOCCO y Dr. Manuel S. MURO, en representación de la CAMARA 
NAVIERA ARGENTINA (CNA) lo hacen los señores Dr. Jorge ALVAREZ, Lic. Diana B. COLLAZO y 
Alte. (R.E.) Eduardo ROSENTHAL, en representación de la CAMARA ARMADORES DE BANDERA 
ARGENTINA (CARBA) lo hacen el señor Ricardo CABELLO y la Sra. Paloma LOWENTHAL, todos 
con identidad y demás datos acreditados ante este Ministerio.

Declarado abierto el acto por la Señora Secretaria de Trabajo esta luego de un extenso y 
arduo debate, procede a ceder el uso de la palabra a la representación Empresaria, quien MANI-
FIESTA: Que a los efectos de resolver la negociación sobre el incremento salarial correspondiente 
al período que corre desde el 1/4/2015 al 31/3/2016, la parte empresaria ofrece un 28% de incre-
mento a partir del 1° de Abril de 2015 que se efectivizará de la siguiente manera: a) el 28% sobre 
el salario vigente al 31 de Marzo de 2015 en el mes de Junio del año en curso, b) La retroactividad 

correspondiente a los meses de Abril y Mayo y la incidencia del 28% sobre el medio aguinaldo que 
vence el 30 de Junio de 2015, se abonará en tres cuotas iguales la Primera el día 15 de Agosto de 
2015, la segunda cuota el primer día hábil de Septiembre y la tercer cuota el primer día hábil de 
Octubre del año 2015.

A su solicitud se procede a ceder el uso de la palabra a la parte sindical en conjunto, MANI-
FIESTA: Que con el objeto de no dilatar más la percepción de este aumento para nuestros repre-
sentados, aceptamos la propuesta en aras de la paz social y con el objeto de la percepción de 
este beneficio a partir de los salarios correspondientes al mes de Junio del año en curso; por ello 
solicitamos la homologación a la autoridad administrativa del trabajo.

Cedida la palabra a las partes, éstas de común acuerdo MANIFIESTAN: Que se comprometen 
a mantener la paz social y a arbitrar todos los medios necesarios para resolver los conflictos que se 
puedan plantear todo ello siempre que se dé cumplimiento al acuerdo arribado y transcripto prece-
dentemente y todos los acuerdos preexistentes, salvo medidas dispuestas por organizaciones sindi-
cales de grado superior. También las partes solicitan la pronta homologación del presente acuerdo.

Siendo las 16.40 horas se da por finalizado el acto firmando los comparecientes de conformi-
dad previa lectura y ratificación ante la señora Secretaria de Trabajo.

#F4990971F#

#I4990973I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 975/2015

Bs. As., 16/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.615.051/14 Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 65/66 del Expediente N° 1.615.051/14, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIA-
CIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la firma SILVER CROSS AMÉRICA INC SOCIE-
DAD ANÓNIMA, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores pactan un incremento salarial y la in-
corporación de un nuevo artículo al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1300/12 “E”, del 
cual son signatarias, conforme a los términos y condiciones allí pactados.

Que en razón de la modificación pactada y a los efectos de una correcta publicación del 
acuerdo, corresponde que las partes acompañen un texto ordenado del aludido convenio colecti-
vo, el que deberá ser ratificado por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que en virtud de lo pactado en el artículo 5 del acuerdo de marras, que se incorpora al Con-
venio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1300/12 “E” como artículo 25.7, corresponde señalar 
que dicho aporte resulta aplicable únicamente a los trabajadores afiliados a la mutual y que, al 
respecto, rige lo dispuesto en los artículos 131 a 134 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
con los alcances que se precisan en el considerando cuarto de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MÉ-
DICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la firma SILVER CROSS AMÉRICA INC SOCIEDAD ANÓNI-
MA, que luce a fojas 65/66 del Expediente N° 1.615.051/14, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General De Registro, 
Gestión Y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el acuerdo obrante a fojas 65/66 del Expediente N° 1.615.051/14.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Hágase saber a las partes que deberán 
acompañar un texto ordenado con las modificaciones realizadas a efectos de su publicación. Pos-
teriormente pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la proceden-
cia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente 
procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Em-
presa N° 1300/12 “E”.
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ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-

PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectué la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultara aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.615.051/14

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 975/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 65/66 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
781/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de mayo de 2014, se reúnen por una 
parte SILVER CROSS AMERICA INC. S.A. representada por el Lic. Eduardo Alberto GISMONDI, 
en su carácter de Presidente, con domicilio en Avenida Córdoba 3933, C.A.B.A. en adelante LA 
EMPLEADORA y por la otra parte la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (en 
adelante la AMAP), representada por el Dr. Héctor Garín en su carácter de Secretario General y los 
Dres. Fernando Araneo y Cristina Wasilewsky, en su carácter de miembros de la Filial de AMAP 
de la empresa empleadora, con domicilio en Santiago del estero 354, de esta Ciudad, quienes 
manifiestan y convienen lo siguiente:

PRIMERO: Las partes han celebrado un convenio colectivo de trabajo de empresa, que se 
encuentra homologado por el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación y 
registrado con el nro. 1300/2012 E.-

SEGUNDO: Que, luego de diversas negociaciones mantenidas en forma privada, han arriba-
do a un acuerdo de recomposición salarial del personal médico comprendido en el convenio de 
empresa a que se refiere el punto anterior, estableciendo los salarios por el período junio 2014 a 
mayo 2015.-

TERCERO: Que las partes establecen un incremento del treinta por ciento sobre los haberes 
del personal médico comprendido en el convenio colectivo de trabajo 1300/2012 E, sobre la base 
del salario de mayo de 2014, a liquidarse en dos etapas: una primera etapa del veinte por ciento a 
aplicarse en el salario del mes de junio de 2014 y la segunda y última del diez por ciento a aplicarse 
en el salario del mes de setiembre de 2014.

Los valores de salarios establecidos en el CCT 1300/2012 E serán los siguientes:

A) MES DE JUNIO DE 2014:

A.1 VALOR HORA BÁSICO: Punto 24.2 del CCT $ 90,78 (Pesos noventa con setenta y ocho 
centavos)

A. 2 CATEGORIAS SUELDOS MENSUALIZADOS:

A.2.1. MEDICO DE PLANTA DE UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA: $ 15.802 (PESOS QUINCE 
MIL OCHOCIENTOS DOS)

A.2.2. MEDICO DE PLANTA DE CLINICA MEDICA: $ 13.103 (PESOS TRECE MIL CIENTO TRES)

A.2.3 MEDICO DE PLANTA DE OBSTETRICIA: $ 9.970 (PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA)

A.2.4 MEDICO DE GUARDIA PARA ATENCION DE DEMANDA ESPONTANEA: $ 12.008 (PE-
SOS DOCE MIL OCHO)

B) MES DE SETIEMBRE DE 2014:

B.1 VALOR HORA BÁSICO: Punto 24.2 del CCT $ 98,35 (Pesos noventa y ocho con treinta y 
cinco centavos)

B.2 CATEGORIAS SUELDOS MENSUALIZADOS:

B.2.1 MEDICO DE PLANTA DE UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA: $ 17.119 (PESOS DIECISIETE 
MIL CIENTO DIECINUEVE)

B.2.2. MEDICO DE PLANTA DE CLINICA MEDICA: $ 14.196 (PESOS CATORCE MIL CIENTO 
NOVENTA Y SEIS)

B.2.3 MEDICO DE PLANTA DE OBSTETRICIA: $ 10.800 (PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS)

B.2.4 MEDICO DE GUARDIA PARA ATENCION DE DEMANDA ESPONTANEA: $ 13.010 (PE-
SOS TRECE MIL DIEZ)

CUARTO: Las partes aclaran que sobre los salarios del personal médico comprendido en el 
CCT 1300/2012 E se efectuarán las retenciones previstas en los artículos 25.3 (cuota sindical) y 
25.4 (aporte solidario), en los términos establecidos en las mencionadas cláusulas convencionales 
cuya plena vigencia ratifican.

El aporte solidario a que se refiere la cláusula 25.4 del convenio colectivo de trabajo, se aplica-
rá sobre los salarios aquí establecidos desde el 1 de junio de 2014 al 31 de mayo de 2015.-

QUINTO: Las partes acuerdan en incorporar una nueva cláusula al CCT 1300/2012 E que lleva 
el número 25.7 del CAPITULO X, en los siguientes términos:

25.7 RETENCION DE APORTES DE MUTUALIDAD: La empleadora deberá retener de los ha-
beres mensuales de los médicos comprendidos en el presente convenio Colectivo de Trabajo, las 
cuotas de afiliación mensual de aquellos que se encuentren asociados a la ASOCIACION MUTUAL 
DE EMPLEADOS, DELEGADOS Y MEDICOS DEL SINDICATO DE LOS MEDICOS DE LA ACTIVI-
DAD PRIVADA (AMUMAP), inscripta en el I.N.A.E.S. con el número 2864. Para hacer obligatoria 
esa retención bastará con la notificación del importe de la cuota y de la condición de asociado a 
A.MU.M.A.P., que podrá ser efectuado por el trabajador o por la AMUMAP, en este último caso, a 
pedido de la empleadora, se acreditará la condición de afiliado por parte de la A.MU.M.A.P.

Asimismo deberá retener del haber mensual del trabajador, los importes correspondientes 
a cuotas por servicios sociales y demás prestaciones mutuales que el asociado a A.MU.M.A.P. 
deba abonar a la misma, incluyendo los importes cuotas de préstamos acordados en su condi-
ción de asociado a AMUMAP, y/o reintegro de precios por adquisición de vivienda o compra de 

mercaderías en dicha condición. La retención se efectuará dentro de los límites previstos en las 
leyes vigentes. Los importes a retener, en estos supuestos, serán notificados a la empleadora por 
A.MU.M.A.P. acompañando la documentación que acredite la conformidad del trabajador con la 
retención a realizar. Los importes que - en todos los casos - retenga la empleadora deberán ser 
depositados en el plazo mensual de pago de aportes y contribuciones de seguridad social.-

SEXTO: Ambas partes acuerdan en aclarar que aunque no están expresamente incluidos en 
la enumeración del artículo seis del CCT 1300/212 E, los médicos que cumplan funciones como 
Coordinador Médico de Servicio se encuentran expresamente incluidos en el convenio colectivo 
de trabajo nro. 1300/2012 E. Asimismo que por las tares de coordinación tendrán derecho a perci-
bir el adicional previsto en el punto 24.5.-

El Coordinador Médico de Servicio, es el médico que tiene a su cargo las tareas de orga-
nización administrativa de las actividades asistenciales de los médicos del servicio a cargo y la 
supervisión de la actividad médica de los profesionales que integran el mismo.-

SEPTIMO: Las partes solicitarán la homologación del presente convenio al Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, comprometiéndose a ratificar el presente acuerdo 
en la audiencia que al efecto se designe.-

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares.-
#F4990973F#

#I4990974I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 955/2015

Bs. As., 15/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.679.514/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 16/17 del Expediente N° 1.679.514/15 luce un acuerdo celebrado por ASOCIACION 
BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical, y el BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Ne-
gociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el precitado acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraor-
dinaria, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75 y de conformidad con los términos 
allí indicados.

Que en relación al carácter asignado a tal gratificación, corresponde reiterar a las partes lo 
oportunamente observado, en relación a la atribución de tal carácter, en el considerando décimo 
cuarto de la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 250 de fecha 6 de 
junio de 2014.

Que consecuentemente cabe dejar expresamente sentado que los pagos que, en cualquier 
concepto, sean acordados en favor de los trabajadores tendrán el carácter que les corresponda 
según lo establece la legislación laboral y su tratamiento a los efectos previsionales será el que 
determinan las leyes de seguridad social.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la actividad de la 
empresa signataria y la representatividad de la asociación sindical firmante, emergente de su per-
sonería gremial.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y rati-
ficaron en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homolo-
gación, con los alcances que se precisan en los considerandos tercero y cuarto de la presente 
medida.

Que en atención al contenido pactado en el acuerdo de marras, cabe señalar que no resulta 
procedente fijar el promedio de remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido 
en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION BAN-
CARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical, y el BANCO CENTRAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte empresaria, que luce a fojas 16/17 del Expediente 
N° 1.679.514/15.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 16/17 del Expediente N° 1.679.514/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias.- Posteriormente procédase a la guarda 
del presente junto al legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.
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ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-

PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologa-
do, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.679.514/15

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 955/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 16/17 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
780/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 1 del mes de Julio de 2015 por una parte el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en la calle Reconquista 266 
de esta ciudad, representados en este acto por el Sr. Jorge Alberto DE MAIO (DNI N° 14.271.099) 
en su carácter de apoderado, las Dras. Flavia Matilde MARRODÁN (DNI N° 17.365.159) en su ca-
rácter de Subgerente General de Relaciones Institucionales a cargo, Marcela Claudia MEDINA 
(DNI N° 17.017.467), en su carácter de Asesora de la Presidencia, y los Dres. María del Carmen 
BERNINI (DNI N° 13.641.483) y Carlos Enrique RÍOS (DNI N° 10.504.571), ambos en su carácter de 
apoderados y por la otra parte la ASOCIACIÓN BANCARIA con domicilio en la calle Sarmiento 341 
de la C.A.B.A., representada por los Sres. Sergio PALAZZO (DNI N° 16.011.600), en su carácter 
de Secretario General, Eduardo BERROZPE, (DNI N° 8.489.488) en su carácter de Secretario de 
Prensa, la Sra. Alejandra ESTOUP (DNI N° 14.951.111) en su carácter de Secretaria General Seccio-
nal Capital, el Sr. Claudio BUSTELO (DNI N° 21.880.613) en su carácter de Prosecretario Gremial; 
acompañado por los Sres. Nicolás RODRÍGUEZ (DNI N° 25.677.720), Julio Roberto VILCA (DNI 
N° 11.835.737) y Ramón Alfredo SOSA (DNI N° 29.785.302); todos ellos en su carácter de miembros 
de la Comisión Gremial Interna del B.C.R.A. y con el patrocinio de la Dra. Rita Patricia PILLADO 
de ROJAS (DNI N° 11.361.240), manifiestan que, luego de las conversaciones mantenidas en el 
ámbito privado, han arribado a un acuerdo en relación al otorgamiento de la gratificación por el 80 
aniversario de la fundación del Banco Central de la República Argentina.

La misma será otorgada a todos los empleados del Banco que hayan prestado servicios al 
31 de mayo del 2015 y que se encuentran comprendidos en los términos del art. 3° del C.C.T. 
N° 18/75. Aquellas personas que se encuentren con licencia sin goce de haberes por cualquier 
causal, percibirán la misma con el cobro del sueldo correspondiente al mes de su reintegro, siem-
pre y cuando este se produzca antes del 31/12/2015.

La gratificación se otorga por única vez, con carácter de pago extraordinario y no remunerati-
vo, en la proporción que se indica a continuación:

Puesto Funcional Porcentaje del sueldo que se otorga en carácter de gratificación

Gerente General hasta Gerente 100%

Subgerente o equivalente 105%

Analista Principal o equivalente 105%

Jefe o equivalente 105%

Analista Senior o equivalente 112%

Analista o equivalente 115%

Asistente o equivalente 120%

Choferes 105%

Asesores 100%

Se señala que esta gratificación de pago único no se encuentra sujeta al pago de cargas y 
obligaciones del Sistema Previsional, ni generará obligaciones futuras en este sentido para el Ban-
co Central de la República Argentina.

En igual sentido, los montos antes expresados en modo alguno implican establecer mínimos 
en cuanto al otorgamiento de eventuales gratificaciones que en el futuro la entidad bancaria pu-
diera otorgar a su personal.

El pago de la misma se efectivizará, en carácter de anticipo, el próximo viernes 3 de julio de 
2015.

Para la liquidación se tomará en cuenta el haber bruto óptimo correspondiente al mes de mayo 
del corriente año incluyendo todos los adicionales de carácter general, de origen convencional o 
propios del Banco Central de la República Argentina, excluyéndose expresamente el proporcional 
de sueldo anual complementario, las horas suplementarias de labor y otros conceptos de igual 
naturaleza.

Con la firma del presente y la cancelación de los montos acordados, la Asociación Bancaria 
manifiesta que nada más tiene que reclamar con motivo de la situación que originó la intervención 
de la Autoridad de Aplicación en el presente conflicto.

Las partes en conjunto solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la homo-
logación del presente acuerdo conforme lo dispuesto en la Ley N° 23.546.

#F4990974F#

#I4990975I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 954/2015

Bs. As., 15/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.675.763/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias 
y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/9 del Expediente de Referencia obra el Acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DEL HORMIGON ELABORADO, por la parte empleadora y la UNION OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales, conforme sur-
ge de los términos y contenido del texto.

Que el texto convencional de marras se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 445/06.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la 
parte empresaria signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su 
personería gremial.

Que con respecto a las personerías de las entidades empresarias, las mismas se encuentran 
acreditadas ante esta Cartera de Estado, acompañándose antecedentes en autos.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar 
expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones y 
tope indemnizatorio, respecto de los convenios de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 22.250, en virtud de lo dis-
puesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 1419 del 21 de Noviembre de 2007.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN ARGENTI-
NA DEL HORMIGON ELABORADO, por la parte empleadora y la UNION OBRERA DE LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante a fojas 6/9 del Expedien-
te N° 1.675.763/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependien-
te de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 6/9 del 
Expediente N° 1.675.763/15.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 445/06.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homolo-
gado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.675.763/15

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 954/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 6/9 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
779/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los veintisiete días del mes de mayo de 2015 com-
parecen por una parte el señor Hugo Domingo Ferreyra, en representación de la UNIÓN OBRERA 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) y por la otra, Pedro Chuet Mis-
se, Mariano Di Santo, Enrique Carlos Baratti y Rodolfo Sanchez Moreno, en representación de la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DEL HORMIGÓN ELABORADO (AAHE), y expresan que han alcanzado 
un acuerdo en los siguientes términos:

1.- Establecer a partir del 01 de Abril de 2015 un incremento salarial del diecisiete coma cuatro 
por ciento (17,4 %) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de marzo de 2015 y a 
partir del 01 de Agosto de 2015 un incremento salarial del diez por ciento (10 %) que se aplicará 
también sobre los salarios básicos vigentes al 31 de marzo de 2015. Los incrementos indicados 
se aplicarán respecto de las distintas categorías previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 445/06, conforme las tablas que se adjuntan como Anexo I. Dada la fecha de suscripción del 
presente acuerdo, los montos resultantes del aumento salarial correspondiente al mes de abril de 
2015 con imputación a dicho mes de abril se abonarán en una única cuota con vencimiento con el 
pago de los haberes correspondientes al del mes de Junio de 2015 o al momento de la desvincu-
lación del trabajador si esta aconteciera con anterioridad.

2.- Los valores establecidos en el presente acuerdo absorben y/o compensan hasta su con-
currencia los incrementos en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgados voluntariamente por 
los empleadores, ya sea con carácter remunerativo o no remunerativo, cualquiera sea el concepto, 
denominación, forma, presupuesto y condiciones de devengamiento, y que no tuvieren por fuente 
lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo 445/06. Quedan exceptuados de la absorción 
descripta y consecuentemente no podrán ser compensadas ni absorbidas las sumas pagadas en 
concepto de Bono ó Gratificación ó Premio de Fin de Año u otra imputación de similar naturaleza 
otorgada voluntariamente por los empleadores.

3.- Las Partes dejan expresamente establecido que la aplicación de la precedente cláusula de 
absorción en ningún caso podrá traducirse en una disminución del nivel total de ingreso que, para 
una prestación laboral equivalente en cuanto a su duración, condiciones de trabajo, régimen de turno 
y demás condiciones, hubiera percibido cada trabajador alcanzado por el presente acuerdo durante 
el mes de marzo de 2015 por una jornada normal de trabajo (sin computar horas extraordinarias).

4.- Los empleadores comprendidos en el ámbito personal y territorial de aplicación de los 
Convenios Colectivos de Trabajo N°  445/06 retendrán a todos los trabajadores incluidos en el 
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mismo, en concepto de Aporte Extraordinario Solidario, el uno y medio por ciento (1,50%) mensual 
de los salarios sujetos a aportes y contribuciones legales, durante un período de seis (6) meses 
contados a partir de los salarios devengados en el mes de Junio de 2015, y la depositará a la orden 
de UOCRA que la afectará a la realización de acciones de carácter sindical.

Se deja aclarado que en el caso de trabajadores afiliados el monto de la cuota sindical absor-
be el monto del aporte de solidaridad establecido en el presente, no debiendo realizarse retención 
por este concepto.

Asimismo, dado su carácter de extraordinario, bajo ningún supuesto adquirirá normalidad y 
habitualidad, aplicándose exclusivamente durante el plazo establecido.-

5.- Contribución Empresaria para la realización de las acciones sociales, asistenciales y de 
apoyo en lo previsional y/o culturales. A partir del Primero de junio de 2015 y por un término de 
8 meses, cada empleador incluido en la presente convención colectiva de trabajo, procederá a 
pagar mensualmente una contribución de $ 70- (pesos setenta) por cada trabajador que integre 
su plantel al mes inmediato anterior al del pago. Queda expresamente aclarado y establecido 
que esta contribución extraordinaria debe ser imputada, administrada y ejecutada en un todo de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidas en el artículo 9 de la ley 23551 y en el artículo 
4 de su decreto reglamentario 467/88. El monto finalmente resultante deberá ser depositado por 
cada empleador en oportunidad del vencimiento de los aportes sindicales del mes de junio de 
2015 y siguientes, hasta el mes de enero de 2016, utilizando la boleta oficial en el casillero —otros 
conceptos— a la orden de UOCRA en la cuenta N 83820/01 del Banco de la Nación Argentina Su-
cursal Caballito o por la red vigente autorizada para el ingreso de cuotas sindicales.

6.-) Las Partes convienen que el presente acuerdo tendrá vigencia hasta el 31 de marzo de 
2016, y en el marco de la negociación colectiva se comprometen a conformar una Comisión es-
pecífica para realizar el seguimiento de las variables del sector, su impacto socioeconómico y el 
análisis integral de las relaciones laborales de la Industria.

7.-) Las Partes ratifican el principio de buena fe que rige en la negociación colectiva y asumen 
el compromiso de mantener la paz social relacionada con el objeto del presente acuerdo, durante 
la vigencia del mismo.

8.-) Las Partes solicitan a la autoridad de aplicación que proceda a homologar el presente 
acuerdo para su aplicación y vigencia.

Previa lectura y ratificación, las partes firman cinco ejemplares de idéntico tenor y a un solo 
efecto.-

ANEXO I

#F4990975F#

#I4990976I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 940/2015

Bs. As., 14/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.676.464/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo con el SIN-
DICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA obrante a fojas 5/6 del Expediente N° 1.676.464/15, que es ratificado por las 
partes a fojas 66 y 67 donde solicitan su homologación.

Que mediante el acuerdo de marras, las partes convienen suspensiones para los traba-
jadores, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que 
impone la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido 
o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el 
acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de 
crisis que afecta a la empresa, toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos 
de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio 
de actividad.

Que a fojas 7/11 del Expediente N° 1.676.464/15 obra la nómina del personal afectado.

Que el acuerdo de marras se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1345/13 “E” cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documen-
tación adjunta y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será consi-
derado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la ho-
mologación administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley Nº 20.744, es necesario que 
los trabajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la 
Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le 
compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologa-
ción, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo que luce a fojas 5/6 del Expediente 
N°  1.676.464/15 suscripto entre la firma TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, conjuntamente con la nómina del personal afectado, obrante a fojas 7/11, del 
mismo Expediente, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordi-
nación registre el acuerdo conjuntamente con la nómina del personal afectado, obrantes a 
fojas 5/6 y 7/11, respectivamente, del Expediente N° 1.676.464/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1345/13 “E”.

ARTICULO 4° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se 
dispone por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos indi-
viduales de los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo y la nómina 
de personal homologados, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 5° 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.676.464/15

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 940/15 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 5/6, 7/11 del expediente de referencia, quedando registrado bajo 
el número 778/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Mayo de 2015, se 
reúnen los representantes de Treves Argentina S.A., Sr. Julio C. Barbosa , como Apoderado, 
en adelante “LA EMPRESA”, por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de 
Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Sres. 
Sres. Gustavo Morán, Ricardo de Simone, Francisco Malvaso, Hugo Gaeta, Gustavo Beade, 
Nelson Da Rosa y como Integrantes de la Comisión Interna los Sres. Claudio Balladares y 
Pablo López; en adelante el “SMATA”, y ambas en conjunto denominadas las partes, quienes 
luego de varias reuniones de negociación, acuerdan cuanto sigue:

Que Treves Argentina SA. manifiesta que continúa atravesando una delicada situación 
por cuestiones coyunturales que oportunamente pusiera en conocimiento del SMATA.
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Que en función de lo descripto y con el propósito de minimizar las consecuencias nega-

tivas sobre el empleo y buscar soluciones que tiendan a no alterar los puestos y condiciones 
de trabajo, esperando que se trata de cuestiones transitorias cuya superación se de en un 
corto plazo —a lo que las partes comprometen su mayor esfuerzo—, y de tal modo preservar 
los estándares de calidad y volúmenes de producción comprometidos, se manifiesta que tal 
situación requiere una medida transitoria que permita superarla sin afectaciones mayores 
para los trabajadores y la Empresa.

Y habida cuenta que la situación planteada deriva de la grave disminución de pedidos 
por parte de principales clientes de la empresa, como las terminales PSA, Renault, Ford y 
General Motors, las partes (en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo) acuerdan que del total de 200 trabajadores, de los cuales 166 están comprendidos 
dentro del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1345/13 “E” y 34 no alcanzados por el mismo, 
no prestarán tareas los empleados que figuran individualizados en los anexos adjuntos los 
días 12, 19, 29 y 30 de Junio de 2015; que firmados por las partes forma parte integrante 
e indivisible del presente acuerdo, quienes recibirán (en los términos ya detallados del art. 
223 bis LCT.) una asignación económica extraordinaria no remunerativa equivalente al 75% 
(setenta y cinco) del salario bruto que le hubiera correspondido al trabajador.

También acuerdan las partes que, si se presentan nuevos programas trabajo no previs-
tos ni previsibles a la fecha, la empresa podrá convocar al personal detallado en el Anexo a 
prestar labores efectivas, debiendo para ello cumplir con una antelación mínima de 24 hs., 
supuesto en el cual no se aplicarán las suspensiones por los días y/o plazos de la convoca-
toria.

La empresa garantizará el valor correspondiente a la contribución patronal y el aporte 
correspondiente al trabajador, con destino al régimen de obras sociales y aportes sindicales, 
evitando afectar la cobertura medico asistencial en la coyuntura definida.

La presente acta se elevará por ante el Ministerio de Trabajo, empleo y seguridad social 
de la Nación, para su homologación.

No siendo para más, se da por terminada la reunión en la fecha indicada al inicio del 
presente.

PERSONAL SUSPENDIDO 12, 19, 29 y 30 de abril de 2015
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#F4990976F#

#I4990977I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 941/2015

Bs. As., 14/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.666.746/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 2 del Expediente N° 1.666.746/15 obra el acuerdo celebrado entre la empresa TE-
LECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PER-
SONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.) por el sector 
sindical, ratificado por las partes a foja 30, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo las partes acuerdan el valor del adicional por guarderías, en el 
marco del CCT N° 497/02 “E”, conforme a los términos y condiciones del texto pactado.

Que en orden a ello, corresponde mencionar que las signatarias del CCT N° 497/02 “E” son: 
la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELE-
FÓNICOS ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.), la UNION DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS 
DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) por el sector sindical y la firma TELECOM ARGENTINA 
STET FRANCE TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador.

Que en atención a lo dicho, corresponde aclarar que el presente acuerdo será de aplicación 
solamente para el personal representado por la entidad gremial firmante.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que así también se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el texto suscripto.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la empresa TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE 
SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.) por el sector sindical a 
foja 2 del Expediente N° 1.666.746/15, conjuntamente con el acta de ratificación de foja 30, confor-
me a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS-
TRO, GESTIÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento de 
Coordinación registre el Acuerdo obrante a foja 2 del Expediente N° 1.666.746/15, conjuntamente 
con el acta de ratificación de foja 30.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el CCT N° 497/02 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.666.746/15

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 941/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
777/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 3 días del mes de marzo de 2015, se reúnen, 
por una parte, la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TEC-
NICOS TELEFONICOS ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.), representada por los Sres. José Magno y 
Eduardo García Beaumont, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S.A., represen-
tada por los Sres. Roberto Traficante, Esteban Tossutti, Walter Gerboles y Jorge Locatelli, quienes 
acuerdan lo siguiente para el personal representado por la entidad sindical signataria del presente:

PRIMERO - Las partes acuerdan establecer el valor del adicional por Guardería, de acuerdo a 
los montos y fechas que se detallan en el cuadro que a continuación se expone:

CONCEPTO PERÍODO MONTO FORMA DE PAGO

GUARDERÍA A partir de marzo de 2015 $1200.- MENSUAL

GUARDERÍA A partir de julio de 2015 $1390.- MENSUAL
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SEGUNDO - Las condiciones de otorgamiento serán las establecidas convencionalmen-

te para este adicional, siendo beneficiarios aquellas trabajadoras con hijos menores de seis 
(6) años cuando estos cumplan dicha edad hasta el 30 de Junio de dicho año, en cuyo caso 
el presente beneficio sólo se percibirá hasta el mes de inicio del ciclo lectivo para el Primer 
Grado.

Respecto de aquellos menores que cumplan la edad de seis (6) años a partir del 1 de Julio 
y que por dicha causa no puedan iniciar en ese año el primer grado, el beneficio mencionado se 
extenderá hasta el mes de inicio del ciclo lectivo del año siguiente.

Este beneficio alcanzará a los trabajadores viudos y/o a los que se otorgue la tenencia judicial 
del hijo.

TERCERO - Las partes acuerdan en solicitar la homologación de lo aquí pactado a la Autori-
dad de Aplicación.

No siendo para más, finaliza el acto firmando los comparecientes 3 (tres) ejemplares de un 
mismo tenor a un solo efecto, previa lectura y ratificación.

#F4990977F#

#I4990979I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 953/2015

Bs. As., 15/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.662.295/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N° 1.669.225/15, agregado como foja 58 al principal, obra 
el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRO-
DUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA, por el sector empresarial, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un incremento salarial dentro de 
los términos y lineamientos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo N° 74/75.

Que los actores aquí intervinientes se encuentran legitimados para suscribir el presente, con-
forme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en 
autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la repre-
sentatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRA-
BAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE IN-
DUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, que luce a fojas 2/5 del Expediente N° 1.669.225/15, agregado 
como foja 58 al principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.669.225/15, agregado como foja 58 al principal.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 74/75.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.662.295/15

Buenos Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 953/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/5 del expediente 1.669.225/15 agregado como fojas 58 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 776/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro 
de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO CONVENCIONAL

En Buenos Aires, a los 9 días de Abril de 2015, se reúnen en Buenos Aires y en sede de la 
Cámara Empresaria ALPHA los señores Víctor Gerardo Notarfrancesco, José Carlos De Franco, 
Carlos Gota, Rubén Olalla, Jorge Eduardo Herrera, Edgardo Sosa y Marcos José Luna en su ca-
rácter de Miembros Paritarios y representantes de la Federación de Trabajadores Jaboneros y Afi-
nes de la República Argentina, entidad sindical de segundo grado que representa a los Sindicatos 
de Obreros y empleados de la actividad, y los señores, Carlos Iglesias, Renaldo Costa, Guillermo 
Aicardi, Mauricio Mallach y Evelino Romàn, en representación de ALPHA, Cámara Empresaria que 
representa a las empresas de la industria, asesorados por el Dr. Héctor Alejandro García. En am-
bos casos, todos integrantes de la Comisión Negociadora a cargo del proceso de renovación del 
CCT 74/75, con el objeto de convenir lo siguiente:

I.- Consideraciones Preliminares

Que las partes luego de prolongadas e intensas negociaciones, establecen a través del pre-
sente Acuerdo las condiciones económicas de aplicación para el CCT 74/75 y a regir desde Abril 
de 2015 y por el término de doce meses, de modo tal que rija hasta el mes de marzo de 2016 
inclusive, de modo tal que ello permita la normal consecución de las tratativas paritarias corres-
pondientes a la ronda salarial 2015, cuyas condiciones de entorno imponen actuar con responsa-
bilidad, de modo tal que la adecuación de las escalas salariales no ponga en riesgo el resto de los 
indicadores que hacen al desenvolvimiento de la actividad.

En ese marco, las partes acuerdan las siguientes condiciones:

II.- Contenido del Acuerdo

Condiciones Económicas de Referencia para la Negociación

1.1.- En base a lo referido en el acápite I del presente, las partes establecen a continuación los 
valores remunerativos y condiciones económicas a regir al 1 de Abril de 2015, más allá que aque-
llos empleadores que se hayan anticipado, deban observar los incrementos que hubieran otorgado 
hasta esa fecha, sin que lo pactado admita reliquidaciones o reformulaciones en el esquema de 
liquidación de haberes de las empresas que se hubieran anticipado a esta negociación, las que 
absorberán su impacto hasta la concurrencia de lo abonado.

Estos valores se pactan en dos tramos y conforme al cuadro que en el presente instrumento 
se estipula.

PRIMERO: Escala Salarial Abril - Agosto 2015

Se establece una nueva escala de salarios básicos y condiciones económicas a partir del 1 de 
Abril de 2015, acumulativa y a regir por el término de 5 meses, conforme a las Escalas y Vigencias 
aquí convenidas, de modo tal que los valores básicos sean los siguientes

Mensual (Abril 15) V. Hora

Categoría 4 9.767,00 48,84

Categoría 3 11.055,83 55,28

Categoría 2 12.511,23 62,56

Categoría 1 15.027,49 75,14

SEGUNDO - Escala Salarial Septiembre 2015 - Marzo 2016

Se establece una nueva escala de salarios básicos y condiciones económicas a partir del 1 
de Septiembre de 2015, acumulativa y a regir por el término de 7 meses, conforme a las Escalas y 
Vigencias aquí convenidas, de modo tal que los valores básicos sean los siguientes.

Mensual (Septiembre15) V. Hora

Categoría 4 11.232,05 56,16

Categoría 3 12.714,21 63,57

Categoría 2 14.387,92 71,94

Categoría 1 17.281,62 86,41

TERCERO Compromiso Convencional

Las partes se comprometen a retomar las tratativas a partir del mes de marzo de 2016 y en 
ese marco abordar el tratamiento de las cuestiones convencionales de interés recíproco, mas allá 
de procurar dirimir aquellos diferendos interpretativos que pudieran suscitarse, ello a través de la 
Comisión Paritaria de Interpretación prevista en el CCT 74/75.

CUARTO: CLAUSULA DE ABSORCION

Los incrementos pactados en el presente Acuerdo, absorberán en forma integral y hasta su 
concurrencia, todos aquellos aumentos y/o diferencias y/o pagos, sean éstos remunerativos y/o 
no remunerativos, que eventualmente hubieran otorgado las Empresas, a cuenta y/o imputables a 
futuras negociaciones y/o resulten el fruto de acuerdos de partes a nivel descentralizado, en tanto 
se hayan dado a partir del mes de Febrero de 2015 y como anticipo de la presente ronda salarial.
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QUINTO - Beneficios Sociales

5.1.-

Se establecen los nuevos valores en concepto de Refrigerio (Art.20) y Compensación Comida 
(Art.21), que regirán a partir de la firma del presente acuerdo, conforme a las pautas que a conti-
nuación se indican: 

Compensación Art. 20 -

Refrigerio por día $ 24,22

Compensación Art. 21

Compensación por Comida $ por día 83,42

5.2.-

Se establecen los nuevos valores en concepto de Subsidio por Fallecimiento, los que regirán a 
partir del mes de Abril 2014 y por toda la vigencia del presente acuerdo, conforme a los siguientes 
valores:

Padres, Suegros, Hermano Menor a Cargo, hermano Inválido:

$ 11.563

-Cónyuge, Hijos y quien viva en unión de aparente matrimonio.

$ 19.203

-Trabajador:

$ 26.852

SEXTO - Homologación

Las partes acuerdan elevar el presente Acuerdo para su Homologación, en los términos de 
la Ley 14.250. Sin perjuicio de los plazos de vigencia aquí convenidos, programarán un encuentro 
para el mes de marzo de 2016 y tal como ha ocurrido en las rondas salariales anteriores, con el 
objeto de iniciar las tratativas de renovación del presente Acuerdo Convencional.

En muestra de conformidad, las partes suscriben cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto.

#F4990979F#

#I4990980I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

Disposición 334/2015

Bs. As., 15/07/2015

VISTO el Expediente N° 1.640.103/14 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 31/32 y Anexo de fojas 33 luce un acuerdo celebrado por el SINDICATO DE TRA-
BAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa CET SOCIEDAD ANÓ-
NIMA - CONCESIONARIA DE ENTRETENIMIENTOS Y TURISMO por la parte empresaria, confor-
me lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004) en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 858/07 “E”.

Que en el acuerdo se incrementan los básicos salariales en dos etapas y un bono extraordi-
nario no remunerativo, entre otros temas.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar co-
lectivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que los delegados de personal han intervenido conforme lo dispuesto en el Artículo 17 de la 
Ley N° 14.250.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresario firmante y las entidades sindicales signata-
rias, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que posteriormente corresponde remitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regula-
ciones del Trabajo para que en orden a su competencia, determine si resulta pertinente elaborar el 
Proyecto base Promedio y Tope Indemnizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y sus modificaciones.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 2096/14.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR NACIONAL
DE RELACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRA-
BAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CET SOCIEDAD ANÓ-
NIMA - CONCESIONARIA DE ENTRETENIMIENTOS Y TURISMO por la parte empresaria, que luce 
a fojas 31/32 y Anexo de fojas 33 del Expediente N° 1.640.103/14.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Disposición por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el acuerdo obrante a fojas 31/32 y Anexo de fojas 33 del Expediente N° 1.640.103/14.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Que posteriormente corresponde re-
mitir las actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a su 
competencia, determine si resulta pertinente elaborar el Proyecto base Promedio y Tope Indem-
nizatorio de conformidad con lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1974) y 
sus modificaciones. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo junto al Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 858/07 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los Acuerdos ho-
mologados y de esta Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. ADRIAN CANETO, Subdirector Nacional de Relaciones del Trabajo, Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.640.103/14

Buenos-Aires, 17 de Julio de 2015

De conformidad con lo ordenado en la DISPOSICION DNRT N° 334/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 31/33 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
775/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO COMPLEMENTARIA CCT 858/07 “E”

En la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, a los 30 días del mes de julio de 2014, se 
reúnen por una parte el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETE-
NIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en 
adelante ALEARA, representada por los/as señores/as Guillermo Ariel FASSIONE —Secretario 
Gremial—, Sandra WEBER —Secretaria de la Mujer—, Carlos Alberto NUÑEZ —Secretaría de Or-
ganización e Interior y María Soledad GIBELLI —Secretaría de Asuntos Internacionales—, con la 
participación de las delegadas Natalia del Valle Machado DNI 30.822.672 y Patricia Laura Peloso 
DNI 16.205.456, con el patrocinio letrado del Dr. Jorge Luis GINZO, con domicilio legal en la calle 
Adolfo Asina 946/48 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y delegación en la Ciudad de Córdo-
ba, sita en la calle Gregorio de Laferrere 2107, Local 2, por una parte y CET S.A., representada en 
este acto por su Gerente de Recursos Humanos, Señor Rubén Fernando BOTTINO conjuntamente 
con su apoderado legal, Dr. Jorge SAPPIA, con domicilio en la calle Juan Bautista Daniel 1946 de 
la Ciudad de Córdoba de la Provincia de Córdoba, por la otra.

Abierto el acto por las representaciones presentes, éstas manifiestan que se han reunido a fin 
de acordar los términos y condiciones de la pauta salarial 2014 para todos los trabajadores com-
prendidos en el CCT 858/07 “E”, oportunamente celebrado entre las partes. Luego de un intenso 
debate, las partes acuerdan:

PRIMERO: La empresa otorgará un incremento salarial del 20% (veinte por ciento) remunera-
tivo sobre los salarios básicos de convenio vigentes al mes de Junio de 2014, con vigencia a partir 
del mes de julio de 2014.

SEGUNDO: La empresa otorgará un incremento salarial del 10% (diez por ciento) remunerativo 
sobre los salarios básicos de convenio vigentes al mes de junio de 2014, con vigencia a partir del 
mes de enero de 2015.

TERCERO: La empresa otorgará un bono extraordinario, de naturaleza no remunerativa, de 
PESOS UN MIL a cada trabajador amparado por la aplicación del CCT 858/07 “E”, el que se abo-
nará conjuntamente con los salarios del mes de noviembre de 2014.

CUARTO: Las partes acuerdan que el rubro “FALLO DE CAJA” actualmente vigente se ajustará 
en un 30% (treinta por ciento).

QUINTO: Los trabajadores que revistan en la categoría de Asistentes recibirán un incremento 
adicional de $ 500, de naturaleza remunerativa, pagadero en dos tramos iguales de $ 250. El pri-
mero con vigencia a partir del mes de julio de 2014 y el segundo con vigencia a partir del mes de 
noviembre de 2014.

SEXTO: Las representaciones firmantes del presente acuerdo nominan como sus represen-
tantes negociadores a los efectos del dictado del correspondiente acto administrativo de constitu-
ción de la unidad de negociación por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a 
las personas que en cada caso figuran en la introducción de la presente acta.

SEPTIMO: Las partes de común acuerdo expresan que la dotación de la empresa amparada 
por la aplicación del CCT 858/07 “E”, en cuyo marco se celebra el presente acta complementaria 
salarial, está integrada por un 51% de mujeres y 49% de varones. Habiéndose dado cumplimiento 
a la participación femenina en la integración de la representación sindical, con la designación de 
las representantes de género que integran su representación sectorial.

OCTAVO: La representación empleadora nomina a su apoderado, Dr. Jorge SAPPIA, y al Sr. 
Ruben Fernando Bottino Gerente de Recursos Humanos y la representación sindical a su Secre-
taria de la Mujer, a los efectos de ratificar la presente acta por ante la autoridad administrativa 
laboral.

No siendo para más, en la fecha arriba indicada, se firman cuatro (4) ejemplares de la presente, 
previa lectura y ratificación de su contenido, quedando autorizadas cualquiera de las representa-
ciones sectoriales firmantes para efectivizar su presentación por ante el MINISTERIO DE TRABA-
JO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y peticionar su homologación.
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ANEXO N° 1

#F4990980F#

#I4993743I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 31/2015

Bs. As., 30/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.687.646/2015 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 26.377, el Decreto N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008, la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 8 de fecha 6 de marzo de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.377 y su Decreto Reglamentario N°  1.370/08 facultó a las asociaciones 
de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, 
suficientemente representativas, sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJA-
DORES RURALES Y EMPLEADORES AGRARIOS (RENATEA), a celebrar entre sí convenios de 
corresponsabilidad gremial en materia de Seguridad Social.

Que el Decreto N° 1.370/08 estableció la competencia de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de ho-
mologación de los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 8 de fecha de fecha 6 
de marzo de 2015, se homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Re-

glamentario N° 1.370/08, el Convenio celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEA-
DOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los productores 
vitivinícolas de la Provincia del NEUQUEN.

Que las partes acordaron con carácter excepcional y por única vez el diferimiento del pago 
de la tarifa sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015, en virtud de la situación económica que 
atraviesa el sector vitivinícola a nivel nacional.

Que ello, excluyendo del diferimiento antes indicado el pago de los importes correspondientes 
a las cotizaciones destinadas a la Obra Social de la actividad y a Riesgos del Trabajo.

Que, asimismo mediante el artículo 4° de la addenda, se propone el aumento de los Gastos 
Administrativos a percibir por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) en el marco 
del Convenio.

Que ante la falta de constancias en el presente expediente que ameriten dicho aumento, re-
sulta conveniente diferir el tratamiento de la cuestión hasta tanto se acrediten los extremos nece-
sarios que justifiquen el incremento de los gastos administrativos mencionados.

Que en el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de homologación de la Addenda 
suscripta el 7 de agosto de 2015 al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la FE-
DERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades 
representativas de los productores vitivinícolas de la Provincia del NEUQUEN, homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 8/15.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Homológanse los artículos 1° y 2° de la Addenda suscripta el 7 de agosto 
de 2015, al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrada entre la FEDERACION DE OBRE-
ROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de 
los productores vitivinícolas de la Provincia del NEUQUEN, homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 8 de fecha 6 de marzo de 2015, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. OFELIA M. CÉDOLA, Secretaria de Seguridad Social, M.T.E. y S.S.

ADENDA AL CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL ENTRE
LA FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINCIOLAS Y AFINES

Y LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LA PRODUCCION 
VITIVINICOLA DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de Agosto de 2015, se reúnen los señores 
directivos de las siguientes entidades representativas de los productores vitivinícolas de la Provin-
cia del NEUQUEN, a saber: BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACION CIVIL, representada por el 
Sr. Julio VIOLA (M.I. N° 18.716.684), UNION VITIVINICOLA ARGENTINA (UVA), representada por 
el Sr. Eduardo SENRA (M.I. N° 20.449.800), y la CAMARA DE BODEGAS EXPORTADORAS DE LA 
PATAGONIA, representada por el Sr. Roberto SCHROEDER (M.I. N° 17.531.879) y en represen-
tación de los trabajadores del sector, el Secretario General de la FEDERACION DE OBREROS Y 
EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES, (FOEVA) y Presidente de la OBRA SOCIAL DEL PERSO-
NAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA (OSPAV), Sr. Ramón PAVES (M.I. N° 8.034.047), y el Presi-
dente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), Sr. Guillermo Daniel GARCIA (M.I. 
N° 16.740.769), como muestra de conformidad con lo establecido en los artículos de esta Adenda 
que involucran a la citada Institución.

Las partes acreditan su representatividad para la firma de la presente Adenda con la constan-
cia de sus respectivas personerías de conformidad con lo requerido por las leyes vigentes.

Los representantes de todas las instituciones mencionadas, resuelven suscribir la presente 
Adenda al Convenio de Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 03 de junio de 2014, que 
fuera homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 8 de fecha 
06 de marzo de 2015, cuyos términos fueron consensuados en sucesivas reuniones técnicas de 
la Comisión de Seguimiento, dentro del marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su Decreto Regla-
mentario N° 1.370/08.

Artículo 1°.- Diferimiento del Pago de la Tarifa Sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015: 
Con carácter excepcional y por única vez se establece que la Tarifa Sustitutiva correspondiente a 
la cosecha 2015 será abonada a partir del mes de enero de 2016.

Artículo 2°.- Exclusiones: Queda excluido del diferimiento indicado en el artículo anterior 
el pago de los importes correspondientes a las cotizaciones destinadas a: a) Al Sistema Na-
cional de Seguro de la Salud, Leyes N° 23.660 y 23.661 y sus modificatorias, Obra Social de 
la Actividad “OSPAV”, b) Riesgos del Trabajo, Ley N° 24.557 y c) Cuota Sindical de los trabaja-
dores comprendidos en el Convenio, con destino a FOEVA. Dicho pago deberá efectuarse en 
los plazos y condiciones habituales previstos por el régimen de corresponsabilidad gremial 
vigente. La falta de pago total o parcial de estos conceptos dentro de los plazos habituales 
(de agosto a diciembre de 2015, inclusive) hará perder automáticamente el beneficio del dife-
rimiento dispuesto por el artículo anterior para los demás rubros, en cuyo caso, será exigible 
la totalidad del aporte tarifado con sus accesorios calculados conforme con su vencimiento 
original y habitual.

Artículo 4°.- Gastos Administrativos: Sustitúyase el punto 4.1 del artículo 4°, del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 3 de junio 2014, por el siguiente:

“Artículo 4°.- Gastos Administrativos

4.1. Los gastos administrativos a percibir por el INV, por su labor en el marco del presente, 
quedan determinados en CERO COMA CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (0,45%) del precio 
base vigente fijado conforme con el artículo 7° del Convenio de Corresponsabilidad Gremial sus-
cripto en fecha 3 de junio de 2014, suma a la cual deberán adicionarse los impuestos y comisiones 
bancarias que correspondan.

#F4993743F#
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#I4993744I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 32/2015

Bs. As., 30/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.687.648/2015 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 26.377, el Decreto N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008, la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 6 de fecha 19 de marzo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.377 y su Decreto Reglamentario N°  1.370/08 facultó a las asociaciones 
de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, 
suficientemente representativas, sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJA-
DORES RURALES Y EMPLEADORES AGRARIOS (RENATEA), a celebrar entre sí convenios de 
corresponsabilidad gremial en materia de Seguridad Social.

Que el Decreto N° 1.370/08 estableció la competencia de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de ho-
mologación de los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 6 de fecha 19 de marzo 
de 2012, se homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario 
N° 1.370/08, el Convenio celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVI-
NICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los productores vitivinícolas 
de la Provincia de MENDOZA.

Que las partes acordaron con carácter excepcional y por única vez el diferimiento del pago 
de la tarifa sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015, en virtud de la situación económica que 
atraviesa el sector vitivinícola a nivel nacional.

Que ello, excluyendo del diferimiento antes indicado el pago de los importes correspondientes 
a las cotizaciones destinadas a la Obra Social de la actividad y a Riesgos del Trabajo.

Que, asimismo mediante el artículo 4° de la addenda, se propone el aumento de los Gastos Admi-
nistrativos a percibir por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) en el marco del Convenio.

Que ante la falta de constancias en el presente expediente que ameriten dicho aumento, re-
sulta conveniente diferir el tratamiento de la cuestión hasta tanto se acrediten los extremos nece-
sarios que justifiquen el incremento de los gastos administrativos mencionados.

Que en el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de homologación de la Addenda 
suscripta el 8 de julio de 2015 al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la FE-
DERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades 
representativas de los productores vitivinícolas de la Provincia de MENDOZA, homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 6/12.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Homológanse los artículos 1° y 2° de la Addenda suscripta el 8 de julio de 
2015, al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrada entre la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los 
productores vitivinícolas de la Provincia de MENDOZA, homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 6 de fecha 19 de marzo de 2012, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. OFELIA M. CÉDOLA, Secretaria de Seguridad Social, M.T.E. y S.S.

ADDENDA AL CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL ENTRE LA
FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINCIOLAS Y AFINES Y
LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LA PRODUCCION VITIVINICOLA

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

En la Ciudad de Mendoza, a los 08 días del mes de Julio del año 2015, los señores directi-
vos de las siguientes entidades representativas de los productores vitivinícolas de la Provincia 
de MENDOZA a saber: ASOCIACIÓN VIÑATEROS DE MENDOZA, representada por el Señor Da-
niel Rodriguez (M.I. N° 11.937.803); BODEGAS DE ARGENTINA representada por el Señor Walter 
Bressia (M.I. N° 12.897.174); UNIÓN VITIVINÍCOLA ARGENTINA, representada por el Señor Jose 
Alberto ZUCCARDI (M.I. N° 11.091.464); ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS, repre-
sentada por el Señor Eduardo Ramón SANCHO (M.I. N° 10.350.329); CENTRO DE VIÑATEROS Y 
BODEGUEROS DEL ESTE, representado por el Sr. Mauro Sosa (M.I. N° 14.879.032), CÁMARA DE 
COMERCIO DE SAN RAFAEL, representada por el Señor Daniel Giordano (M.I. N° 22.736.748), en 
adelante las ENTIDADES y en representación de los trabajadores del sector, el Secretario General 
de la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES, en adelante FOEVA 
y Presidente de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA, Señor Ramón 
PAVEZ (M.I. 8.034.047), el Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, Señor 
Guillermo Daniel GARCIA (M.I. N° 16.740.769), como muestra de conformidad con lo establecido 
en los artículos de esta Addenda que involucran a la citada Institución.

Las partes acreditan su representatividad para la firma de la presente Addenda con la cons-
tancia de sus respectivas personerías de conformidad con lo requerido por las leyes vigentes.

Los representantes de todas las instituciones mencionadas, resuelven suscribir la presente 
Addenda al Convenio de Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 29 de diciembre de 2011, 
que fuera homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 6 de 
fecha 19 de marzo de 2012, cuyos términos fueron consensuados en sucesivas reuniones técnicas 
de la Comisión de Seguimiento, dentro del marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su Decreto 
Reglamentario N° 1.370/08.

Artículo 1°.- Diferimiento del Pago de la Tarifa Sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015: 
Con carácter excepcional y por única vez se establece que la Tarifa Sustitutiva correspondiente a 
la cosecha 2015 será abonada a partir del mes de enero de 2016.

Artículo 2°.- Exclusiones: Queda excluido del diferimiento indicado en el artículo anterior el 
pago de los importes correspondientes a las cotizaciones destinadas a: a) Al Sistema Nacional 
de Seguro de la Salud, Leyes N° 23.660 y 23.661 y sus modificatorias, Obra Social de la Actividad 
“OSPAV”, b) Riesgos del Trabajo, Ley N°  24.557 y c) Cuota Sindical de los trabajadores com-
prendidos en el Convenio, con destino a FOEVA. Dicho pago deberá efectuarse en los plazos y 
condiciones habituales previstos por el régimen de corresponsabilidad gremial vigente. La falta de 
pago total o parcial de estos conceptos dentro de los plazos habituales (de agosto a diciembre de 
2015, inclusive) hará perder automáticamente el beneficio del diferimiento dispuesto por el artículo 
anterior para los demás rubros, en cuyo caso, será exigible la totalidad del aporte tarifado con sus 
accesorios calculados conforme con su vencimiento original y habitual.

Artículo 4°.- Gastos Administrativos: Sustitúyase el punto 4.1 del artículo 4°, de Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 29 de diciembre del 2011, por el siguiente:

“Artículo 4°.- Gastos Administrativos.

4.1. Los gastos administrativos a percibir por el INV, por su labor en el marco del presente, 
quedan determinados en CERO COMA CUARENTA Y CINCO PORCIENTO (0,45%) del precio base 
vigente fijado conforme con el artículo 7° del Convenio de Corresponsabilidad Gremial suscripto 
en fecha 29 de diciembre del 2011, suma a la cual deberán adicionarse los impuestos y comisiones 
bancarias que correspondan.

#F4993744F#

#I4993746I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 34/2015

Bs. As., 30/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.687.645/2015 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 26.377, el Decreto N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 
2008, la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 34 de fecha 12 de diciem-
bre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.377 y su Decreto Reglamentario N°  1.370/08 facultó a las asociaciones 
de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, 
suficientemente representativas, sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJA-
DORES RURALES Y EMPLEADORES AGRARIOS (RENATEA), a celebrar entre sí convenios de 
corresponsabilidad gremial en materia de Seguridad Social.

Que el Decreto N° 1.370/08 estableció la competencia de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de ho-
mologación de los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 34 de fecha 12 de 
diciembre de 2012, se homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Re-
glamentario N° 1.370/08, el Convenio celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEA-
DOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los productores 
vitivinícolas de la Provincia de RIO NEGRO.

Que las partes acordaron con carácter excepcional y por única vez el diferimiento del pago 
de la tarifa sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015, en virtud de la situación económica que 
atraviesa el sector vitivinícola a nivel nacional.

Que ello, excluyendo del diferimiento antes indicado el pago de los importes correspondientes 
a las cotizaciones destinadas a la Obra Social de la actividad y a Riesgos del Trabajo.

Que, asimismo mediante el artículo 4° de la addenda, se propone el aumento de los Gastos 
Administrativos a percibir por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) en el marco 
del Convenio.

Que ante la falta de constancias en el presente expediente que ameriten dicho aumento, re-
sulta conveniente diferir el tratamiento de la cuestión hasta tanto se acrediten los extremos nece-
sarios que justifiquen el incremento de los gastos administrativos mencionados.

Que en el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de homologación de la Addenda 
suscripta el 16 de julio de 2015 al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la FE-
DERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades 
representativas de los productores vitivinícolas de la Provincia de RIO NEGRO, homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 34/12.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Homológanse los artículos 1° y 2° de la Addenda suscripta el 16 de julio de 
2015, al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrada entre la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los 
productores vitivinícolas de la Provincia de RIO NEGRO, homologado por la Resolución de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 34 de fecha 12 de diciembre de 2012, que como Anexo 
forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. OFELIA M. CÉDOLA, Secretaria de Seguridad Social, M.T.E. y S.S.
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ADDENDA AL CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL ENTRE LA
FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINCIOLAS Y AFINES Y
LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE LA PRODUCCION VITIVINICOLA

DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

En la Ciudad de General Roca, Provincia de Rio Negro, a los 16 días del mes de Julio del año 
2015, los señores directivos de las siguientes entidades representativas de los productores vitivi-
nícolas de la Provincia de RIO NEGRO a saber: CAMARA DE BODEGAS EXPORTADORAS DE LA 
PATAGONIA, representada por Roberto SCHROEDER (DNI N° 17.531.879); BODEGAS DE ARGEN-
TINA AC, representada por el Señor Guillermo BARZI (M.I. N° 4.399.899); y la ASOCIACION VITIVI-
NICOLA DE RIO NEGRO, representada por el Señor José Esteban PEREZ (DNI N° 17.084.434); en 
adelante las ENTIDADES y en representación de los trabajadores del sector, el Secretario General 
de la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES, en adelante FOEVA 
y Presidente de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA, Señor Ramón 
PAVEZ (M.I. 8.034.047), el Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, Señor 
Guillermo Daniel GARCIA (M.I. N° 16.740.769), como muestra de conformidad con lo establecido 
en los artículos de esta Addenda que involucran a la citada Institución.

Las partes acreditan su representatividad para la firma de la presente Addenda con la cons-
tancia de sus respectivas personerías de conformidad con lo requerido por las leyes vigentes.

Los representantes de todas las instituciones mencionadas, resuelven suscribir la presente 
Addenda al Convenio de Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 19 de marzo de 2012, que 
fuera homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 34 de fecha 
12 de diciembre de 2012, cuyos términos fueron consensuados en sucesivas reuniones técnicas 
de la Comisión de Seguimiento, dentro del marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su Decreto 
Reglamentario N° 1.370/08.

Artículo 1°.- Diferimiento del Pago de la Tarifa Sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015: 
Con carácter excepcional y por única vez se establece que la Tarifa Sustitutiva correspondiente a 
la cosecha 2015 será abonada a partir del mes de enero de 2016.

Artículo 2°.- Exclusiones: Queda excluido del diferimiento indicado en el artículo anterior el 
pago de los importes correspondientes a las cotizaciones destinadas a: a) Al Sistema Nacional 
de Seguro de la Salud, Leyes N° 23.660 y 23.661 y sus modificatorias, Obra Social de la Actividad 
“OSPAV”, b) Riesgos del Trabajo, Ley N°  24.557 y c) Cuota Sindical de los trabajadores com-
prendidos en el Convenio, con destino a FOEVA. Dicho pago deberá efectuarse en los plazos y 
condiciones habituales previstos por el régimen de corresponsabilidad gremial vigente. La falta de 
pago total o parcial de estos conceptos dentro de los plazos habituales (de agosto a diciembre de 
2015, inclusive) hará perder automáticamente el beneficio del diferimiento dispuesto por el artículo 
anterior para los demás rubros, en cuyo caso, será exigible la totalidad del aporte tarifado con sus 
accesorios calculados conforme con su vencimiento original y habitual.

Artículo 4°.- Gastos Administrativos: Sustitúyase el punto 4.1 del artículo 4°, del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 29 de diciembre del 2011, por el siguiente:

“Artículo 4°.- Gastos Administrativos

4.1. Los gastos administrativos a percibir por el INV, por su labor en el marco del presente, 
quedan determinados en CERO COMA CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (0,45%) del precio 
base vigente fijado conforme con el artículo 7° del Convenio de Corresponsabilidad Gremial sus-
cripto en fecha 29 de diciembre del 2011, suma a la cual deberán adicionarse los impuestos y 
comisiones bancarias que correspondan.

#F4993746F#

#I5002609I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 33/2015

Bs. As., 30/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.687.649/2015 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 26.377, el Decreto N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008, la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 5 de fecha 19 de marzo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.377 y su Decreto Reglamentario N°  1.370/08 facultó a las asociaciones 
de trabajadores rurales con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, 
suficientemente representativas, sean o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJA-
DORES RURALES Y EMPLEADORES AGRARIOS (RENATEA), a celebrar entre sí convenios de 
corresponsabilidad gremial en materia de Seguridad Social.

Que el Decreto N° 1.370/08 estableció la competencia de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de ho-
mologación de los convenios celebrados en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 5 de fecha 19 de marzo 
de 2012, se homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario 
N° 1.370/08, el Convenio celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVI-
NICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los productores vitivinícolas 
de la provincia de SAN JUAN.

Que las partes acordaron con carácter excepcional y por única vez el diferimiento del pago 
de la tarifa sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015, en virtud de la situación económica que 
atraviesa el sector vitivinícola a nivel nacional.

Que ello, excluyendo del diferimiento antes indicado el pago de los importes correspondientes 
a las cotizaciones destinadas a la Obra Social de la actividad y a Riesgos del Trabajo.

Que, asimismo mediante el artículo 4° de la addenda, se propone el aumento de los Gastos 
Administrativos a percibir por el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) en el marco 
del Convenio.

Que ante la falta de constancias en el presente expediente que ameriten dicho aumento, re-
sulta conveniente diferir el tratamiento de la cuestión hasta tanto se acrediten los extremos nece-
sarios que justifiquen el incremento de los gastos administrativos mencionados.

Que en el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de homologación de la Addenda 
suscripta el 8 de julio de 2015 al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la FE-
DERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades 
representativas de los productores vitivinícolas de la Provincia de SAN JUAN, homologado por la 
Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 5/12.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Homológanse los artículos 1° y 2° de la Addenda suscripta el 8 de julio de 
2015, al Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrada entre la FEDERACION DE OBREROS 
Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS y AFINES (FOEVA) y diversas entidades representativas de los 
productores vitivinícolas de la Provincia de SAN JUAN, homologado por la Resolución de la SE-
CRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 5 de fecha 19 de marzo de 2012, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. OFELIA M. CÉDOLA, Secretaria de Seguridad Social, M.T.E. y S.S.

ADDENDA AL CONVENIO DE CORRESPONSABILIDAD GREMIAL ENTRE LA FEDERACION DE 
OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINCIOLAS Y AFINES Y LAS ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE 

LA PRODUCCION VITIVINICOLA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Julio del año 2015, los señores directivos 
de las siguientes entidades representativas de los productores vitivinícolas de la Provincia de SAN 
JUAN a saber: CAMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN, representada por el Señor Angel Andrés 
Leotta (M.I. N°10.223.065); FEDERACION DE VIÑATEROS DE SAN JUAN representada por el Se-
ñor Eduardo Garcés (M.I. N° 11.388.285), en adelante las ENTIDADES y en representación de los 
trabajadores del sector, el Secretario General de la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
VITIVINICOLAS Y AFINES, en adelante FOEVA y Presidente de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE LA ACTIVIDAD VITIVINICOLA, Señor Ramón PAVEZ (M.I. 8.034.047), el Presidente del INS-
TITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, Señor Guillermo Daniel GARCIA (M.I. N° 16.740.769), 
como muestra de conformidad con lo establecido en los artículos de esta Addenda que involucran 
a la citada Institución.

Las partes acreditan su representatividad para la firma de la presente Addenda con la cons-
tancia de sus respectivas personerías de conformidad con lo requerido por las leyes vigentes.

Los representantes de todas las instituciones mencionadas, resuelven suscribir la presente 
Addenda al Convenio de Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 29 de diciembre de 2011, 
que fuera homologado por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N°6 de fe-
cha 19 de marzo de 2012, cuyos términos fueron consensuados en sucesivas reuniones técnicas 
de la Comisión de Seguimiento, dentro del marco dispuesto por la Ley N° 26.377 y su Decreto 
Reglamentario N° 1.370/08

Artículo 1°.- Diferimiento del Pago de la Tarifa Sustitutiva correspondiente a la cosecha 2015: 
Con carácter excepcional y por única vez se establece que la Tarifa Sustitutiva correspondiente a 
la cosecha 2015 será abonada a partir del mes de enero de 2016.

Artículo 2°.- Exclusiones: Queda excluido del diferimiento indicado en el artículo anterior el 
pago de los importes correspondientes a las cotizaciones destinadas a: a) Al Sistema Nacional 
de Seguro de la Salud. Leyes N° 23.660 y 23.661 y sus modificatorias, Obra Social de la Actividad 
“OSPAV”, b) Riesgos del Trabajo, Ley N°  24.557 y c) Cuota Sindical de los trabajadores com-
prendidos en el Convenio, con destino a FOEVA. Dicho pago deberá efectuarse en los plazos y 
condiciones habituales previstos por el régimen de corresponsabilidad gremial vigente. La falta de 
pago total o parcial de estos conceptos dentro de los plazos habituales (de agosto a diciembre de 
2015, inclusive) hará perder automáticamente el beneficio del diferimiento dispuesto por el artículo 
anterior para los demás rubros, en cuyo caso, será exigible la totalidad del aporte tarifado con sus 
accesorios calculados conforme con su vencimiento original y habitual.

Artículo 4°.- Gastos Administrativos: Sustitúyase el punto 4.1 del artículo 4°, del Convenio de 
Corresponsabilidad Gremial suscripto en fecha 29 de diciembre del 2011, por el siguiente:

“Artículo 4°.- Gastos Administrativos

4.1. Los gastos administrativos a percibir por el INV, por su labor en el marco del presente, 
quedan determinados en CERO COMA CUARENTA Y CINCO PORCIENTO (0,45%) del precio base 
vigente fijado conforme con el artículo 7° del Convenio de Corresponsabilidad Gremial suscripto 
en fecha 29 de diciembre del 2011, suma a la cual deberán adicionarse los impuestos y comisiones 
bancarias que correspondan
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